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Introducción

Resumen ejecutivo

Mediante las resoluciones 1325 (2000), 
1820 (2008) y 1889 (2009), el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas ha 

promovido decididamente la búsqueda y el uso de 
datos sobre la violencia sexual ocurrida en contextos 
de guerra y otros temas relacionados con la igualdad 
de género en situaciones de conflicto armado. Sin 
embargo, las resoluciones no valoran adecuadamente 
las dimensiones de la tarea. La violencia sexual, ya sea 
en tiempos de guerra o de paz, es una de las formas 
de violencia más difíciles de medir. El otorgamiento 
de un mandato de recopilación de datos que no en-
fatiza en la calidad que éstos deben tener deja a los 
responsables de adoptar y ejecutar políticas sin una 
orientación precisa al momento de tener que cumplir 
sus diferentes roles, por ejemplo, prevenir o mitigar 
la violencia sexual, castigar a los perpetradores, o 
reparar a las víctimas. Peor aún, los datos de violencia 
sexual de mala calidad pueden dejar la impresión de 
ser suficientemente específicos y confiables, lo que 
puede llevar a evaluaciones erradas de políticas, a 
una mala asignación de recursos y a otros resultados 
que no concuerdan con los objetivos de las Naciones 
Unidas sobre el tema. 

El presente estudio aborda los retos de la medición 
de la violencia sexual en un contexto específico: el 
actual conflicto armado interno de Colombia. Después 
de examinar en detalle las dificultades que los inves-
tigadores enfrentan para medir la violencia sexual 
en cualquier lugar del mundo, el informe se refiere 
específicamente  a varias iniciativas de recolección de 

datos en Colombia. Se toman en consideración fuentes 
de datos tanto oficiales como no gubernamentales. 
Las autoras esbozan luego cómo perspectivas de 
índole cultural y político afectan la recolección de 
información sobre la violencia sexual en el país. En 
particular, el equipo de investigación encontró que 
los procedimientos usados para reportar información 
sobre el fenómeno son fragmentarios e incompletos. 
A menudo, la violencia sexual se percibe como un 
tema asociado a la violencia doméstica o a la justicia 
criminal; raras veces se considera como un fenómeno 
en sí mismo o como una manifestación de la violencia 
que se ejerce en el marco del conflicto armado.

Las dificultades de medición antes anotadas motiva-
ron el presente estudio. Su objetivo fue examinar la 
posibilidad de construir estimaciones cuantitativas 
sólidas a partir de datos indirectos, que complementen 
a las mediciones directas de la violencia sexual rela-
cionada con el conflicto. Gracias al apoyo financiero 
del Open Society Institute (OSI), la organización no 
gubernamental (ONG) colombiana Corporación Punto 
de Vista (CPV) se asoció al Programa de Derechos 
Humanos de Benetech (HRP por su sigla en inglés), 
ONG estadounidense de asesoría técnica, para llevar a 
cabo esta iniciativa. En el curso del trabajo, el equipo 
investigador concluyó que primero debía abordar 
asuntos más generales y fundamentales en torno al 
uso de la información relativa a la violencia sexual. A 
continuación resumimos los resultados y las recomen-
daciones más importantes del estudio realizado, tal 
como se presentaron ante OSI en noviembre de 2010. 
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Hallazgos principales

 (ver capítulo 2). 
En Colombia existe una fuerte demanda de datos 
numéricos sobre la violencia sexual. Por diversas 
razones, lo/as  defensore/as  de derechos humanos, 
juristas, políticos, periodistas, académicos, médicos 
y enfermeras, personas dedicadas a la preservación 
de la memoria histórica y muchas otras solicitan 
estadísticas. Durante la preparación del presente 
estudio de factibilidad, el equipo investigador 
reunió grupos de discusión y condujo entrevistas 
con personas interesadas en la violencia sexual 
relacionada con el conflicto. La mayoría de las 
personas entrevistadas declaró que las exigencias 
de rendición de cuentas (por ejemplo, en materia 
penal), los imperativos del trabajo de cabildeo 
(por ejemplo, con el fin de sensibilizar la opinión 
pública) y las exigencias de los donantes (por 
ejemplo, el requerimiento de evidencia cuanti-
tativa para acceder a financiamiento) privilegian 
el conocimiento estadístico por encima de otros 
tipos de conocimiento, sin importar la calidad del 
“conocimiento” estadístico en cuestión.

 (ver capítulo 4). Los 
responsables de la formulación y ejecución de 
políticas, así como lo/as  defensore/as  de derechos 
humanos, piden “cifras concretas” (“hard numbers” 
en inglés) o evidencia estadística de las dimensiones, 
las características, las dinámicas, las víctimas y los 
autores de la violencia sexual en Colombia. Sin 
embargo, hay que admitir que todavía no es posible 
responder con rigor científico a las preguntas 
fundamentales sobre la naturaleza, la magnitud, 
los patrones, las variaciones, los perpetradores y los 
efectos de la violencia sexual que se comete durante 
la guerra. Lo/as interesado/as deben entender 
también que, a nivel poblacional, ningún conjunto 

de datos, por amplio que sea, puede servir para 
caracterizar con precisión la violencia sexual en el 
conflicto (ver capítulo 3).

 (ver capítulo 5). El 
equipo de investigadoras examinó un gran número 
de indicadores indirectos de violencia sexual, entre 
ellos datos de salud, datos demográficos y datos 
relacionados con el consumo o la compra de fármacos 
abortivos. Aunque parte de esta evidencia aporta 
ciertos indicios, o no se puede vincular con certeza 
a la violencia sexual, y menos aún a la violencia 
sexual relacionada con el conflicto, o adolece de los 
mismos sesgos y vacíos que las mediciones directas.

(ver capítulos 5 y 6). Las hipótesis 
locales se refieren a un lugar o período limitado 
y muy específico. Por ejemplo, lo/as defensore/as 
locales podrían plantear como hipótesis que la 
subrepresentación de mujeres jóvenes en la po-
blación local indica desplazamiento como respuesta 
a la violencia sexual perpetrada por los actores 
armados. A este nivel de especificidad, y con muchas 
reservas, se pueden utilizar datos cuantitativos 
para respaldar la información cualitativa y poner 
a prueba hipótesis locales.

Recomendaciones

Una recomendación crucial para los/as defensores/as 
de derechos humanos y otros analistas que se 
interesan en el tema de la violencia sexual es 

. El equipo 
de investigadoras anima a los usuarios de datos 
sobre violencia sexual en Colombia a proceder con 
cautela y rigor al momento de usarlos para hacer 
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aserciones sobre ese fenómeno. Preocupan, en 
particular, las afirmaciones cuantitativas o cuasi-
cuantitativas relativas al patrón (“sistemático”) 
o a la magnitud (“generalizada”) de la violencia 
sexual en el país que no se pueden respaldar o 
defender con los datos existentes. En un contexto 
de fuerte politización de los debates alrededor de las 
víctimas del conflicto en Colombia (ver en particular 
discusión en Price y Guzmán 2010), llamamos la 
atención sobre la pretensión de algunos analistas 
quienes intentan desacreditar las conclusiones de 
las organizaciones sociales mediante la crítica de 
sus métodos estadísticos.

A largo plazo, recomendamos hacer 
-

. Al hablar de “desarrollo de capacidades 
locales” no nos referimos a capacitaciones en análisis 
estadístico, sino a contar con una mayor claridad 
sobre el origen y las limitaciones de los conjuntos de 
datos de derechos humanos. Las mejores prácticas 
científicas, tales como la generación de hipótesis 
alternativas y la comprensión de posibles sesgos, son 
ejercicios de lógica que no requieren la adquisición 
de nuevas destrezas técnicas (ver capítulo 3 sobre los 
sesgos y capítulo 5 sobre hipótesis alternativas). Sin 
embargo, tales prácticas pueden conducir a mejoras 
sustanciales en la capacidad de los defensores de 
los derechos humanos para hacer afirmaciones 
defendibles. Las organizaciones de derechos 
humanos no son, ni tienen que ser, expertas en 
estadística; pero lo/as líderes locales de derechos 
humanos deben entender las limitaciones de la 
información que manejan y cómo mejorarla. En 
la era de la información y la retórica cuantitativa, 
los defensores de los derechos humanos tendrán 
que hacer frente a antagonistas políticos, cuyas 
críticas más severas se formulan en términos de 
rigor metodológico.

Para apoyar las iniciativas de recolección de infor-
mación de manera eficaz, 

 Igualmente, deben reflexionar 

sobre los propósitos de las subvenciones que otor-
gan. A largo plazo, ¿apuntan éstas a comprender 
la violencia sexual y acabar con la impunidad? O, 
a corto plazo, ¿promueven una proliferación de 
aseveraciones numéricas irresponsables? Si los 
incentivos se orientan hacia la producción corto-
placista de “grandes” afirmaciones en lugar de la 
producción pausada de conocimiento, la comunidad 
internacional debe asumir la responsabilidad de 
nuestra falta generalizada de comprensión del 
fenómeno. 

En vez de intentar implementar métodos uni-
ficados de medición de la violencia sexual a nivel  
poblacional, 

-
 Este tipo de 

experticia local es vital, pues depender de una sola 
estrategia de recolección de datos y de estimación 
(o hasta de un solo tipo de datos) puede conducir a 
representaciones sesgadas de la naturaleza, la escala 
y el patrón de la violencia sexual relacionada con 
el conflicto. El equipo de investigadoras concluye 
que las investigaciones locales ofrecen el tipo 
de riqueza interdisciplinaria que permite una 
evaluación coherente de la información cuantitativa. 
Si las investigaciones se enfocan sobre hipótesis 
concretas y locales, pueden utilizar información 
de diversos tipos de manera provechosa. Es más, 
a nivel local, hipótesis concretas pueden conducir 
a generar planes adicionales de recolección de 
datos cuantitativos. En conjunto, estos tipos de 
investigación pueden llevar a conclusiones rigurosas 
y útiles sobre la dinámica local de la violencia sexual.

El equipo investigador recomienda enfáticamente 
, por una variedad de 

razones. La heterogeneidad de la violencia sexual en 
Colombia puede ofrecer importantes ventajas a los 
investigadores. Por ejemplo, la comparación de los 
diferentes patrones de violencia que experimentaron 
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comunidades relativamente similares es posible 
al interior de un mismo país pero muy difícil a 
nivel transnacional, pues muchos factores pueden 
intervenir para distorsionar la investigación. Además, 
la heterogeneidad del fenómeno en las distintas 
comunidades puede aportar valiosas evidencias 
sobre la variación de los efectos y de las causas de los 
diferentes patrones de la violencia sexual ocurrida 
en el contexto del conflicto. Adicionalmente, la 
investigación resalta la fortaleza extraordinaria de 
la sociedad civil colombiana, su compromiso con la 
temática así como su capacidad de efectuar cambios. 
Los bajos niveles de violencia en muchas regiones del 
país facilitan el acceso de los investigadores a zonas 

de conflicto y reducen los problemas relacionados con 
la denuncia. Colombia ofrece una combinación única 
de riqueza de información y acceso (relativamente) 
fácil a áreas de conflicto.

Sobre todo, abogamos por la realización de -
 que puedan ser 

objeto de violencia sexual, entre ellas las comu-
nidades indígenas y afrocolombianas. Además, la 
reciente violación y asesinato de una niña de catorce 
años en el departamento de Arauca, aparentemente 
por miembros del ejército colombiano, resalta la 
necesidad de mayores estudios sobre la violencia 
sexual cometida por todas las partes en el conflicto, 
tanto estatales como no estatales.
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Introducción

La violencia de género, en particular la violencia 
sexual, ha existido en Colombia desde hace décadas. 
Ha estado presente en la vida cotidiana y también 
como práctica directamente asociada a violencias 
represivas y al conflicto armado.

Por ejemplo, Guzmán, Fals y Umaña (1962) y Uribe 
(1978) mencionan la existencia de prácticas de 
violencia sexual durante el período conocido como 
“La Violencia” (mediados del siglo XX). Sin embargo, 
en Colombia, como en la mayoría de los países en 
los que existe un conflicto armado interno, es sólo 
desde la última década que los investigadores y los 
defensores de los derechos humanos han prestado 
suficiente atención al tema. A raíz de su visita a 
Colombia, en 2001, la Relatora Especial de las Naciones 
Unidas sobre la violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias resaltó: “la Relatora Especial desea 
hacer referencia a un error conceptual generalizado 
(...) que la violencia basada en el género en el contexto 
del conflicto no es un problema en Colombia (...). La 
Relatora Especial quedó sorprendida y profundamente 
preocupada por la falta de interés en este asunto” 
(Coomaraswamy 2002). Las revelaciones sobre la 
escala masiva que tuvo la violencia sexual durante 
el conflicto en la antigua Yugoslavia, entre 1991 
y 1993 (véase, por ejemplo, Swiss y Giller 1993), 
y el genocidio ocurrido en Ruanda durante 1994 
(véase, por ejemplo, Human Rights Watch 1996) 
provocaron una reacción internacional orientada a 
que esta modalidad de violencia fuera considerada 
un problema como tal, y no sólo una consecuencia, 
ciertamente lamentable pero accesoria y típica, de 
las guerras. Desde mediados de los años noventa, 

la comunidad internacional le ha prestado especial 
atención al profundo impacto que deja la violencia 
sexual tanto en las víctimas individuales como en 
sus comunidades. En Colombia, las organizaciones 
de mujeres y los defensores de derechos humanos 
han redoblado esfuerzos para hacer de la violencia 
sexual un tema central en las discusiones sobre el 
conflicto armado interno. 

En este contexto, actores/as clave de la sociedad civil 
colombiana han documentado casos de violencia sexual 
cometidos por todas las partes en conflicto en contra 
tanto de combatientes como de no combatientes. 
Con frecuencia, estos esfuerzos de recolección de 
información se realizan en el marco del impulso de 
acciones penales ante las cortes nacionales o, de manera 
más ambiciosa, ante la Corte Penal Internacional 
(CPI). Estos datos son extremadamente ricos, pero 
claramente no son recolectados con fines de análisis 
científico. Además, se refieren únicamente a algunas 
áreas geográficas y períodos posteriores a mediados 
de los años ochenta. No se conoce el número de casos 
que no han sido documentados y resultaría muy 
difícil inferirlo (ver capítulos 3 y 4). Consideramos 
que no se puede hacer afirmaciones cuantitativas 
concluyentes sobre el fenómeno general de la violencia 
sexual en Colombia porque, como se plantea en el 
capítulo 3, no es posible hacer inferencias estadísticas 
contundentes a partir de los casos conocidos (por 
ejemplo, mediante técnicas estadísticas como la 
Estimación por Sistemas Múltiples, ESM) sobre los 
casos de violencia sexual que existirían, pero sobre 
los cuales no hay información disponible. Otro factor 
que impediría elaborar conclusiones sólidas acerca de 
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las dimensiones de la violencia sexual en Colombia 
es la probabilidad de que los casos desconocidos 
contengan elementos fácticos muy distintos a los 
hechos a que se refieren los casos sobre los cuales 
se cuenta con información. 

Las entidades estatales también recaudan datos rela-
cionados con la violencia sexual, en particular datos 
sobre delitos, datos de salud pública y datos sobre 
grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad. 
Pero, una vez más, estos datos son incompletos y 
cubren períodos limitados. Como se menciona en 
el capítulo 2, los esfuerzos desiguales realizados 
por los actores estatales para recaudar información 
parecen estar asociados a fallas más generales en 
la ejecución y el seguimiento a los temas de género 
en Colombia. De manera más importante quizás, 
los entes estatales y algunas ONG frecuentemente 
definen la violencia sexual por medio del uso de unas 
pocas categorías. Las entidades públicas rara vez (o 
nunca) recopilan datos sobre la violencia sexual como 
tal; cuando lo hacen, el ejercicio de recopilación se 
orienta a obtener información sobre la salud pública, 
a producir estadísticas criminales o a determinar la 
magnitud de la violencia intrafamiliar. Ninguno de 
estos tres contextos da cuenta adecuadamente de 
la violencia sexual como tal, o de la violencia sexual 
relacionada con el conflicto armado como fenómeno 
autónomo. El contexto histórico e institucional en 
el marco del cual se recopilan datos se examina en 
mayor detalle en el capítulo 2.

En Colombia, los datos sobre la violencia sexual 
asociada directamente al conf licto armado 
provenientes de fuentes directas constituyen una base 
problemática para establecer conclusiones científicas 
o definir políticas integrales. La pregunta que motiva 
este estudio –

– responde a este problema al considerar 
otras fuentes de información, concretamente las 
“huellas” indirectas que deja la violencia sexual 

relacionada con el conflicto armado en los datos 
demográficos, de salud u otros. Dadas las amplias 
consecuencias de la violencia sexual, quisimos 
investigar si la medición de estas consecuencias podría 
conducir a inferencias válidas sobre el fenómeno en 
sí mismo.

Para responder adecuadamente a la pregunta del 
estudio, analizamos los problemas generales que 
afectan cualquier intento de medición de la violencia 
sexual, al igual que las dificultades específicas del 
contexto colombiano. Adicionalmente, presentamos 
las mejores prácticas en el uso de datos indirectos y 
emprendimos un estudio preliminar de caso sobre 
el uso de una fuente potencial de datos indirectos. 
Como lo explicamos en mayor detalle más adelante, 
concluimos que, en las condiciones actuales, los 
datos indirectos, aunque podrían constituir un 
elemento importante para futuras investigaciones, no 
deberían usarse como fuente principal de evidencia. 
De hecho, una conclusión central de este estudio 
es que actualmente no resulta factible realizar 
una estimación estadística de la magnitud o de los 
patrones de la violencia sexual en Colombia, incluida 
la violencia sexual relacionada con el conflicto 
armado. No obstante, pensamos que en el país 
existen importantes posibilidades para desarrollar 
una agenda de investigación sobre el tema que 
incluya datos cuantitativos.

Aunque responde a una pregunta de investigación 
concreta, ubicada en un lugar específico, este informe 
examina la potencial importancia que podrían tener 
los datos cuantitativos en el ejercicio del cabildeo en 
defensa de los derechos humanos de manera más 
general. Por un lado, los números son una herramienta 
increíblemente (y cada vez más) poderosa para el 
cabildeo y el litigio penal. Los argumentos sustentados 
en cifras confrontan a los poderosos con la verdad. 
Por otro lado, es muy difícil encontrar cifras útiles 
y aún más difícil interpretarlas de forma adecuada.
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Capítulo 1. Introducción

1 Montes de María es una región del norte de Colombia que se extiende entre los departamentos de Sucre y Bolívar donde se han presentado  
frecuentes denuncias de violencia sexual, que han sido cuestionadas (razón por la cual nos pareció relevante para nuestro estudio). 

Antecedentes del proyecto

Este informe es el resultado final de un estudio de 
factibilidad de casi un año, apoyado por el Programa 
Internacional para las Mujeres del Open Society 
Institute (OSI). Una ONG colombiana, la Corporación 
Punto de Vista (CPV), se asoció con una organización 
estadounidense dedicada a la asesoría técnica, el Proyecto 
de Derechos Humanos de Benetech (HRP es su sigla 
en inglés), para explorar la posibilidad de usar datos 
indirectos con la finalidad de comprender mejor la 
violencia sexual relacionada con el conflicto armado 
en Colombia.

La primera fase de esta investigación de factibilidad 
consistió en entrevistas en profundidad con médicos, 
antropólogos forenses, juristas, trabajadores sociales, 
psicólogos, epidemiólogos e investigadores académicos en 
ciencias políticas. Las personas entrevistadas  pertenecían 
a diversas entidades, entre ellas instituciones estatales, 
organizaciones de mujeres y de defensa de los derechos 
humanos, así como universidades. Se realizaron 
entrevistas en Bogotá, en Medellín, Cali y en la región 
de Montes de María1. 

Durante la fase de entrevistas, optamos por explorar a 
fondo las iniciativas existentes en las zonas geográficas 
escogidas, en vez de intentar abarcar todas las iniciativas 
del país relevantes respecto a la producción de información 
sobre violencia sexual. Seleccionamos para las entrevistas 
expertos/as de diferentes disciplinas con una amplia 
experiencia profesional en materia de violencia sexual. 
Algunos/as se refirieron a la violencia sexual en el contexto 
del conflicto armado interno, mientras que otros/as 
abordaron el tema de la violencia sexual en general.

El segundo elemento del estudio de factibilidad consistió 
en una revisión de la literatura y los datos disponibles 
sobre la violencia sexual. En un primer momento, 
examinamos la literatura hasta ahora producida sobre 

la medición de la violencia sexual en Colombia y en otros 
países en los que existe conflicto armado. Este repaso 
de la literatura nos reveló hasta qué punto los debates 
metodológicos sobre la violencia sexual siguen sin 
resolver. Igualmente, nos permitió examinar las bases 
fácticas de muchas afirmaciones sobre violencia sexual y 
advertir que, muchas veces, el uso de datos cuantitativos 
sobre la violencia sexual pasan por alto, o simplifican 
demasiado, las dificultades metodológicas asociadas al 
análisis de estos datos. La segunda revisión se centró 
en los datos disponibles sobre la violencia sexual en 
Colombia. En la mayoría de los casos, obtuvimos acceso 
a los datos mediante derechos de petición dirigidos a 
entidades estatales. En otros casos, las organizaciones 
nos brindaron sus datos directamente (por ejemplo, 
Profamilia, Sisma Mujer, Humanas). El examen de estas 
colecciones de datos permitió determinar el alcance y 
la calidad de la información disponible. Finalmente, 
estudiamos las mejores prácticas en el uso de información 
indirecta y examinamos la posibilidad de que el consumo 
y la compra de fármacos abortivos nos aportara indicios 
sobre la frecuencia de la violencia sexual. Adicionalmente 
a estos procesos de revisión y de entrevistas, a lo largo del 
proyecto el equipo de investigadoras siguió involucrando 
a los/as entrevistados/as  y a otras personas interesadas 
mediante la realización de grupos focales.

Como se discute detenidamente más adelante, en las 
condiciones actuales no es posible hacer una valoración 
cuantitativa de la violencia sexual en Colombia. Los 
investigadores del  HRP de  Benetech y de la CPV sostienen 
enfáticamente que la actual imposibilidad de hacer 
afirmaciones estadísticas sobre la violencia sexual asociada 
al conflicto armado colombiano es la consecuencia de las 
extraordinarias dificultades estructurales que afectan la 
recolección y el análisis de datos cuantitativos sobre la 
violencia sexual, más que cualquier debilidad de nuestros 
colegas y socios colombianos.
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Resultados clave y 
recomendaciones

Cada uno de los puntos mencionados aquí se examina 
detenidamente en los capítulos que siguen. El pre-
sente documento contiene también otros análisis. El 
equipo investigador considera que los resultados y las 
recomendaciones más significativos de este estudio 
de factibilidad son los siguientes: 

 
(ver capítulo 2). Existe en Colombia una fuerte 
demanda de datos numéricos sobre la violencia 
sexual. Por diversas razones, los/as defensores/as  
de derechos humanos, juristas, políticos, periodistas, 
académicos, médicos y las enfermeras, las personas 
dedicadas a la preservación de la memoria histórica 
y muchas otras solicitan estadísticas. Durante la 
preparación del presente estudio de factibilidad, el 
equipo investigador reunió grupos de discusión y 
condujo entrevistas con personas interesadas en 
la violencia sexual relacionada con el conflicto. 
La mayoría de las personas entrevistadas declaró 
que las exigencias de rendición de cuentas (en 
materia penal, por ejemplo), los imperativos del 
trabajo de cabildeo (con el fin de sensibilizar la 
opinión pública) y las exigencias de los donantes 
(en algunos casos, el requerimiento de evidencia 
cuantitativa para acceder a financiamiento) privi-
legian el conocimiento estadístico por encima de 
otros tipos de conocimiento, sin importar la calidad 
del “conocimiento” estadístico que se produzca. 

 (ver capítulo 
4). Los responsables de la formulación y ejecución de 
políticas, así como los/as defensores/as de derechos 
humanos, piden “cifras concretas” (“hard numbers” 
es la expresión inglesa) o evidencia estadística de 
las dimensiones, las características, las dinámicas, 

las víctimas y los autores de la violencia sexual en 
Colombia. Sin embargo, hay que admitir que todavía 
no es posible responder con rigor científico a las 
preguntas fundamentales sobre la naturaleza, la 
magnitud, los patrones, las variaciones, los perpe-
tradores y los efectos de la violencia sexual que se 
comete durante la guerra. Los/as interesados/as 
deben entender también que, a nivel poblacional, 
ningún conjunto de datos, por amplio que sea, puede 
servir para caracterizar con precisión la violencia 
sexual en el conflicto (ver capítulo 3).

 (ver capítulo 5). El 
equipo de investigadoras examinó un gran número 
de indicadores indirectos de violencia sexual, entre 
ellos datos de salud, datos demográficos y datos 
relacionados con el consumo o la compra de fármacos 
abortivos. Aunque parte de esta evidencia aporta 
ciertos indicios, o no se puede vincular con certeza 
a la violencia sexual, y menos aún a la violencia 
sexual relacionada con el conflicto, o adolece de los 
mismos sesgos y vacíos que las mediciones directas. 

 (ver capítulo 5). Las hipótesis 
locales se refieren a un lugar o período limitado y 
muy específico. Por ejemplo, los defensores locales 
podrían plantear como hipótesis que la subrepre-
sentación de mujeres jóvenes en la población local 
indica desplazamiento como respuesta a la violencia 
sexual perpetrada por los grupos armados. A este 
nivel de especificidad, y con muchas salvedades, se 
pueden usar datos cuantitativos para respaldar la 
información cualitativa y poner a prueba hipótesis 
locales.
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Capítulo 1. Introducción

Esquema del estudio

Este estudio contiene cuatro capítulos sustantivos. 
En el capítulo 2 se explora el contexto colombiano 
en mayor detalle. Se examinan las iniciativas de 
recolección y análisis de datos en el actual contexto 
del conflicto armado interno y el rol que las entidades 
no gubernamentales, estatales e internacionales juegan 
para promover la comprensión de la violencia sexual 
relacionada con el conflicto colombiano. En el capítulo 
3 se consideran de manera más general los problemas 
que enfrenta cualquier ejercicio de recolección y análisis 
de datos sobre la violencia sexual. El capítulo 4 se 
refiere a los datos sobre la violencia sexual actualmente 

disponibles en Colombia, a la luz de los problemas 
planteados en el capítulo 3. Examinamos los datos 
disponibles provenientes de entidades de salud pública, 
de las autoridades de policía y del sistema judicial, 
así como de organizaciones no gubernamentales, y 
evaluamos las fortalezas y debilidades de estos tipos 
de datos. En el capítulo 5 vamos más allá de los datos 
existentes para examinar de manera más detallada 
la función que cumplen los datos indirectos en la 
construcción del conocimiento sobre la violencia sexual 
en Colombia. Finalmente, en el capítulo 6, presentamos 
nuestras conclusiones y recomendaciones. 





Ca
pí

tu
lo

 2
El contexto colombiano

Una exigencia de datos

Este estudio, en gran parte enfocado en aspectos 
metodológicos, se refiere a la situación colombiana. 
Por ello, dedicamos esta primera parte a compartir 
nuestra lectura del contexto del país. Durante las 
discusiones que sostuvieron las autoras con analistas 
y defensores/as de derechos humanos colombianos, 
casi todos los participantes expresaron la necesidad 
de disponer de información cuantitativa: buscan “es-
tadísticas” sobre las “dimensiones” o “características” 
de la violencia sexual y de sus víctimas, indicadores 
numéricos como evidencia de “patrones de conducta” 
de los perpetradores, o elementos de demostración 
similares. Sin embargo, las preguntas básicas sobre 
el carácter, la magnitud, los patrones, las variaciones, 
los responsables y los efectos de la violencia sexual 
en el marco de la guerra en Colombia permanecen 
más o menos sin respuesta.

Esta búsqueda de datos resuena de manera similar en 
todo el mundo. Desafortunadamente, la necesidad 
de documentar y comprender la violencia sexual 
acontecida en tiempos de guerra ha generado fuertes 
estímulos para hacer inferencias demasiado amplias, 
con base en datos que, en algunos casos, pueden ser 
insuficientes para llegar a tales conclusiones. Estos 
estímulos no promueven una investigación reflexiva; 

las deficiencias epistemológicas y metodológicas de 
algunos estudios (y, específicamente, de los datos 
subyacentes) han sido objeto de poca atención por 
parte de la comunidad de derechos humanos1. Las 
afirmaciones estadísticas sobre el patrón (“sistemático”) 
y la magnitud (“generalizada”) de la violencia sexual o 
de cualquier otra violación de derechos humanos exigen 
un análisis riguroso basado en datos de alta calidad. En 
este momento, no es posible hacer un análisis de tales 
características, ni en Colombia ni en ninguna otra parte. 
Los datos disponibles son simplemente insuficientes. 
Este es, o debería ser, un tema importante para los 
defensores de derechos humanos que han puesto la 
violencia sexual en la agenda nacional en Colombia.

Desafortunadamente, las organizaciones de mujeres 
y de derechos humanos, que han sido el motor de la 
creciente atención sobre la violencia sexual, a menudo 
deben enfrentarse al escepticismo y a la hostilidad de 
las comunidades locales, los funcionarios públicos, 
los fiscales y los jueces frente a los informes sobre 
violencia sexual. Como se muestra en este estudio, es 
posible que tales reacciones se deban a interpretaciones 
divergentes de la información, o al desigual acceso 
a ella. Sin embargo, dada la intensa politización de 
los datos sobre la violencia en Colombia (ver, por 

1 El Fondo de Población de las Naciones Unidas (Marsh et al. 2006), la Organización Mundial de la Salud (2008) y el Reproductive Health Response 
in Crises Consortium (el Consorcio RHRC) (2004), entre otras organizaciones, han publicado guías para la investigación de la violencia sexual en 
situaciones de conflicto armado; aunque estas guías metodológicas son útiles, no abordan, de manera más general, ni la lógica que sustenta sus 
opciones metodológicas, ni las posibles consecuencias de tales opciones.
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ejemplo, Ballesteros et al. 2007 y la respuesta en 
Vivanco 2007; Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos 2007), deseamos resaltar la posibilidad 
de que algunos críticos con motivaciones políticas 
quieran aprovechar la oportunidad para poner en tela 
de juicio la validez de las afirmaciones estadísticas 
sobre la violencia sexual, la confiabilidad de los datos 
que las sustentan o las opciones metodológicas que las 
respaldan2. Aunque existe una gran demanda de datos 
estadísticos, somos concientes de la vulnerabilidad 
de este tipo de información frente a ataques; por eso 
invitamos a los investigadores a un mayor rigor en el 
tratamiento de datos cuantitativos para garantizar la 
solidez de las afirmaciones estadísticas que producen.
No obstante, es importante señalar desde ya que, 
aunque en algunos casos las organizaciones de 
mujeres y de derechos humanos pueden haber 

sobre-interpretado los datos, ellas han logrado 
plantear un tema vital para la población civil co-
lombiana, lo cual tiene consecuencias para los grupos 
armados involucrados en esta larga guerra. De manera 
contundente, sostienen que la violencia sexual no 
tiene por qué ser una “consecuencia inevitable” del 
conflicto armado, y que los líderes de los grupos 
armados no deben esperar, ni los actores estatales 
permitir, que la violencia sexual cometida en el 
marco del conflicto armado permanezca impune3. 
Han logrado presionar a las entidades oficiales, a 
los medios de comunicación y a los académicos a 
contribuir con mayor documentación, cubrimiento 
y análisis a la temática de la violencia sexual en el 
conflicto. Gracias a estos esfuerzos, las víctimas de 
este flagelo tienen, hoy más que nunca antes, mayor 
acceso a los servicios que necesitan.

Una conciencia creciente

En un fallo clave respecto a la protección de los derechos 
de las mujeres desplazadas, la Corte Constitucional 
colombiana (2008) declaró: “La violencia sexual con-
tra las mujeres es una práctica habitual, extendida, 
sistemática e invisible en el contexto del conflicto armado 
colombiano”. Aunque estas aseveraciones en cuanto a 
los patrones de violencia sexual a nivel poblacional son 
discutibles, resaltan la creciente sensibilización de la 
opinión pública sobre la violencia sexual ocurrida en 
el contexto del conflicto armado interno colombiano. 
De manera importante, la Corte reconoció también que 
“los patrones de violencia y discriminación de género de 
índole estructural en la sociedad colombiana, preexis-
tentes al desplazamiento pero que se ven potenciados 
y degenerados por el mismo, [impactan] en forma más 
aguda a las mujeres desplazadas”.

Esta decisión histórica se sustentó en información 
presentada por organizaciones de derechos humanos, 
en particular de derechos de las mujeres. La comunidad 
internacional se hizo eco de estas voces mediante 
funcionarios tales como la Relatora Especial de las 
Naciones Unidas sobre la Violencia contra la Mujer 
o la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, y de instituciones como la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El in-
forme de 2002 de la Relatora Especial (Coomaraswamy 
2002) y el informe de Amnistía Internacional de 2004 

 (Amnistía Internacional 2004) se 
basaron en el trabajo de las organizaciones de la 
sociedad civil.

2  Esto es especialmente cierto a la luz de los “mitos e ideas erróneas [que puedan tener quienes toman las decisiones] en torno a los factores de riesgo 
[de violencia sexual], las características de las víctimas y los autores [de violencia sexual], y a los probables efectos de dicha violencia” (Organización 
Mundial de la Salud 2010). (Traducción nuestra).

3 De la misma manera, académicos han subrayado la naturaleza no inevitable de la violencia sexual que ocurre en medio de conflictos armados (por 
ejemplo, Wood, 2009).



21Corporación Punto de Vista

Capítulo 2. El contexto colombiano

Entre las ONG colombianas, las organizaciones de 
mujeres lideraron el giro que condujo a considerar la 
violencia sexual como un crimen de guerra y crimen de 
lesa humanidad. Por ejemplo, la Mesa de Trabajo Mujer 
y Conflicto Armado, un consorcio de organizaciones 
que estudia los efectos del conflicto colombiano en las 
mujeres, publica informes anuales, los cuales, desde hace 
diez años, incluyen por lo menos un capítulo sobre la 
violencia sexual.

Todas las organizaciones y redes colombianas de mujeres 
han documentado, a algún nivel, el problema de la 
violencia sexual. Estos grupos incluyen Sisma Mujer, 
Humanas-Colombia, la Ruta Pacífica de las Mujeres, 
Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz y la Casa 
de la Mujer. También en el ámbito regional, varios 
grupos han desarrollado fuertes redes con el objetivo 
de informar sobre el tema. Estos grupos incluyen, entre 
muchos otros, la Asociación Regional de Mujeres del 
Oriente Antioqueño (APROVIACI), Mujeres que Crean 
y Vamos Mujer en Medellín (Antioquia), Mujer y Futuro 
en Bucaramanga (Santander), la Red Nacional de Mujeres 
del Cauca, Sí Mujer en Cali (Valle) y, en la Costa Atlántica, 
Narrar para Vivir y la Liga de Mujeres Desplazadas de 
Cartagena (Bolívar). 

Siguiendo el camino trazado por las organizaciones 
de mujeres a lo largo y ancho del país, otros sectores 
comenzaron a incorporar la violencia sexual como tema 
de sus agendas. Estos incluyen la Comisión Colombiana 
de Juristas (CCJ), el Centro de Investigación y Educación 
Popular (CINEP, un centro dirigido por sacerdotes 
jesuitas), y la Consultoría para los Derechos Humanos 
y el Desplazamiento (CODHES). Esta última organización 
publicó un recuento comparativo de dos masacres 
conocidas que se basó explícitamente en relatos de 
mujeres sobrevivientes para analizar los patrones de la 
violencia sexual (Azuero/CODHES 2010).

También los medios de comunicación han comenzado a 
prestar mayor atención a la violencia sexual en la guerra. 
Este es un adelanto notable. Los diarios (por ejemplo, 
El Tiempo y El Espectador), las revistas semanales de 
noticias (como Semana), y una página en Internet, Verdad 
Abierta.com, han dado cubrimiento a la violencia sexual 
relacionada con el conflicto armado. El Tiempo publicó 
un artículo detallado sobre la violencia sexual contra los 
hombres durante la guerra, un tema extremadamente 
delicado y hasta tabú (El Tiempo 2010). En cierta medida, 
estos medios de comunicación han contribuido a difundir 
los resultados derivados de los esfuerzos de las ONG por 
denunciar la impunidad en estos casos.

Las instituciones académicas colombianas son voces 
importantes y muy respetadas en la sociedad. Sin embargo, 
aunque numerosos estudiosos han investigado temas 
relacionados con los derechos humanos, es aún limitada la 
atención que la academia ha prestado a la violencia sexual 
relacionada con el conflicto armado. En este contexto, un 
pequeño pero creciente número de investigadores/as ha 
dirigido su mirada hacia a la violencia sexual, en particular 
mediante estudios sobre temáticas como mujeres y tierra, 
desmovilización o desplazamiento (por ejemplo, Meertens 
2000; Londoño y Nieto 2006; Londoño y Ruiz 2010).

No obstante, como se describe más adelante, la violencia 
sexual relacionada con el conflicto armado no encaja 
nítidamente en los marcos conceptuales sobre el 
género y la violencia de género que predominan en las 
instituciones colombianas. Apenas se inician esfuerzos 
de documentación a gran escala, y muchos de ellos se ven 
obstaculizados por las definiciones y las preocupaciones de 
políticas anteriores. La violencia sexual ha sido percibida 
o bien como un tema ligado a la violencia intrafamiliar 
que debe enfrentarse en la esfera privada, o bien como 
un problema jurídico o un indicador de salud pública, 
pero rara vez como un tema autónomo. 
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Marcos conceptuales limitados y 
limitantes

El lente o marco a través del cual se percibe y entiende el 
fenómeno de la violencia sexual influye considerablemente 
en lo que se conoce, o puede conocerse, sobre ella. En 
Colombia, la violencia sexual ha sido conceptualizada 
de manera restrictiva como un asunto de salud pública 
o un problema jurídico. Estos marcos conceptuales 
limitan la comprensión de la violencia sexual cuando 
ocurre en otros contextos. Por ejemplo, la relación 
entre la violencia sexual y otras formas de violencia 
(conflictos armados u otras violencias públicas) ha sido 
insuficientemente explorada.

Faltan datos en el país sobre la violencia sexual en los 
ámbitos laboral, educativo y de salud, así como cuando 
esta se asocia a otros tipos de conductas criminales. Por 
ejemplo, ni la información que se extrae de las exhu-
maciones ni los datos sobre desapariciones forzadas u 
homicidios indican de manera sistemática si la violencia. 

4  Entrevista con la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, febrero 2010.
5  Algunos municipios entregan estadísticas de violencia sexual, pero lo hacen por iniciativa propia y no cumpliendo mandatos o requisitos institucionales.
6   Ejemplos de cifras oficiales incluyen las del Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INML). Otros estudios (por ejemplo, los 

de Profamilia, a los que nos referiremos más adelante en el capítulo 4), también reflejan esta tendencia.
7  Entrevista con Oriéntame, Bogotá, enero 2010.

sexual constituyó un elemento del crimen4. De igual 
manera, a pesar de la definición legal de un “evento 
de salud pública” como un incidente que “afecta o 
podría afectar la salud de la población” (artículo 1 del 
decreto 3518 de 2006), las entidades de salud pública 
aún no están obligadas a informar al Ministerio de 
Protección Social (MPS) o al Instituto Nacional de 
Salud5 sobre incidentes de violencia sexual. 

Resumiendo, a pesar de la existencia de indicios de 
que la violencia sexual es un problema relativamente 
común en Colombia, todavía no existe un mecanismo 
nacional para reportar estos hechos como tal. A 
continuación, consideramos los inconvenientes 
de los actuales marcos de referencia para reportar 
sobre la temática; luego presentamos los esfuerzos 
que se han desarrollado para aplicar un enfoque 
más sistemático. 

La violencia sexual como violencia 
intrafamiliar

La violencia sexual en Colombia se percibe, y por 
ende se registra, casi exclusivamente asociada a la 
violencia intrafamiliar. Desde la esfera estatal no se 
ha documentado o analizado adecuadamente como 
fenómeno relacionado con el conflicto  del 
país. Sin embargo, el uso de estadísticas de violencia 
intrafamiliar para analizar la violencia sexual puede 
conducir a graves malentendidos. Por ejemplo, no 
se puede descartar la posibilidad de que las cifras 
oficiales sean sesgadas hacia episodios de violencia 
sexual que concurren con otros tipos de violencia 
intrafamiliar. Las estadísticas oficiales indican que, en 
su mayoría, las agresiones sexuales ocurren dentro o 

cerca de la vivienda de la víctima, y que las cometen 
personas conocidas o parientes de la víctima. No 
obstante, hay que considerar que estas estadísticas no 
establecen si los incidentes de abuso sexual  
son representativos de  los incidentes de abuso 
sexual. Podría ser que muchas agresiones cometidas 
cerca del hogar se denuncien, mientras que aquellas 
cometidas en otros contextos no se denuncien o sea 
inusual denunciarlas6. 

No hay duda de que la violencia sexual y otros tipos 
de violencia doméstica (por ejemplo, golpizas, abuso 
psicológico, etc.) con frecuencia concurren, ni tampoco 
de que la violencia intrafamiliar es común en el país y 
debería considerarse “una patología endémica”7. Sin 
embargo, los investigadores que aspiran a comprender 
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plenamente la violencia sexual en Colombia deben 
dirigir la mirada más allá del contexto intrafamiliar 
y abordar la relación entre los marcos de referencia 
que guían los procesos de recolección de datos y los 
patrones que aparecen en los datos encontrados. Aún 

 del contexto de la violencia intrafamiliar se 
desconoce en qué medida el conflicto armado afecta 
la violencia aparentemente “privada”. Esta pregunta 
no se considera un tema de investigación importante.

Resulta difícil analizar, y hasta obtener, datos sobre 
la violencia sexual en ámbitos distintos al doméstico. 
Desde 2007, el Instituto Colombiano de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses (INML) ha incluido los grupos 
armados como categorías de perpetradores (ver tabla 
4.1, página 59). Sin embargo, estas categorías han 
cambiado tanto que puede resultar imposible hacer 
comparaciones en el tiempo. Los casos ocurridos antes 
de 2007 registran toda la violencia sexual no doméstica 
como perpetrada por “otro(s)” o por “desconocidos”, 
una base claramente insuficiente para el análisis. Sin 
embargo, aun con una re-categorización de los autores 
es imposible dar cuenta de la relación entre la violencia 
sexual y el conflicto armado. La participación de un 
perpetrador en un grupo armado no es suficiente 
para probar que un episodio de violencia sexual tiene 
“relación con el conflicto”; de igual manera, la autoría 
de un no-combatiente no significa necesariamente 
que la violencia sexual no haya tenido relación con el 
conflicto (para mayor discusión sobre este tema, ver 
el capítulo 3).

La violencia sexual vista a través del prisma 
legal

La Constitución Política de Colombia de 1991 reconoce 
específicamente la igualdad de derechos entre hombres 
y mujeres, y prohíbe la discriminación contra las 
mujeres: “La mujer y el hombre tienen iguales derechos 
y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida 

a ninguna clase de discriminación’’ (artículo 43). 
La legislación nacional ha empezado a abordar la 
problemática de la violencia contra las mujeres. 
Estas leyes reconocen derechos y tipifican crímenes, 
pero la mayoría no ha sido implementada de manera 
satisfactoria y ninguna ha generado nuevas fuentes de 
información significativas sobre la violencia sexual.

La ley 1257, adoptada en diciembre de 2008, amplía las 
garantías enunciadas en el artículo 43 de la Constitución 
y aborda la violencia contra las mujeres de manera 
específica. Según un decreto presidencial de enero de 
2010, esa ley está destinada a orientar la elaboración 
de políticas que garanticen “a todas las mujeres una 
vida libre de violencia tanto en el ámbito público como 
en el privado” (decreto 164 de 2010). La ley 1257 
formalmente reconoce la violencia sexual como una 
forma de violencia de género que afecta a las mujeres. 
Sin embargo, a la fecha de redacción del presente 
informe, la ley todavía no ha recibido ni financiamiento 
ni apoyo administrativo para su aplicación efectiva. 
Sigue siendo letra muerta como política nacional, y 
se aplica de manera muy desigual a nivel regional8.

De manera similar, el decreto presidencial 164 creó 
una “Mesa Interinstitucional” con el propósito de 
“erradicar la violencia contra las mujeres” (decreto 
164 de 2010); hasta junio de 2010, dicha Mesa no 
había adoptado ninguna medida política. El derecho 
penal también ha tratado el tema. La ley 360 de 1997 
reconoció como delito la violencia sexual contra un 
cónyuge u otra persona con quien el acusado cohabitó 
o tiene un hijo; además, estableció procedimientos 
especiales en el sistema judicial para las víctimas 
de violencia sexual, garantizándoles el derecho a la 
privacidad, la dignidad y la atención (ver Corporación 
Humanas 2009). Por otra parte, la ley 599 de 2000, 
por la cual se expide el Código Penal, introdujo en el 
ordenamiento jurídico delitos de violación sexual, 
cuya ocurrencia está asociada al conflicto armado; 
en particular, tipificó la prostitución forzada como 
un elemento del delito de genocidio.

8  Actos legislativos similares han sido promulgados sobre los derechos del niño (Ley 1098, 2006) y el tráfico de personas (en particular, la Ley 985 
de 2005; ver Corporación Humanas 2009).
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Mediante el auto 092 de 2008, la Corte Constitucional 
resaltó la importancia de “proteger los derechos 
fundamentales de las mujeres víctimas del desplaza-
miento forzado causado por el conflicto armado 
interno” y reconoce el impacto desproporcionado del 
desplazamiento forzado en las mujeres. Lo que es 
más importante para fines del presente estudio, la 
Corte declaró que “la violencia sexual, la explotación 
sexual o el abuso sexual en el contexto del conflicto 
armado” presentan un serio riesgo para las mujeres 
desplazadas. Remitió 183 casos para investigación a 
la Fiscalía General de la Nación y a la Procuraduría 
General de la Nación9. El fallo de la Corte generó un 
interés renovado entre las organizaciones de la sociedad 
civil por estudiar la violencia sexual y su relación con 
el conflicto armado interno.

Como se describe en mayor detalle en el capítulo 4, en 
Colombia los datos oficiales sobre la violencia sexual se 
ven ampliamente afectados por este marco legal, tanto 
porque privilegia la recolección de información con fines 
jurídicos, como porque esta finalidad legal desanima a 
las víctimas y a los testigos, quienes a menudo prefieren 
no involucrarse en procesos judiciales. La información 
sobre el aborto es un ejemplo de la compleja relación 
que existe entre las preocupaciones legales y los temas 
de la recolección de datos. A raíz de una decisión de la 
Corte Constitucional de 2006, las víctimas de violación 
pueden hacerse practicar un aborto legal siempre y 
cuando hayan presentado una denuncia ante la Policía 
o la Fiscalía10. Algunos profesionales de la salud exigen 
a las mujeres, además, un informe del INML, aunque 
no está claro si es este un requisito legal. Es de suponer 
que, como consecuencia de esta práctica, algunas 
mujeres se abstienen de solicitar el aborto. Son pocas 
las interrupciones voluntarias del embarazo legalmente 
practicadas en el país. Recientemente la Procuraduría 
General de la Nación reportó que, entre 2007 y 2009, 

sólo 125 abortos fueron legalmente realizados a 
mujeres víctimas de violación, de un total de 461 
abortos legales (Procuraduría General de la Nación, 
2010: 177). Este enfoque jurídico es comprensible. No 
obstante, los mandatos legales pueden influir poco 
sobre las conductas si no se acompañan de recursos 
prácticos. La mayoría de los mecanismos legales que 
buscan proteger a las personas de la violencia sexual 
son inoperantes. Por ejemplo, muchos entrevistados 
enfatizaron que, a menudo, los médicos no incluyen 
información sobre violencia sexual en sus reportes 
porque temen más verse involucrados en procesos 
jurídicos que ser sancionados por no reportar (sanciones 
en la práctica inexistentes). 

Las iniciativas oficiales que podrían fortalecer la 
implementación de las medidas de protección 

 carecen de un adecuado financiamiento y están 
fragmentadas, contradiciendo las audaces declaraciones 
de las leyes, las políticas y los fallos. En 2010, la 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos informó que “a pesar de que la 
Fiscalía ha hecho esfuerzos significativos por capacitar 
a sus funcionarios y crear unidades especializadas 
de investigación en este tema, la impunidad de los 
hechos de violencia sexual sigue siendo generalizada” 
(OHCHR, 2010). Vistos desde esta perspectiva, los 
esfuerzos por reducir la violencia sexual en Colombia 
por medio del sistema jurídico no parecen destinados a 
tener mayor éxito a corto plazo. Más importante aún, 
aplicar definiciones y prioridades legales a iniciativas 
más generales de documentación resulta riesgoso 
desde el punto de vista analítico. Los datos que se 
obtienen al codificar reportes legales necesariamente 
se ven limitados por categorías y objetivos definidos 
jurídicamente. Además, el enfoque legal –especialmente 
penal– a menudo privilegia una mirada casuística de la 
violencia sexual, en detrimento de una comprensión 
más amplia de este fenómeno social. 

9 El texto del fallo se encuentra en línea: http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/6321.pdf
10 Corte Constitucional, Sentencia C-355 de 2006 que despenalizó el aborto en casos extremos (entre ellos cuando el embarazo es el resultado de una 

violación); ver http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=21540
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Hacia un enfoque más sistemático

La violencia sexual es un fenómeno social complejo, 
relacionado de maneras complejas con una multitud 
de factores sociales y culturales igualmente complejos. 
Como consecuencia, la información directa sobre la 
violencia sexual es limitada por los prismas de violencia 
intrafamiliar y jurídico descritos arriba. Pensar la 
violencia sexual como un tema que merece estudiarse 
en sí mismo requiere de un enfoque sistemático que 
considere a la violencia sexual como un fenómeno 
autónomo, y que identifique y analice casos más allá 
de lo que se puede reportar por medio de fuentes 
relacionadas con la violencia intrafamiliar o el orden 
público.

En los últimos dos o tres años, a instancias de las 
organizaciones de mujeres y de derechos humanos, y 
con el apoyo de la comunidad internacional, actores e 
instituciones estatales clave (por ejemplo, la Defensoría 
del Pueblo, la Corte Constitucional, fiscales, jueces y 
algunas congresistas) han promovido acciones más 
integrales sobre la violencia basada en el género. 
Algunos de estos esfuerzos han generado iniciativas 
de documentación.

Se destacan algunas iniciativas locales. En Cali (Valle), 
el Departamento de Salud ha creado un Observatorio 
de Violencia Intrafamiliar. A partir de 2009, las insti-
tuciones de la región están obligadas a reportar todo 
hecho de violencia sexual. En un barrio de Cali, se 
estableció un comité interinstitucional para brindar 
atención integral a las víctimas de violencia sexual. 
Sin embargo, la información que se recoge mediante 
el comité es diferente de caso en caso; además, la 
comunicación entre instituciones que supuestamente 
“cooperan” entre sí sigue siendo insuficiente. En 

Medellín (Antioquia), el gobierno municipal participa 
activamente en el Centro de Atención Integral a las 
Víctimas de Agresión Sexual (CAIVAS)11, lo que ha 
impulsado una atención más global a la violencia sexual. 
Sin embargo, puesto que no existe una política nacional, 
ni siquiera departamental, coherente, la mayoría de 
estas iniciativas apenas logra un alcance local.

Las iniciativas tanto nacionales como locales se ven 
seriamente afectadas por los estereotipos de género 
y la discriminación sexual que permean todos los 
niveles de gobierno. Estos problemas influyen en 
el desarrollo y la ejecución de legislación, políticas 
y programas. Además, causan serios problemas en 
materia de información, en particular por la incapacidad 
de reconocer la violencia sexual como tal. Por ejemplo, 
un funcionario de Acción Social entrevistado para este 
proyecto declaró que era difícil distinguir los casos de 
violencia sexual de aquellos motivados por “la atracción 
de las mujeres por los uniformes” (entrevista realizada 
en abril 2010). En Sincelejo (Sucre), un abogado del 
Centro de Atención a Víctimas de Violencia Sexual 
(CAVAS), cuyas responsabilidades incluyen asesorar 
a las personas sobrevivientes de la violencia sexual, 
declaró enfáticamente que el aborto era ilegal en 
Colombia, sin excepción.

La discriminación de género contribuye a obstaculizar la 
recolección sistemática de datos sobre la violencia sexual 
en Colombia, y viceversa: la recolección no sistemática 
de la información, al enmascarar la verdadera dinámica 
y el alcance de la violencia sexual, juega un papel en la 
perpetuación de la discriminación de género. Percibir la 
violencia sexual solamente como violencia intrafamiliar 
o como un problema a tratar por medios legales impide 
una comprensión cabal del tema; y, lo más importante, 
entorpece los esfuerzos de prevención.

11  El CAIVAS al que se alude aquí, no es el mismo CAVAS, al que se hará referencia más adelante.





Una meta clave de cualquier análisis de datos en materia 
de derechos humanos es entender de manera precisa 
la relación que existe entre las violaciones de derechos 
humanos  y el de las violaciones (es decir, 
la relación entre los datos y el universo más amplio 
de todas las violaciones de los derechos humanos 
cometidas). Aunque un aspecto clave del trabajo del 
analista es describir los datos disponibles, es aún más 
importante considerar metódicamente los posibles 
problemas que estos datos pueden tener. En general, 
cualquier investigación sobre derechos humanos pre-
senta muchas dificultades metodológicas (ver, por 
ejemplo, las discusiones en Swiss y Jennings 2006, o 
en Spirer y Ball 2000). Hasta hace poco, casi todos los 
intentos de medición cuantitativa de las violaciones 
de los derechos humanos se enfocaban, aisladamente 
en violaciones letales, pues éstas son más fáciles de 
medir. Como se describe más adelante en este capítulo, 
la medición de la violencia sexual relacionada con los 
conflictos armados es una de las tareas más difíciles 
en materia de investigación en derechos humanos. 
Para hacer afirmaciones cuantitativas válidas, los 
análisis sobre la violencia sexual deben sustentarse 
en mediciones precisas.

La violencia sexual, en particular aquella relacionada 
con los conflictos armados, es un 
clásico (en inglés “ ”, es decir un 
fenómeno de baja frecuencia con respecto al tamaño 
de la población total). Un fenómeno elusivo, además de 
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ser poco frecuente, se presenta distribuido de manera 
irregular entre el total de la población. Dadas estas 
características, los fenómenos elusivos pueden no 
aparecer en una muestra aleatoria de una población 
determinada. Además, a diferencia de la muerte, la 
violencia sexual no se define de manera homogénea. 
Con frecuencia se percibe como vergonzosa; por 
ende, muchas víctimas no la denuncian. Las personas 
que la denuncian a menudo deben hacer frente a 
retaliaciones o rechazos. Los procesos de recolección 
de datos sobre violencia sexual pueden pasar por alto 
las normas culturales y de género de las comunidades, 
con consecuencias imprevistas tanto para las personas 
entrevistadas como para los/as recolectores/as de 
datos. Además, no es nada sencillo distinguir entre la 
violencia sexual relacionada con el conflicto armado 
y la ocurrida en otros contextos. Por estas razones, 
y otras más, cuando hay datos disponibles sobre la 
violencia sexual, éstos pueden resultar casi imposibles 
de interpretar con exactitud. 

En esta sección, tomamos distancia brevemente de 
las especificidades del conflicto colombiano para 
reflexionar sobre los temas que afectan cualquier 
investigación sobre violencia sexual ocurrida en con-
textos de conflictos armados, desde la definición del 
término "datos", pasando por los retos generales de la 
medición, hasta los beneficios y desventajas específicos 
de determinadas metodologías de recolección de datos.
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La definición de “datos”

El concepto de datos cuantitativos se refiere a cualquier 
información que se puede medir numéricamente, 
ya sea contando los incidentes ("100 homicidios") o 
estableciendo una medición numérica en una escala 
("sacó 90 de 100 en el examen"). Cuando examina-
mos los datos cuantitativos de derechos humanos, 
incluyendo la violencia sexual, normalmente nos 
referimos a conteos de incidentes, los que llamamos 
"datos cuantificables", es decir información a partir de 
la cual los eventos individuales (como las violaciones 
sexuales) pueden ser contados. Pueden ser fuentes de 
datos cuantitativos los resultados de encuestas, los 
registros administrativos, las estadísticas demográficas, 
los relatos, testimonios recolectados por comisiones de 
la verdad y expedientes judiciales, entre muchos otros. 

Para transformar una información cualitativa en datos 
cuantitativos, es necesario  lo enunciado para 
obtener conteos y otra información, de tal manera 
que represente el recuento cualitativo correctamente. 
Para ser sistemático, un proceso de codificación debe 
incluir varios elementos clave. Primero, debe reflejar 
la posibilidad de que cada incidente de violencia puede 
tener múltiples víctimas y múltiples responsables. 
Además, cada víctima puede haber sufrido una o más 
violaciones. Estas pueden ser de diferentes tipos, o 
pueden ser incidentes reiterados del mismo tipo de 
violencia (por ejemplo, la tortura o la violencia sexual 
reiterada). Si los datos se codifican como “incidentes” 
o como víctimas individuales, la recolección de los 
datos podría descartar información importante (Ball 
1996, 2007). 

El segundo requisito de una recolección sistemática 
de datos es que la codificación debe ser consecuente y 
confiable1. Para que las codificaciones sean confiables, 
todos los codificadores deben aplicar, de manera 

independiente y consistente, los mismos códigos, ya sea 
que éstos identifiquen hechos, víctimas o cualquier otro 
elemento de un reporte. Una herramienta que refuerza 
la confiabilidad de la codificación es un 

. Este consiste en categorías cuidadosamente 
desarrolladas, por lo general mutuamente excluyentes, 
que todos los codificadores deben estar en capacidad 
de reconocer. Por ejemplo, un vocabulario controlado 
sobre los tipos de violencia sexual debe incluir las 
definiciones de violación, tortura sexual y violación en 
grupo (entre otros tipos de violencia) que se distinguen 
de manera constante y sistemática por medio de la 
observación. Para garantizar una representación correcta 
de los datos, cada codificador debe producir resultados 
extremadamente similares. La producción de resultados 
iguales por codificadores múltiples se conoce como 

 (en inglés “
 (ver, por ejemplo, Silva 2002).

Usamos el término “datos encontrados” para describir 
datos que no fueron compilados para ser objeto de 
investigación cuantitativa, pero que son cuantificables. 
(Los datos encontrados suelen ser también datos 
indirectos, es decir, datos que miden un evento indi-
rectamente relacionado con la violencia -“ ”, mas 
no la violencia misma.) Por ejemplo, Ball et al. (2002) 
codificaron más de 600 páginas de registros escritos 
a mano encontrados en la frontera entre el Kosovo y 
Albania para estimar el número de albaneses kosovares 
que huían de la violencia serbia. En Chad, un equipo de 
Human Rights Watch recolectó miles de documentos 
abandonados que Ball y sus colegas codificaron. Con 
ellos crearon un conjunto de datos cuantitativos capaz 
de contar el número de memorandos dirigidos al 
Presidente de Chad (y no a otros altos funcionarios). 
Esta investigación sirvió para apoyar los argumentos 
que buscaban establecer que el Presidente ejercía el 

1  En la terminología estadística, la “confiabilidad” se refiere a la probabilidad que múltiples mediciones del mismo fenómeno produzcan los mismos 
resultados. Un concepto complementario, el de “validez”, evalúa hasta qué punto la medición se relaciona directamente con el fenómeno y no con 
una porción o con un fenómeno completamente distinto. Las mediciones pueden ser confiables, válidas, o ambas, o ninguna de las dos.
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control sobre cárceles donde la tasa de mortalidad de 
los prisioneros políticos era tres veces mayor que la 
correspondiente al total de la población (Silva, Klingner 
y Weikart 2010).

Independientemente del tipo de datos que se recaude, 
la violencia sexual presenta una serie de retos para 

cualquier investigador. Más que cualquier otro tipo de 
violencia, los datos de violencia sexual son susceptibles 
de tener múltiples sesgos, incluyendo algunos sesgos 
serios que resultan de problemas de definición. Además, 
la recolección de datos sobre violencia sexual implica 
importantes retos de índole ético. A continuación 
discutimos estos problemas generales.

Los retos de la medición

Muchos factores contribuyen, tanto individual como 
conjuntamente, a la extraordinaria dificultad de 
estudiar la violencia sexual en general y la violencia 
sexual relacionada con conflictos armados en particular. 
A partir de la pregunta inicial de investigación sobre 
el uso de datos indirectos, el grupo de investigadoras 
consideró necesario analizar otras iniciativas existentes 
de uso de datos cuantitativos para estudiar la violencia 
sexual en contextos de guerra. Esta revisión detallada 
nos permitió identificar tanto el potencial como las 
limitaciones de esas iniciativas y reflexionar sobre la 
manera como tales limitaciones afectan lo que sabemos 
sobre la naturaleza, las características, los patrones y 
la prevalencia de la violencia sexual. A continuación 
examinamos varios de los retos de medición que más 
afectan los datos de violencia sexual. 

El sesgo en las muestras

En esta sección, como en otras partes del presente 
estudio, hacemos referencia frecuente al término “sesgo”. 
El sesgo existe en muchas formas, pero para efectos de 
este estudio, definámoslo de manera no técnica como la 
diferencia entre la medición que resulta de una muestra 
(por ejemplo, el número de casos de violencia sexual 

) y el valor real correspondiente a la población, 
es decir, el número real pero desconocido de casos de 
violencia sexual sufridos por una población determinada. 

En el análisis cuantitativo, el sesgo es especialmente 
preocupante cuando afecta diversos segmentos de la 

población de manera diferente. Por ejemplo, puede ser 
que los médicos de un (hipotético) Hospital A registren 
cuidadosamente cada paciente que puede haber sido 
víctima de una violación. Sin embargo, los médicos de un 
(hipotético) Hospital B deciden, por alguna razón, no llenar 
los formularios de registro. Esto puede ocurrir porque 
los doctores del Hospital A cuentan con un mejor apoyo 
administrativo que los del Hospital B y, consecuentemente, 
pueden manejar mejor la documentación (quizás porque el 
Hospital A es relativamente pudiente). Otra posibilidad es 
que los médicos del Hospital B pueden estar más cerca de 
una zona de conflicto y, por ello, puede preocuparles verse 
involucrados en procesos legales o sufrir las represalias de 
los perpetradores del delito. Prefieren, entonces, evitar 
ser vinculados a cualquier acción judicial posible y por 
eso pasan sistemáticamente por alto la obligación que 
tienen de reportar los casos de agresión sexual.

Si se presentara cualquiera de estos desequilibrios, la 
comparación estadística de la prevalencia de violación 
sexual, a partir de los datos recaudados en estos dos 
hospitales, sería profundamente engañosa. Demostraría 
de manera equivocada que ocurren más violaciones 
en la región que rodea el Hospital A que en la región 
cercana al Hospital B. Este resultado erróneo sería el 
efecto provocado por el sesgo. 

Una preocupación central para los/as  investigadores/as 
que estudian la violencia sexual es el . Este 
ocurre cuando las personas sujetas a una medición (por 
ejemplo, las mujeres que llegan a una clínica determinada 
a solicitar atención médica) no son representativas de la 
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población de interés (es decir, de todas las mujeres en 
un área determinada). Cuando una muestra es sesgada 
(por ejemplo, cuando la “muestra” incluye solamente 
las mujeres que van a la clínica), las estadísticas que 
describen la muestra (por ejemplo, “50% de las mujeres 
que se presentaron a la clínica X informaron haber sido 
víctimas de violencia sexual”) no se pueden generalizar 
para toda la población de interés (por ejemplo, “50% de 
las mujeres de la región Y fueron víctimas de violencia 
sexual”). Puede ser que las mujeres que viven más cerca 
de la clínica tiendan a acudir más a ella; pero puede 
ser, también, que esas mujeres cercanas estén mejor 
protegidas por el patrullaje de la policía. Las mujeres 
más distantes de la clínica pueden ser víctimas de 
violación más frecuentemente pero llegar a la clínica 
con menor frecuencia porque, talvez, se les dificulta 
demasiado el desplazamiento. Un estudio basado en 
los registros de la clínica revelaría erróneamente que 
las regiones cerca de esta tienen una mayor prevalencia 
de violación que las regiones más lejanas. Existen 
numerosos tipos de sesgos que pueden afectar las 
encuestas. El sesgo del muestreo es un concepto que a 
menudo se usa en investigaciones basadas en encuestas, 
tomando en cuenta que la construcción de éstas puede 
afectar seriamente los resultados. Evidentemente, los 
datos recolectados  son, por 
su misma naturaleza, altamente susceptibles al sesgo 
de muestreo.

Las muestras pueden ser sesgadas también por el nivel 
de capacitación, la identidad étnica, el sexo u otras 
características de los entrevistadores o encuestadores. 
Por ejemplo, en una encuesta a nivel nacional, si los 
encuestadores estuvieran mejor capacitados en un lugar 
que en otro, podría parecer que esos lugares tienen 
diferentes niveles de violencia, cuando en realidad 
los niveles son iguales.

El estigma y el silencio

El reporte de todo tipo de datos sobre violencia sexual 
adolece de algún nivel de sesgo. Algunas mujeres 
tienen una mayor disposición a denunciar que otras. 

Por ejemplo, si mujeres urbanas, educadas, reportan 
de manera más sistemática incidentes de violencia 
sexual, los datos podrían dar a parecer que las mujeres 
urbanas sufrieron mayores niveles de agresión, cuando 
en realidad esa observación es el resultado de diferentes 
tasas de reporte. Al contemplar diferentes conjuntos 
de datos, es útil reflexionar sobre qué tipos de sesgos 
pueden estar afectando las estadísticas y, si es posible, 
descartarlos.

A menudo la violencia sexual se asocia al silencio. En 
Colombia, la reticencia de las víctimas a denunciar 
ha sido utilizada con frecuencia para justificar la 
inacción. La falta de testimonios y de datos directos 
ha sido considerada un obstáculo casi infranqueable al 
conocimiento del fenómeno de la violencia sexual. Esta 
sección aborda el silencio de las víctimas. No obstante, 
el silencio de las víctimas está lejos de ser el único 
obstáculo que impide que los datos estén completos. 
De hecho, a menudo la ineficacia de los mecanismos 
de reporte, la falta de entusiasmo en el monitoreo, y 
otras condiciones estructurales que limitan (de forma 
desigual) el flujo de datos utilizados en el análisis 
cuantitativo refuerzan el silencio de las víctimas. 

Existen muchos factores que disuaden a las víctimas de 
compartir sus sufrimientos con los vecinos, los médicos, 
la policía, los trabajadores sociales, los activistas de 
derechos humanos, los encuestadores y otros. Por 
ejemplo, en algunos lugares, ciertas prácticas sexuales 
pueden ser aceptadas culturalmente, mientras que, 
en otras partes, son reconocidas como violentas; esto 
puede llevar a las víctimas a minimizar la importancia 
o el carácter abusivo de tales actos. En consecuencia, 
estas personas pueden no reconocerse como víctimas de 
violencia sexual. En una encuesta se les preguntó a las 
personas entrevistadas qué las animaba o desanimaba 
a denunciar la violencia intrafamiliar. Las respuestas 
reflejan la tendencia a minimizar la relevancia y las 
consecuencias de los hechos: 23% respondieron que no 
los consideraban hechos “serios” (ENDS 2005: 344). 

Hasta en contextos altamente desarrollados y en paz, 
como en el sistema de justicia penal en Estados Unidos, 
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la mayoría de las víctimas de violación no denuncia 
su experiencia ni a la policía ni a otras autoridades; 
muchas víctimas ni siquiera revelan experiencias de 
violencia sexual en encuestas confidenciales (ver, 
por ejemplo, Koss et al. 1993, Fisher 2009, Cook et 
al. 2011). Es más, muchas estudiantes universitarias 
estadounidenses que sufrieron actos de violencia 
sexual no los identifican como tal (Koss et al. 1993).

Lo que hemos descrito aquí como el “silencio” de las 
víctimas se conoce técnicamente, en inglés, como 
“ ”, es decir, un sesgo basado en quién 
está dispuesto a revelar su experiencia. El sesgo de 
revelación se distingue del sesgo de inclusión (en inglés, 
“ ”), que abordamos en mayor detalle más 
adelante. El sesgo de revelación (también conocido en 
inglés como “ ” o sesgo por temor 
a revelar -véase Biemer y Lyberg 2003: 145), ocurre 
cuando los entrevistados temen la divulgación de su 
respuesta plena y sincera y, por ende, modifican sus 
respuestas.

El costo de divulgar varía de manera significativa pero 
impredecible para las víctimas de la violencia sexual. 
Por ejemplo, en las comunidades en las cuales han 
ocurrido violaciones públicas colectivas, revelar el 
incidente no tiene ningún costo adicional porque los 
vecinos que las presenciaron ya conocen la condición 
de víctimas de las personas que brindan la información. 
Por el contrario, si la mayoría de las violaciones ha 
ocurrido en privado, las víctimas pueden optar por 
mantener secreto el incidente para protegerse de 
un estigma posterior. Desde la perspectiva de quien 
analiza, esto significa que las tasas de reporte pueden 
variar según el  de los responsables. 
Esto genera un sesgo, imposible de medir pero crítico, 
en la proporción relativa de violencia sexual pública 
reportada en comparación con la privada. 

Las víctimas pueden también tener inquietudes jus-
tificadas y pensar que sus vidas podrían empeorar 
considerablemente si revelan su violación. Pueden 
temer la crítica o el rechazo de su pareja, de su familia o 
de su comunidad; pueden percibir que es poco probable 

que la policía y los fiscales se muestren compasivos 
o que, aun si lo fueran, la probabilidad de lograr que 
se haga justicia es baja; pueden no saber navegar el 
sistema judicial; pueden temer posibles represalias del 
o de los perpetradores en su contra (o en contra de 
sus familias), si denuncian. Las víctimas tienen que 
sopesar cuidadosamente estos y muchos otros factores 
antes de decidir si denuncian o no la violencia sexual.

De una comunidad a otra, los factores que las víctimas 
consideran antes de decidir si quieren o no revelar lo 
que les ocurrió pueden ser muy diferentes. Por ejemplo, 
mujeres de algunos grupos lingüísticos o religiosos 
predominantes en una región pueden tener menor 
disposición a denunciar; mujeres de otros grupos 
lingüísticos o religiosos de otra región pueden, debido a 
factores culturales, sentirse menos cohibidas a hacerlo. 
Un estudio que compare las dos regiones podría deducir, 
entonces, que hay “más” violación en la segunda que 
en la primera. Sin embargo, lo que nos diría este 
resultado es quién está más dispuesto a hablar sobre 
violación, y no quién realmente la ha sufrido más. Las 
complejas motivaciones y contra-motivaciones que 
intervienen en el momento de denunciar un episodio 
de violencia sexual generan un patrón heterogéneo, 
y probablemente imposible de medir, de sesgos de 
revelación que cualquier estudio cuantitativo sobre 
violación debe tomar en consideración.

El silencio no es uniforme. Muchas víctimas valientes 
deciden divulgar su sufrimiento. Aunque muchos 
factores contribuyen al silencio en torno a la violencia 
sexual, muchos otros factores fomentan la franqueza 
y la palabra. En algunos países, existen programas 
destinados a incentivar a las víctimas a denunciar la 
violencia sexual, ofreciéndoles, por ejemplo, atención 
médica gratuita (el mismo tipo de servicio puede ser 
muy costoso para personas que no son víctimas). 
Ciertamente, muchas personas que, de no ser así 
guardarían silencio, se sienten así motivadas a denunciar 
el abuso que han sufrido. Al contrario, algunas otras 
pueden optar por declarar engañosamente que han sido 
víctimas de violencia sexual para acceder a servicios a 
los que de otra manera no podrían acceder. 
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Esta compleja combinación de factores que afecta la 
decisión de cada una de las víctimas de denunciar o 
callar la violencia sufrida influye, y hasta condiciona, 
cualquier análisis cuantitativo de la violencia sexual.

La imposición estructural del silencio

El “silencio” es una explicación demasiado cómoda. Es 
fácil atribuir a las víctimas la responsabilidad del silencio 
respecto a hechos de violencia sexual. Sin embargo, 
las familias, las comunidades y las élites locales (por 
ejemplo, los profesionales de la salud, los médicos 
forenses, los jueces y los fiscales, entre otros) también 
juegan un papel decisivo en propiciar el silencio. Puede 
perderse información en cada etapa del proceso de 
reporte. Como se sugiere en el ejemplo mencionado 
arriba, y se corroboró en varias entrevistas, los datos 
de salud a menudo quedan incompletos porque los 
profesionales de ese campo son reacios a llenar los 
formularios requeridos o a indagar más allá de lo que 
los pacientes les quieran decir o mostrar inicialmente. 

Por ejemplo, una comunidad que cuenta con un 
programa bien organizado de prevención y sensibili-
zación sobre violencia sexual, con policías y forenses 
comprensivos y competentes y con un fiscal con empuje, 
puede registrar un mayor número de denuncias que 
una comunidad donde no existen tales condiciones. 
Irónicamente, un estudio cuantitativo encontraría que 
la primera comunidad tiene “más” violaciones que la 
segunda porque sus niveles de denuncia probablemente 
serían mayores. Es más, aunque el estudio fuera una 
encuesta de tipo muestreo probabilístico, sin relación 
con ningún proceso judicial, las víctimas de la primera 
comunidad probablemente ya habrían denunciado sus 
casos a diversas personas e instituciones comprensivas 
y solidarias. En general, las personas en una comunidad 
donde cuentan con apoyo podrían sentirse más cómodas 
hablando de su caso que las víctimas en una comunidad 

del segundo tipo. Por consiguiente, una encuesta podría 
reproducir, involuntariamente y sin saberlo, los sesgos 
ya presentes en los estudios de casos reportados con 
base en muestras de conveniencia. En el peor de los 
casos, el análisis de la encuesta podría afirmar que la 
concordancia entre los resultados de esta y los de las 
muestras de conveniencia corrobora las conclusiones. 
El ejemplo descrito anteriormente, que compara dos 
hospitales hipotéticos, ilustra otro mecanismo que 
podría conducir a que ciertos factores estructurales 
generen diferencias aparentes, pero falsas, en los 
índices de prevalencia de las violaciones. 

Muchas organizaciones en Colombia se esfuerzan por 
hacer más visibles las condiciones estructurales que 
subyacen a la falta de denuncias. Entre estas condiciones 
están la impunidad, la falta de voluntad política, lo 
arraigado de la violencia intrafamiliar, así como las 
prácticas sociales de abuso sexual y discriminación 
contra las mujeres. Los/as defensores/as de derechos 
humanos han propugnado por nuevas políticas y 
cambios estructurales para generar espacios donde las 
víctimas puedan denunciar la violencia sexual y buscar 
ayuda. Tales decisiones de política  influir en 
la decisión de las víctimas de reportar o no.

Inclusive en las mejores condiciones, en una proporción 
desconocida pero posiblemente importante de los 
casos, las víctimas guardan sus secretos para sí. Los 
analistas e investigadores siempre deben tener presente 
que las personas afectadas son las que manejan los 
riesgos asociados a la revelación y las que saben cómo 
sobrevivir en sus comunidades. Pueden haber tomado 
conscientemente la decisión de mantener privada la 
experiencia sufrida. Insistir en más testimonios pone 
a las víctimas bajo presión adicional y contribuye 
muy poco a mitigar los sesgos inherentes a los datos 
recaudados sin sistematicidad (regresamos a este grave 
problema más adelante en la sección sobre la ética en 
la investigación).
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El problema de las definiciones: ¿Qué es la 
“violencia sexual”?

—Reed Hurtado 2010:103, citando a Stanley Cohen, 
: . (Cambridge, 

Polity Press, 243)

La Organización Mundial de la Salud define la “violencia 
sexual” como “todo acto sexual, la tentativa de con-
sumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones 
sexuales no deseados, o las acciones para comercializar 
o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de 
una persona mediante coacción por otra persona, 
independientemente de la relación de ésta con la 
víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el 
lugar de trabajo” (Organización Mundial de la Salud 
2002:161). Sin embargo, en el marco de esta definición 
amplia existe mucha latitud para interpretar lo que 
“realmente” constituye la violencia sexual. Aunque la 
violación es la forma más común de violencia sexual 
que se estudia2, la expresión “violencia sexual” incluye 
toda una gama de actos violentos que, según una 
definición, menoscaban “la intimidad, la sexualidad 
y los órganos reproductivos de las personas [...] así 
como las relaciones tanto afectivas como eróticas 
que éstas tienen o quieren establecer” (Corporación 
Humanas 2009:39). 

Los dos elementos de la expresión “violencia”  “sexual” 
pueden tener diferentes connotaciones según la época, 
la cultura o la región. Por ejemplo, al entrevistar 
sobrevivientes o proveedores de servicios, las preguntas 
generalmente se formulan con expresiones locales que 
pueden corresponder fielmente, o no, a la definición de 
violencia sexual en consideración. Leiby comenta, por 
ejemplo, que la definición legal de violación influyó en 
la manera como los testimonios fueron clasificados por 
la Comisión de la Verdad y Reconciliación del Perú; las 

sobrevivientes que fueron obligadas a casarse con su 
violador no fueron consideradas víctimas de violación 
sexual, y los hombres que sufrieron abusos sexuales 
fueron percibidos generalmente como víctimas de 
tortura más que de violencia sexual (Leiby 2009). 
En la República Democrática del Congo (RDC), la 
Organización Mundial de la Salud descubrió que 
los casos de violencia sexual en que ningún testigo 
confirmaba el uso de la fuerza no se registraban 
como tales, aunque la víctima denunciara el ataque 
directamente (Marsh et al. 2006).

Las maneras de referirse a la violencia sexual también 
varían considerablemente de un lugar a otro, de una 
época a otra, de un grupo a otro. Es más, muchos 
idiomas no cuentan con una traducción directa del 
término “violación” (Smith 2006: 13). Es de vital 
importancia utilizar las expresiones culturalmente 
adecuadas para garantizar que los encuestados en-
tiendan claramente lo que se les está preguntando y 
para que respondan sinceramente (Marsh et al., 2006: 
9). Con el fin de evitar interpretaciones equivocadas, 
algunas investigaciones han dejado abierta la definición 
de “violencia sexual”, permitiendo que las personas 
entrevistadas la interpreten (ver, por ejemplo, Vinck 
et al. 2008: 34; Nduna y Goodyear 1997; Adhikari 
et al. 2007). No obstante, estudios posteriores han 
mostrado que, por lo menos en algunos contextos, 
esta táctica no lleva a que más personas reporten su 
experiencia (Fisher 2009). Además, las estadísticas 
que resultan de definiciones diferentes de “violencia 
sexual” no pueden y no deberían compararse entre sí.

Una manera de paliar esta dificultad es generar una 
descripción del incidente haciendo preguntas sobre 
actos concretos, en lugar de utilizar expresiones vagas o 
discutibles. Swiss et al. (1998) y Swiss y Jennings (2006) 
abogan por el uso de la metodología de grupos focales 
con sobrevivientes para determinar el vocabulario de 
trabajo adecuado para referirse a la violencia sexual y sus 
efectos. En Liberia, el equipo de Swiss observó que las 

2 Farr, en una reseña comparativa de estudios sobre la violencia sexual, comenta que las expresiones “violencia sexual”, “agresión sexual” y “violación” 
se utilizan de manera intercambiable (Farr 2009: 4); ver también Leiby 2009: 83.
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mujeres no usaban la expresión “violación”; hablaban, 
más bien, de “sexo forzado” y de otros actos de coerción 
sexual (Swiss et al. 1998: 626). Con frecuencia, en 
encuestas médicas, los actos específicos que constituyen 
violencia sexual se consideran simultáneamente con 
otros aspectos no relacionados, una táctica que ha 
resultado eficaz para recaudar datos comparables.

Otro problema de definición: ¿Qué tipo de 
violencia sexual se considera “relacionada 
con el conflicto”?

En algunos contextos, la dinámica de un conflicto 
armado permite hacer una distinción clara entre la 
violencia sexual relacionada con el conflicto y la que 
no lo está. Un ejemplo de ello es el caso de la República 
Centroafricana que actualmente conoce la CPI. El 
alto índice de violaciones y otros actos de violencia 
sexual cometidos por personas armadas parece haber 
constituido “un rasgo central del conflicto”, entre 2002 
y 2003 (CPI, Oficina del Fiscal, 2007), y tiene una clara 
relación con grupos armados, y no con perpetradores 
no combatientes. A esta claridad la refuerza el hecho 
que los responsables permanecieron poco tiempo 
en los pueblos, sólo el necesario para cometer los 
actos violentos, y después se fueron. Ciertos tipos de 
conducta relacionada permiten también asociar, de 
modo inequívoco, la violencia sexual con el conflicto. Su 
uso por el personal castrense en el curso de operaciones 
militares legales (como los ataques y las detenciones) 
o no (como las masacres, el saqueo, los secuestros, el 
desplazamiento forzado, etc.), es un ejemplo evidente 
de ello. 

No obstante, estos casos evidentes son poco frecuentes 
con relación a todos los hechos de violencia sexual 
cometidos durante un conflicto armado y, por ende, 
potencialmente relacionados con éste. A veces, el 

 de los crímenes aporta un indicio: por ejemplo, 
la violación en grupo y la violencia sexual en público 

a menudo se asocian con la violación en la guerra 
(por ejemplo, Cohen 2010). La población objetivo y 
la identidad del (de los) autor(es) también pueden 
resultar útiles. La información y las metodologías de 
investigación cualitativas son elementos esenciales para 
que los investigadores puedan hacer tales distinciones.

Las investigaciones demográficas a menudo se valen 
de una estrategia de medición contrafáctica para 
establecer qué tipo de violencia “tiene relación con el 
conflicto” y cuál no. En este contexto, contrafáctico se 
refiere a un argumento de tipo “¿qué hubiera ocurrido 
con la violencia (homicidios, mortalidad en general, 
violación, etc.) si no hubiera habido conflicto?" Esta 
técnica se ha utilizado principalmente para medir la 
“mortalidad en exceso”, en Camboya (Heuveline 1998) y 
en Timor-Leste (Silva y Ball 2007). La noción de “exceso” 
en “mortalidad en exceso” se refiere a las muertes 
que exceden el número que se hubiera observado si 
se hubieran mantenido los patrones de pre-guerra 
(es decir, si las condiciones contrafácticas hubieran 
continuado). De manera implícita, los demógrafos 
consideran que el nivel pre-conflicto representa una 
línea de base “normal” y asumen que las muertes en 
exceso “se relacionan con el conflicto"3. 

Si se conocieran las líneas de base de la violencia 
sexual -y no se conocen-, este tipo de estrategia de 
medición podría resultar bastante eficaz. Por otra 
parte, con frecuencia los debates sobre la mortalidad 
en exceso relacionada con el conflicto armado se han 
centrado precisamente en que escoger la línea de base 
puede implicar supuestos políticos considerables, ya 
sea porque no existen datos significativos del periodo 
pre-conflicto, o porque tales datos son inadecuados 
por alguna razón. En los estudios de mortalidad una 
modificación en la línea de base puede producir un 
cambio en la estimación de la mortalidad en exceso 
por un factor de dos o tres (ver Human Security Report 
2011). La posibilidad de una medición contrafáctica 
de la violencia sexual podría ser un incentivo para 

3  Sin embargo, debe mencionarse que los estudios de la mortalidad en exceso son controvertidos; ver por ejemplo los recientes debates sobre las 
conclusiones de estudios de la mortalidad en exceso en Irak (Roberts et al. 2004, Burnham et al. 2006, Giles 2007, Guha-Sapir y Degomme 2007).
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establecer las líneas de base; pero actualmente en 
ningún país existen líneas de base en materia de 
violencia sexual calculadas a partir de una definición 
aceptada y políticamente neutral, y es poco probable 
que se generen tales líneas de base. 

¿Existe un “mejor momento” para recolectar 
datos?

La mayoría de los estudios cuantitativos sobre la 
violencia sexual asociada a conflictos armados se 
elabora en un contexto de posconflicto, una vez que 
entidades como las organizaciones humanitarias y de 
ayuda se instalan en la región y se establecen hospitales 
y campamentos de refugiados para brindar apoyo 
durante la transición hacia la paz (Nduna y Goodyear 
1997: 4; Ochieng 2005: 4). Estas instituciones tienen 
una importancia primordial para garantizar el acceso 
seguro a los/as entrevistados/as y a otros datos. Las 
investigaciones que se desarrollan durante las crisis – 
“evaluaciones rápidas” (“ ”, en inglés) 
de violencia de género, como las llaman las agencias 
de las Naciones Unidas - generalmente sirven para 
documentar que la situación de emergencia existe.

Con frecuencia entrevistas cortas con víctimas y 
observadores humanitarios constituyen la base de 
los análisis de “evaluación rápida”. Por ejemplo, en 
2004, USAID realizó una evaluación general de la 
violencia sexual y las respuestas programáticas en la 
RDC, usando narraciones recaudadas por grupos de 
derechos humanos, registros hospitalarios y entrevistas 
con representantes de las organizaciones presentes. 
Para los autores del informe, una evaluación rápida 
de la existencia y los patrones de la violencia sexual 
resultaba más pertinente para la formulación de 
políticas y decisiones programáticas que establecer 
estadísticamente su prevalencia. En las primeras 
fases de la transición, dicen, “lo que más necesitan 
los sobrevivientes es que los ayuden, no que los 
cuenten” (USAID 2004, traducción nuestra). Jennings 
y Swiss (2000: 3) se oponen a esperar una evaluación 
completa de necesidades antes de ejecutar programas, 

arguyendo que “el carácter prolongado de muchos de 
estos conflictos (...) hace irresponsable esperar hasta 
que se termine el conflicto y sea ‘seguro’ poner en 
marcha tan necesarios programas para mujeres que 
hubieran podido beneficiarse de ellos desde antes” 
(traducción nuestra). Al mismo tiempo, reconocen 
que las evaluaciones rápidas son generalmente menos 
precisas que las encuestas en profundidad realizadas 
en consulta con socios locales.

Otro argumento a favor de la evaluación rápida es la 
falla de la memoria, llamada generalmente “memoria 
decreciente” o, en inglés, “ ”: es menos 
probable que los sobrevivientes recuerden o revelen 
sus experiencias de violencia sexual una vez que los 
conflictos llegan a su fin. Además de los factores 
relacionados con la memoria, Jennings y Swiss (2000: 
3) afirman que “las personas que han vivido una 
violación o coerción sexual durante una guerra, con 
el transcurso del tiempo están menos dispuestas a 
hablar de ello. Algunas mujeres sienten que prefieren 
dejar atrás el pasado y evitar hablar de sus vivencias 
durante una guerra que por fin terminó” (traducción 
nuestra). Pero lo contrario también puede ocurrir. 
En algunos conflictos puede ser más probable que 
las mujeres denuncien la violación sexual con el paso 
del tiempo, cuando corren menor riesgo al hacerlo.

Los investigadores también deben tomar en 
consideración las consecuencias relacionadas con 
la duración misma del período de estudio. Dado el 
estigma que suele asociarse a la violencia sexual, la 
recolección de datos que requiere información directa 
de los encuestados normalmente se realiza semanas 
después de los hechos. En la medida en que los períodos 
de estudio se prolongan, los encuestadores tienen 
mayor contacto con las poblaciones locales y aumenta 
la probabilidad de que el propósito de la encuesta 
se revele. Hynes (2003) señala que, en el curso de 
un estudio de violencia de género conducido por el 
consorcio Reproductive Health Response in Crises 
Consortium (RHRC) en Timor-Leste, la participación 
disminuyó cuando los encuestadores permanecieron 
más de un día en una misma área. Hynes atribuyó 
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esta reducción en la participación al temor de las 
personas encuestadas a exponerse como víctimas de 
violencia sexual. Desafortunadamente, los períodos 
de estudio extremadamente cortos también tienen 
desventajas: generalmente no prevén suficiente tiempo 
para que los/as investigadores/as construyan confianza 
con la comunidad objeto del estudio, lo cual reduce 
significativamente la posibilidad de lograr un reporte 
más preciso y completo.

La ética en la investigación: ¿Pueden los/as 
encuestadores/as  mostrar el respeto adecuado 
hacia las personas encuestadas  y  protegerlas?

Lo expuesto arriba se refiere a la capacidad de la 
investigación de esclarecer los patrones y la magnitud 
de la violencia sexual. Sin embargo, las personas que 
investigan la violencia sexual deben lidiar no sólo 
con las implicancias analíticas del sesgo de respuesta 
y del estigma, sino también con los costos sociales, 
emocionales, físicos, económicos, entre otros, para 
las personas entrevistadas.

Algunos investigadores han observado que las personas 
encuestadas o entrevistadas generalmente sienten 
temor de identificar a los responsables, especialmente 
si éstos siguen viviendo en la misma comunidad u 
ocupan puestos de autoridad. En 1993, el Relator 
Especial de Naciones Unidas sobre la situación en 
Yugoslavia comentó (Mazowiecki 1993): 

Swiss y sus coautoras (1998: 629) advirtieron que 
las personas encuestadas pudieron haber aceptado 

participar en una encuesta, practicada en Liberia, 
porque el estudio se presentó como una investigación 
sobre salud pública, no como una encuesta sobre 
derechos humanos, y porque no se discutió el tema 
de los responsables. Las personas que entrevistamos 
en Colombia también observaron un alza en la par-
ticipación cuando no se recaudaron datos sobre los 
perpetradores. 

Al sopesar los riesgos y beneficios de solicitar infor-
mación sobre los autores, Jennings y Swiss (2000:4) 
aconsejan a los investigadores considerar si los antiguos 
combatientes o probables responsables todavía viven 
en la comunidad. Si es el caso, desaconsejan realizar 
encuestas u otras investigaciones que puedan identificar 
a los autores. Si identificar a los perpetradores fuera el 
objetivo central de la encuesta, los/as investigadores/as 
podrían tomar otro tipo de precauciones para garantizar 
la protección de las personas encuestadas. El Estudio 
multipaís sobre salud de la mujer y violencia doméstica 
contra la mujer de la Organización Mundial de la Salud, 
por ejemplo, optó por no entrevistar a hombres, en 
parte porque se habría puesto sobre aviso a posibles 
perpetradores respecto a la naturaleza y las preguntas 
del estudio (García Moreno et al. 2005: 7). 

Garantizar la privacidad del entorno en que se realiza 
la entrevista es especialmente importante cuando 
se investiga a los perpetradores de violencia sexual. 
Amowitz et al. (2002) observaron que, en Sierra 
Leona, la falta de privacidad durante entrevistas en 
hogares puede haber causado un subregistro en los 
casos reportados de violencia sexual, en particular 
de la violencia sexual cometida por miembros de 
la familia. En contraste, la metodología del RHRC 
requiere que las entrevistadas se desplacen a un lugar 
fuera del hogar para la entrevista, después de que los/
as encuestadores/as visitan los hogares para invitar 
a las mujeres a participar. Aunque la visibilidad de la 
encuesta aumentó con este enfoque en dos fases, las 
preguntas y respuestas se mantuvieron confidenciales, 
probablemente aumentando así la tasa de respuesta 
y la exactitud de los datos (ver RHRC 2006: 27). En 
Liberia, Swiss, et al. entrevistaron mujeres en las 
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plazas de mercado y las escuelas secundarias, además 
de los hogares. Mientras que las discusiones grupales 
en los mercados tuvieron bajos niveles de respuesta, 
las entrevistas en las escuelas secundarias fueron más 
exitosas porque la selección de las entrevistadas se 
hizo por medio de una lotería pública, evitando que 
se estigmatizaran las mujeres seleccionadas para las 
entrevistas (Swiss et al. 1998: 627). 

Los/as investigadores/as que defienden sus métodos 
de entrevista plantean con insistencia que intentan 
proteger el anonimato de sus entrevistados y, en especial, 
la confidencialidad de sus respuestas. En este sentido, 
están intentando reducir los costos de la divulgación y, 
por ende, animar a las personas entrevistadas a hablar 
libremente (ver Johnson et al. 2010). No obstante, 
considerando la situación desde la perspectiva de las 
personas entrevistadas, aunque los esfuerzos de los/as 
investigadores/as pueden reducir el riesgo, éste no se 
reduce a cero. Es más, aunque estas personas puedan 
tener poco que perder al revelar la información sensible 
(más allá de una posible nueva traumatización, ver más 
adelante), tampoco tienen mucho que ganar. 

Aunque indagar sobre los perpetradores (ya sean éstos 
extraños o miembros de la familia) puede resultar útil 

para medir los patrones de la violencia sexual, este tipo 
de preguntas puede presentar un gran riesgo para las 
personas entrevistadas. La privacidad de las entrevistas 
puede resguardarse mejor si se desplaza el lugar de la 
entrevista fuera del hogar, o reduciendo la población de 
referencia, en caso de que los posibles responsables aún 
vivan en la comunidad. La seguridad de estas personas 
es primordial; un/a investigador/a puede optar por 
otras fuentes de información, tales como proveedores 
de servicios o testimonios recopilados anteriormente, 
que aporten información adecuada sobre el perfil de 
los presuntos culpables.

Las entrevistas narrativas y las encuestas pueden “re-
traumatizar” a las víctimas al solicitárseles información 
directamente. Swiss y Jennings, entre otros estudiosos, 
sugieren que involucrar a los sobrevivientes sólo debe ser 
el último recurso, cuando no existen fuentes alternativas 
de datos (Swiss y Jennings 2006; Leiby 2009: 92). 

Todos los estudios sobre la violencia sexual, tanto los 
cualitativos como los cuantitativos, se ven afectados 
por cuestiones de definiciones, de tiempo y de ética. 
Sin embargo, estos retos afectan las diversas estrategias 
de medición de manera diferente, como se describe en 
la siguiente sección.

La comparación de métodos de 
medición cuantitativa 

A los investigadores que intentan medir, evaluar o 
comprender la violencia sexual relacionada con los 
conflictos armados se les presenta una amplia gama 
de métodos posibles; ninguno de ellos carece de impor-
tantes beneficios o de desventajas significativas. Las 
opciones pueden depender de un número de variables: 
el tiempo disponible, el presupuesto de la investigación, 
el acceso a informantes en el lugar del estudio, las 
interpretaciones locales de la violencia sexual, las 
fuentes de datos ya existentes, y las condiciones de 
seguridad tanto de los participantes como del personal 
de terreno. A su vez, las opciones metodológicas afectan 
la precisión, la credibilidad y el carácter generalizable 

del estudio en otros contextos. En muchos casos, se 
pueden lograr resultados alternativos, por ejemplo, 
usando diferentes metodologías, definiendo la violencia 
sexual de diferentes maneras o estudiando diferentes 
subconjuntos de poblaciones.

Algunos organismos internacionales, entre ellos las 
Naciones Unidas y especialmente la Organización 
Mundial de la Salud, recientemente han propiciado 
la realización de seminarios para reflexionar sobre la 
mejor manera de recolectar datos sobre violencia sexual. 
Entre las conclusiones más evidentes se destaca que los 
métodos “más adecuados” dependen en gran medida 
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del contexto. Al mismo tiempo, sin embargo, muchas 
organizaciones se han concentrado en estandarizar 
métodos de recolección de datos, principalmente con 
el objetivo de generar estadísticas comparables entre 
países y distintos conflictos armados. La Organización 
Mundial de la Salud, en particular, recomienda 
prácticas estandarizadas para medir la violencia sexual, 
estableciendo “parámetros de referencia para medir los 
progresos conseguidos en la labor de prevenir y hacer 
frente a la violencia sexual” (Organización Mundial 
de la Salud 2006).

La Iniciativa de Violencia de Género del Consorcio 
RHRC destacó la necesidad de generar una metodología 
de encuesta estandarizada, señalando que “hasta el 
momento no se ha hecho una recopilación exhaustiva 
de instrumentos de campo sobre la violencia de género 
ni existe un  para evaluar (...) la eficacia 
programática o la transferibilidad entre culturas” (RHRC 
2003: 3; traducción y énfasis nuestros). Además, los/as 
autores/as del Consorcio RHRC comentaron que “una 
restricción crítica al encarar la violencia de género es 
la ausencia de datos sobre el carácter y el alcance de 
[esta] violencia (…) Inclusive si están disponibles, los 
métodos de recolección de datos sobre la violencia de 
género no están lo suficientemente estandarizados 
para permitir comparaciones al interior de las culturas 
y entre estas” (RHRC 2003: 5, traducción nuestra). No 
obstante, el mismo Consorcio RHCR reconoce que los 
métodos estandarizados pueden no ser aplicables a 
todos los contextos. A continuación se discuten las 
ventajas y desventajas de las encuestas poblacionales y 
los muestreos de conveniencia (es decir, no aleatorios). 

Métodos poblacionales

Las encuestas poblacionales pueden establecer la 
prevalencia de la violencia sexual en un área, si se 
presentan determinadas condiciones. Entre las más 
importantes están las siguientes: (1) la población mues-
treada que participa en la encuesta es representativa 
de toda la población de interés (esta población general 
se denomina “población objeto” o “de referencia”); 

(2) las respuestas a las preguntas de la encuesta 
son verídicas y completas; y (3) cada individuo en 
la población de referencia tiene una probabilidad 
conocida de hacer parte de la muestra. Una explicación 
más sencilla de estos requisitos: para que la encuesta 
pueda ser representativa, los investigadores deben 
conocer el tamaño de la población objeto, el tamaño 
de las sub-poblaciones pertinentes, y cómo obtener 
una respuesta completa y precisa. Cuando se trata de 
violencia sexual, es especialmente difícil satisfacer 
cada uno de estos requisitos; el conflicto armado y 
los contextos de posconflicto son factores que hacen 
todavía más complejo este cometido.
 
Por lo general, las poblaciones afectadas por la guerra son 
altamente itinerantes, lo que significa que la población de 
referencia puede cambiar considerablemente durante el 
estudio. Por otra parte, estas poblaciones tienen tasas de 
mortalidad muy variables y a menudo desconocidas (ver, 
por ejemplo, Marsh et al. 2006). Además, los datos de la 
encuesta pueden adolecer de cualquiera de los sesgos men-
cionados arriba, como el sesgo de revelación o de inclusión, 
o los sesgos que resultan del diseño de la entrevista, tales 
como la habilidad del/de la entrevistador/a, las definiciones 
de términos y los efectos del orden de las preguntas (ver, 
por ejemplo, reseña en Schwartz 2000). Especialmente 
en el contexto de la violencia sexual, la destreza del/
de la entrevistador/a puede afectar los resultados de la 
encuesta de manera notable. Se ha demostrado que los/
as encuestadores/as capacitados/as específicamente 
para investigar la violencia sexual, en un contexto dado, 
obtienen un nivel de respuesta y detalle en las respuestas 
superior a quienes cuentan con una capacitación menos 
específica (Jansen et al. 2004; Kishor 2005). Sigue abierta 
la pregunta si una tasa elevada de respuesta representa 
una mejor aproximación a los verdaderos niveles de 
prevalencia. Finalmente, otra barrera importante que 
dificulta las respuestas completas y precisas a las encuestas 
es la concurrencia de la violencia sexual y de la muerte. 
La co-ocurrencia varía de conflicto armado en conflicto 
armado (en algunas guerras, la violación a menudo precede 
el homicidio; en otros, no), pero implica que un subconjunto 
posiblemente importante de víctimas de violencia sexual 
no puede denunciar lo ocurrido.
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Las encuestas poblacionales son costosas y largas, 
especialmente durante o inmediatamente después 
de un conflicto. ¿Por qué hacerlas? La búsqueda 
de estandarización y puntos de referencia pueden 
explicar el uso reiterado de este método en estudios 
cuantitativos sobre la violencia sexual asociada a los 
conflictos armados. Tales investigaciones asumen 
necesariamente que la prevalencia se puede estudiar 
con precisión usando encuestas (ver, por ejemplo, 
Smith 2006, Amowitz et al. 2002, Organización 
Mundial de la Salud 2005). La Iniciativa de Violencia 
de Género del Consorcio RHRC, por ejemplo, usó 
encuestas poblacionales para desarrollar instrumentos 
de investigación destinados a la identificación temprana 
de la violencia basada en el género. No obstante, el 
tipo de métodos de investigación que probablemente 
produce respuestas completas y verdaderas puede ser 
justamente el que limita el alcance y la posibilidad de 
generalización de los resultados. 

Encuestas en situaciones de conflicto armado y 
posconflicto 

Algunos ejemplos conocidos de encuestas sobre vio-
lencia sexual ilustran el impacto práctico de algunas de 
estas reflexiones. Johnson et al. (2008) realizaron una 
encuesta sobre la violencia sexual ocurrida en Liberia, 
a partir de un muestreo cuidadoso, usando las mejores 
prácticas en los métodos de selección de hogares. 
Esta es una de las pocas encuestas poblacionales en 
que se entrevistaron tanto hombres como mujeres 
de la población general, en un lugar exterior a un 
campamento para personas desplazadas internamente. 
Se eligieron hogares en cuarenta pueblos seleccionados 
aleatoriamente, según el método utilizado por la 
Organización Mundial de la Salud en su Programa 
Ampliado de Inmunizaciones (Bennett et al. 1991). 
Esto representa un avance considerable frente a los 
estudios que seleccionan la muestra en la población 
desplazada internamente (por ejemplo, Amowitz 
et al. 2002). Sin embargo, aún quedan preguntas 
importantes sobre los resultados de Johnson et al. 
similares a las que podrían afectar cualquier encuesta 
sobre un tema tabú. Por ejemplo, la población de 

referencia no incluyó a menores de 18 años y, por 
tanto, no obtuvo información sobre la violencia sexual 
sufrida por menores de edad. Además, las entrevistas 
pueden no haber garantizado una adecuada privacidad 
a los encuestados; las estrategias de encuesta no 
privilegian las relaciones de confianza a largo plazo. 
Por ello, como lo expresó un investigador en una 
conferencia reciente, “sería como si alguien se acercara 
a su casa en Estados Unidos, saludara y le preguntara 
a su marido si usted había tenido un aborto alguna 
vez ¿Realmente respondería con sinceridad?” Estas 
dificultades metodológicas sugieren que la violencia 
sexual es susceptible de subregistro. 

Otros factores indican un sobre-registro de la violencia 
sexual en la encuesta de Johnson y sus colegas, en 
Liberia. Cuarenta y dos por ciento de las excombatientes 
y 9,2% de las mujeres no combatientes denunciaron 
haber sufrido un episodio de violencia sexual en algún 
momento en sus vidas. La medida “violencia sexual en 
algún momento de la vida” ( , 
en inglés) hace imposible distinguir entre la violencia 
sexual durante el conflicto armado y la sucedida en otros 
contextos. Lo que resulta más problemático todavía, 
Johnson et al. usaron una definición sumamente amplia 
del término “violencia sexual” en su investigación, 
lo que hace igualmente imposible distinguir entre la 
violación o las violaciones múltiples y el acoso verbal, 
entre otros temas. Finalmente, el estudio se realizó 
tiempo después del fin del conflicto armado, en una 
época en que se prestaba gran atención a la violencia 
sexual en Liberia. En un contexto así, es posible creer 
que los encuestados pueden haber sobre-reportado la 
violencia sexual para obtener ayuda. Este fenómeno 
ha sido documentado en el país vecino, Sierra Leona, 
durante el período de la posguerra (Utas 2008). 

Está claro que los estudios de Johnson et al. en Liberia 
y la RDC son algunas de las mejores encuestas pobla-
cionales sobre violencia sexual. Sin embargo, como lo 
demuestran las críticas mencionadas, cuando surgen 
conflictos entre los enfoques metodológicos y (por 
ejemplo) la cultura local o los incentivos para los 
encuestados, pueden ocultarse dinámicas específicas de 
la violencia. En Liberia, una exploración más modesta 
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de la violencia sexual, pero más confiable y válida, es 
el estudio conducido por Swiss et al. (1998) a partir de 
1994. Swiss y sus coautores exploraron la prevalencia 
de la violencia sexual en tres grupos poblacionales 
de la capital del país: alumnas de escuela secundaria, 
vendedoras de mercado y mujeres adolescentes no 
estudiantes. Swiss et al. contrataron trabajadoras locales 
de salud con quienes iniciaron el estudio llevando a 
cabo extensos grupos focales. Esto permitió crear un 
vocabulario controlado reconocible de violencia sexual 
y establecer confianza entre las encuestadoras y las 
encuestadas. 

Debates metodológicos en tiempos de paz

En el contexto de Estados Unidos, los debates sobre 
la medición de la violación sexual se centran en la 
convergencia o la divergencia entre el número de 
violaciones registradas en la Encuesta Nacional de 
Victimización Criminal (National Crime Victimization 
Survey, NCVS, en inglés), la cifra de violaciones repor-
tadas por otros métodos de encuesta y el número de 
violaciones denunciadas a las autoridades policiales 
(para una perspectiva general, ver Koss [1993, 1996], 
y los capítulos 6 y 7 en Loseke et al. [2005]). Los 
resultados de las encuestas sobre la victimización y 
la denuncia varían ampliamente [ver, por ejemplo, 
Fisher 2000, 2003, 2004]).

No obstante, parece surgir un consenso en torno a la 
importancia de las preguntas de clasificación basadas 
en comportamientos específicos (Cook et al. 2011). 
Por ejemplo, usando un diseño cuasi-experimental, 
Fisher (2009) descubrió que hacer varias preguntas 
de clasificación muy específicas conduce a un aumento 
de casi diez veces en las denuncias presentadas por las 
estudiantes universitarias por violaciones consumadas 
(de 2,0 a 19,34 por 1000 mujeres estudiantes), en 
comparación con preguntas más amplias. Este resultado 
implica que la encuesta NCVS (que utiliza preguntas 
de selección amplias, no específicas) probablemente 
adolece de un sesgo. 

Una salvedad fundamental en torno a estos resultados es 
la población de referencia: las mujeres estadounidenses 
en edad universitaria. En comparación con la mayoría 
de las poblaciones afectadas por conflictos armados, 
las estudiantes universitarias de Estados Unidos viven 
en entornos extraordinariamente seguros; la mayoría 
puede confiar en que sus respuestas permanecerán 
confidenciales. Las mujeres estadounidenses reportan 
que el temor a sufrir retaliaciones es un factor que puede 
llevarlas a no reportar. Sin embargo, es obvio que el 
riesgo de retaliación es mucho más elevado para las 
mujeres que viven en un contexto de conflicto armado. 
Además, investigadores que estudiaron diferentes 
contextos han señalado la influencia de otros factores 
en el aumento del reporte y la importancia de equilibrar 
el deseo de tener más datos con la protección de los 
entrevistados.

Los efectos de variables como el orden de las pregun-
tas (ver, por ejemplo, Schwartz 2000) y el contexto 
parecen jugar un papel significativo en los resultados 
de las encuestas sobre la violencia sexual. Hay debates 
intensos en torno a cómo la formulación y el orden de 
las preguntas afectan las respuestas. ¿Hay patrones 
que logran extraer todos los incidentes que el/la 
encuestado/a podría revelar (es decir, una respuesta 
completa)? ¿O existen casos en que los/as entrevista-
dos/as reportan lo que creen que el/la entrevistador/a 
quiere escuchar (lo que a veces se llama sesgo del/la 
entrevistador/a o sesgo por cortesía)? 

Problemas más graves de los métodos usando 
estudios poblacionales 

Sin importar el diseño de la encuesta o la habilidad 
del/la encuestador/a, el estigma que se asocia al revelar 
la violencia sexual siempre hará dudar del supuesto 
que los/as entrevistados/as responden de manera 
completa y honesta (ver, por ejemplo, Jennings y 
Swiss 2000: 2; Smith 2006:16; Leiby 2009: 80). Por 
otra parte, muchas mujeres pueden no definir una 
experiencia de violencia sexual como tal; la línea que 
separa la “coerción” del “mutuo acuerdo” es difusa 
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y muy controvertida (ver, por ejemplo, Koss 1993, 
1996), aún en tiempos de paz. La existencia de un 
conflicto armado borra esta línea aún más. Este tipo 
de limitaciones condujo recientemente a Baaz y Stern 
(2010) a declarar rotundamente que una evaluación 
cuantitativa de la violencia sexual basada en el género 
sería “imposible” de realizar en la RDC (8). 

También en relación con la violencia sexual en la RDC, 
Johnson et al. (2010:561) descartaron la posibilidad 
de un sobre-reporte, argumentando que los/as entre-
vistadores/as aclararon que los/as encuestados/as no 
recibirían ningún pago por su participación. Johnson 
et al. conceden que puede haberse presentado un 
sub-reporte relacionado con ciertos factores sociales. 
Sin embargo, sostienen que, dado que los niveles de 
prevalencia que reportan concuerdan en términos 
generales con los de otros estudios, los efectos no 
debieron ser considerables. En nuestra evaluación, las 
conclusiones de Johnson y sus colegas se expresan con 
niveles de confianza potencialmente injustificados. Esta 
confianza se basa en importantes supuestos sobre los 
patrones de reporte; es por ello que concluimos que 
se necesita mucha más investigación, en especial una 
que evalúe las variaciones en la probabilidad de que 
las mujeres denuncien la violencia sexual.

Además de los anteriores temas, los/as analistas de-
ben tomar en consideración que la violencia sexual, 
especialmente la relacionada con conflictos armados, 
es un fenómeno elusivo (  en 
inglés), lo que significa que, por estar oculto dentro 
de la población y no distribuido de manera uniforme, 
es poco probable que quede registrado en una muestra 
aleatoria de una población4. Una posible solución a 
este problema es el muestreo adaptativo, en el cual 
los/as investigadores/as examinan sólo una pequeña 
porción de la población, en general la sub-población que 
se cree ha sido identificada por presencia de violencia 
sexual. Una vez más, sin embargo, alterar el diseño de 

la encuesta reduce la capacidad de hacer inferencias 
por fuera de la muestra.

Al utilizar un muestreo adaptativo, los/as investi-
gadores/as ajustan su ejercicio de muestreo durante 
el desarrollo del trabajo de campo, con base en los 
resultados de encuestas que se aplican progresivamente 
en un territorio, por ejemplo (Thompson y Seber 1996). 
En esencia: cada nueva observación es utilizada para 
demostrar la próxima unidad de la muestra. Este método 
es distinto al muestreo estadístico convencional, en el 
cual la muestra entera es determinada y fijada antes 
de la recolección de datos. El muestreo adaptativo 
y otras técnicas relacionadas están diseñados para 
poder tomar muestras de fenómenos elusivos más 
eficazmente que lo que es posible a través de modelos 
convencionales. Esto se logra mediante la utilización 
de la agregación especial del fenómeno base o de la red 
social de la población que es objeto de estudio. Aunque el 
muestreo adaptativo puede conducir a mayor eficiencia 
en la recolección de datos en el trabajo de campo, este 
tipo de muestras obligan al analista a utilizar métodos 
alternativos de estimación, y estos métodos requieren 
la utilización de presunciones fuertes para producir 
resultados exactos (“sin sesgos”) (Goel y Salganik 2010). 
Desafortunadamente, el tipo de presunciones que se 
deben aplicar rara vez son aplicables a poblaciones 
afectadas por un conflicto armado. 

Muestras no aleatorias y datos de conveniencia

La manera más común de recolectar datos sobre la 
violencia sexual relacionada con los conflictos es la 
recaudación de testimonios u otras formas de contacto 
directo con las víctimas. Estas metodologías cualitativas 
tienen grandes ventajas; por ejemplo, muchas investi-
gadoras feministas prefieren los relatos cualitativos por 
reflejar las vivencias reales de las mujeres sobrevivientes 
de la violencia sexual. Sin embargo, como lo demuestra 
la anterior discusión, cuando estos relatos se agregan, 

4 Aun en un contexto como el de la RDC, donde se cree que la violencia sexual es relativamente frecuente, esta ocurre en zonas geográficas específicas. 
Si por casualidad las aldeas seleccionadas aleatoriamente no han sido identificadas por la presencia de violencia sexual, los niveles reportados de 
violencia sexual en esa encuesta van a ser muy bajos.
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la probabilidad de sesgo es alta, no en el sentido de 
que no sean verídicos o exactos, sino porque reflejan 
una realidad que afecta a víctimas individuales y no 
a poblaciones en general. No es sorprendente: la 
especial fortaleza de los recuentos cualitativos está 
en su capacidad de comunicar las peculiaridades de 
la experiencia individual y de no reducir las víctimas 
a una población de “unidades similares”. 

No obstante, cuando la pregunta se refiere a una 
población (por ejemplo, “¿cuántos individuos sufrieron 
violencia sexual en esta área?"), lo que se requiere 
es justamente ese tipo de representatividad que los 
testimonios individuales no pueden aportar, a no ser 
que tales testimonios provengan de personas seleccio-
nadas de manera aleatoria. Como lo hemos resaltado 
en la sección anterior, la estimación de patrones de 
un fenómeno social en una población sólo puede 
determinarse a partir de un muestreo aleatorio cuida-
dosamente diseñado o de otros modelos probabilísticos. 
Desde la perspectiva del muestreo, la mayoría de las 
recopilaciones de testimonios, de expedientes judiciales 
de casos o de recortes de prensa que puede hacer una 
organización puede caracterizarse como muestras de 
conveniencia o muestras no aleatorias. La mayor parte 
de los datos de Colombia analizados durante el presente 
estudio se generó usando muestras de conveniencia, 
incluyendo informes de los grupos de derechos de la 
mujer, información de prensa, informes forenses del 
INML, datos médicos, informes de policía, etc. Una 
diferencia esencial entre los datos de conveniencia y (la 
mayoría de) las investigaciones basadas en encuestas 
es que muchos recuentos personales y testimonios 
son narrativas abiertas, mientras que las encuestas a 
menudo formulan preguntas específicas y cerradas. 
Las diferencias entre las respuestas que se obtienen 
con el uso de uno u otro de estos métodos pueden 
resultar muy dicientes. Ciertamente, ningún estudio de 
ningún tipo de violencia puede considerarse completo 
sin una mirada cuidadosa a los detalles cualitativos. 
Las encuestas deben inspirarse en los testimonios si 
quieren evitar los sesgos: ¿Qué expresiones usan las 
víctimas? ¿Se perciben patrones en los ataques? ¿Cómo 

describen las mujeres sus experiencias y los efectos 
de esas experiencias?

Las fuentes de datos de conveniencia incluyen muchos 
tipos diferentes de información. Algunas de las más 
comunes son transcripciones codificadas de grupos 
focales o historias individuales contadas oralmente, 
registros y observaciones de proveedores de servicios, 
registros de estadísticas vitales de población y otra 
información demográfica no obtenida a partir de 
encuestas. En algunos casos, los grupos focales y las 
entrevistas narrativas han sido útiles para establecer el 
enfoque de un análisis cuantitativo, al mismo tiempo 
que para aumentar la capacidad de los/as líderes 
comunitarios para reconocer y encarar el problema 
(ver, por ejemplo, Ochieng 2005:7; Omanyondo 
2005; Nduna y Goodyear 1997). Women’s Rights 
International (Jennings y Swiss 2000) sugiere usar 
una metodología “participativa” de investigación en 
la cual las mujeres de un área en conflicto ayuden 
a formular las preguntas dirigidas a las víctimas y 
a establecer cómo abordarlas. Nduna y Goodyear 
(1997) comentan que los intercambios llevados a 
cabo con los miembros de la comunidad entrevistada 
son críticos para guiar la investigación: “El formato 
libre de las entrevistas le permite al entrevistador 
sondear y obtener más información no anticipada 
durante el diseño de un instrumento de encuesta” 
(traducción nuestra). Aunque los analistas no pueden 
generar resultados confiables sobre la prevalencia y 
los patrones de la violencia sexual sobre la base de 
entrevistas narrativas únicamente, el proceso podría 
ayudarle al investigador o a la investigadora a formular 
hipótesis que los datos cuantitativos pueden confirmar 
o refutar, además de perfeccionar el instrumento o la 
metodología de la encuesta.

Los registros y observaciones de los proveedores de 
servicios, como las entidades de salud, constituyen 
una buena fuente de datos sobre la violencia sexual 
en el conflicto armado (ver, por ejemplo, Smith 2006; 
Kerimova 2003: 1068; Médecins Sans Frontières 
(MSF) 2007; Physicians for Human Rights 2002: 36). 
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5 Vale señalar que, en Colombia, MSF aún no ha publicado los resultados de su trabajo sobre la violencia sexual más allá de un resumen de las 
conclusiones de la encuesta

Por ejemplo, MSF ha publicado numerosos informes 
que describen en detalle casos de violencia sexual 
consignados en registros médicos en clínicas de áreas 
de conflicto (ver, por ejemplo, MSF 2007)5. El Fondo 
de Población de las Naciones Unidas (UNFPA, por su 
sigla en inglés) realizó un estudio de centros de salud 
en la RDC, durante 2007, que permitió identificar 
alrededor de 50.000 casos registrados de violación 
desde 2003 (Wakabi 2008:16). 

Sin embargo, los datos de proveedores de servicios 
son una fuente deficiente para llevar a cabo análisis a 
nivel de población. En particular, la obligación ética de 
mantener confidenciales los nombres de las víctimas 
significa que es imposible establecer si la misma víctima 
aparece en varias clínicas diferentes. Sumar los datos 
de varias clínicas (o hasta de la misma clínica a lo largo 
del tiempo) aumenta la probabilidad de que se cuente 
la misma víctima más de una vez. Es más, es probable 
que las víctimas que son contadas varias veces sean 
sistemáticamente distintas de las que aparecen una 
sola vez, quizás porque requieren cuidados médicos 
más exigentes, son relativamente más pudientes, o 
tienen mejor acceso a transporte para desplazarse a 
la clínica. Así, el sesgo del conteo múltiple puede ser 
sistemático y considerable. Desde luego, muchas, talvez 
la mayoría de las víctimas, nunca acuden a ninguna 
clínica, por lo que la información de los proveedores de 
servicio puede a la vez sobreestimar (por los reportes 
múltiples no detectados de los mismos eventos) y 
subestimar (como resultado del sesgo de inclusión) la 
cifra real. No obstante, los datos de los proveedores de 
servicios pueden aportar elementos para comprender 
la eficacia o el alcance de los servicios ofrecidos a las 
víctimas de la violencia sexual y constituir una base 
de comparación para estudios realizados al interior de 
una población que tiene acceso fácil a tales servicios. 
En otras palabras, los datos de los proveedores de 
servicios pueden aportar mucha información sobre 
quiénes acceden a sus servicios, por qué razón, y si los 
tratamientos son exitosos. Por ello, la Organización 

Mundial de la Salud recomienda desarrollar la capacidad 
de todos los proveedores de servicios para recolectar 
y diseminar información sobre la violencia contra las 
mujeres (UNDAW 2005: 17-18).

La información demográfica sobre tasas de mortalidad 
y de embarazos también puede servir como sustento 
de ciertas inferencias sobre las tasas de violencia 
sexual, pero este tipo de estudio es, necesariamente, 
muy incipiente: la(s) relación(es) empírica(s) entre 
las estadísticas demográficas y la violencia sexual se 
desconoce(n) y puede(n) variar de conflicto armado en 
conflicto armado (Marsh et al. 2006: 11; ver también 
Silva, próximo a publicarse). Aun así, en algunos 
casos los datos demográficos pueden resultar útiles 
como parte de una evaluación más amplia. Swiss y 
Giller (1993) calcularon la prevalencia mínima de las 
violaciones ocurridas durante la guerra, en la antigua 
Yugoslavia, usando los datos de embarazos reportados 
producto de violaciones. Según las estadísticas generales 
de salud, por lo menos 1% de las relaciones sexuales sin 
protección producen embarazos. Dividiendo el número 
observado de embarazos producto de violaciones (119) 
por .01, las autoras llegaron a una estimación mínima: 
11.900 mujeres fueron víctimas de violación durante 
el conflicto de los Balcanes. Advirtieron, sin embargo, 
que el objetivo de un ejercicio tal no es establecer 
una prevalencia exacta sino “utilizar datos médicos 
para sugerir una escala de violaciones que no puede 
establecerse sobre la base de testimonios individuales 
únicamente” (traducción nuestra). 

Estimación por sistemas múltiples

Como se verá en mayor detalle más adelante, creemos 
que la información cuantitativa disponible no puede 
sustentar afirmaciones fácticas sobre la violencia sexual 
en Colombia. Argumentamos, en cambio, que los datos 
cuantitativos pueden usarse como un componente de 
una investigación detallada que ponga a prueba una 
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hipótesis local específica. Como se mencionó arriba, 
por su falta de sensibilidad a la dinámica local y por 
las dificultades del sesgo de reporte, las encuestas 
no son ninguna panacea en lo que se refiere a los 
datos de violencia sexual. Por otra parte, los datos de 
conveniencia y testimoniales aportan conocimientos 
detallados de la realidad local, pero son difíciles o 
imposibles de generalizar.

Existe un procedimiento estadístico que se puede 
utilizar, en determinadas circunstancias, para elaborar 
estimaciones cuantitativas confiables de la violencia, a 
partir de fuentes detalladas de datos de conveniencia. 
Es la estimación por sistemas múltiples (ESM) (ver, 
por ejemplo, Ball et al. 2002, 2003; Guzmán et al. 
2007). La ESM requiere múltiples fuentes de datos, 
cada una de ellas con cantidades considerables de 
información que permita identificar cada caso. Al 
analizar la coincidencia, o traslape, entre los diferentes 
conjuntos (“sistemas”) de datos, es posible hacer 
inferencias sobre los casos que no fueron captados en 
ninguna de las listas. La ESM, conocida también como 
análisis de captura-recaptura, es una metodología de 
la demografía bien establecida que ha sido validada 
para muchos tipos de datos, incluyendo poblaciones 
de flora y fauna, poblaciones humanas, frecuencia de 
enfermedades y violaciones letales de los derechos 
humanos (ver, por ejemplo, Chandra Sekar y Deming 
1949; Chao 1989, 1992; Darroch et al. 1993, Fienberg 
et al. 1999; Baillargeon y Rivest 2007; para sus usos 
en contextos de derechos humanos, ver Brunborg, 
Lyngstad y Urdal 2003). En la terminología técnica 
de la ESM, el sesgo de revelación es una forma de 
“heterogeneidad de captura”. 

La ESM se enfrenta a dificultades especiales en el 
caso de la violencia sexual. En particular, dada la 
sensibilidad del tema, a menudo las víctimas y sus 
organizaciones se niegan a compartir información 
que permita identificar el caso, incluyendo el nombre 
de la víctima, fechas, lugares y autores del crimen. Tal 
sensibilidad afecta igualmente a las poblaciones que 
probablemente denunciarían, y que lo harían en detalle. 
Esto da lugar a la posibilidad de que algunos tipos de 
víctimas, o algunos tipos de casos, no puedan estimarse 

por medio de la ESM dada la escasez de información. 
Es un problema que se presenta con todos los análisis 
basados en la ESM pero, en el caso de la violencia letal 
(por ejemplo), a menudo se atenúa porque los requisitos 
de confidencialidad son mucho menores en materia 
de información sobre muertes que sobre las víctimas 
sobrevivientes de violación. Es más, la ESM ofrece varios 
métodos técnicos (como la estratificación) para paliar 
ciertos tipos de sesgos. Quizás generando estimaciones 
separadas por grupos con diferentes niveles probables 
de denuncia (suponiendo que exista información sobre 
tales grupos) podrían lograrse estimaciones rigurosas. 
Vale decir que nunca se ha llevado a cabo este tipo de 
estimaciones en materia de violación sexual. 

La ESM enfrenta un obstáculo adicional en el caso de 
violencia no letal: no distingue de manera confiable 
entre víctimas e incidentes de violencia. Por ejemplo, 
una víctima que figura en dos conjuntos de datos, 
puede representar el mismo caso (un mismo episodio 
de violencia sexual contado por dos organizaciones) o 
dos casos diferentes (dos episodios de violencia contra la 
misma víctima, captado por diferentes organizaciones). 
Una interpretación útil de esta dificultad es que la ESM 
de violaciones no letales de derechos humanos aporta 
estimaciones del número de personas que sufrieron la 
violación, y no del número de episodios de violencia. 
No obstante, una medición tal significaría un avance 
importante en la información existente.

Creemos que, en materia de violencia sexual, la ESM 
podría ser un método extremadamente problemático, 
por lo menos a corto plazo. Por otra parte, aunque las 
estimaciones realizadas con el método de ESM pueden 
resultar parciales (en el sentido que podrían excluir 
amplias poblaciones de víctimas), aportarían evidencia 
más contundente de los patrones y las magnitudes entre 
las poblaciones que denuncian la violencia sexual. En 
términos más generales, el grupo de investigadores/
as del presente estudio de factibilidad desea resaltar 
la complementariedad entre el conocimiento cualita-
tivo y cuantitativo, y la importancia de comprender 
las dinámicas y los contextos locales al evaluar las 
estimaciones cuantitativas.
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Reflexiones clave sobre los datos

Existen reglas ya establecidas para la interpretación 
cuantitativa de los procesos de producción de datos. En 
cualquier tipo de muestra (aleatoria o de conveniencia; 
encuestas, datos administrativos o cualquier otra), las 
mediciones que se obtienen son siempre estimaciones, y 
las conclusiones en relación con poblaciones más amplias 
que la muestra son siempre inferencias. Para que sean 
comprensibles, las estimaciones estadísticas tienen que 
complementarse con una medición de su incertidumbre 
(ya sea mediante el establecimiento de un “intervalo 
de confianza” o un margen de error). Los intervalos 
de confianza son medidas estadísticas establecidas 
para evaluar posibles sesgos y errores, es decir, para 
evaluar cuantitativamente el proceso de producción 
de los datos. 
 
Los intervalos de confianza pueden interpretarse de 
dos maneras. En cuanto a estimaciones tradicionales, 
si hablamos de un “intervalo de confianza de 95%”, 
queremos decir que si repetimos el procedimiento 
de estimación cien veces, en 95% de esas pruebas 
el resultado se ubicaría dentro del intervalo. En las 
estimaciones de Bayes, por otra parte, el intervalo de 
confianza tiene una interpretación más directa: con 
base en los datos, existe una probabilidad de 95% que 
el valor real de la población esté dentro del intervalo. 
Con frecuencia, en las publicaciones no técnicas se 
presenta un tipo de intervalos de confianza llamados  
“márgenes de error”. Los márgenes de error son la 
característica que define las estimaciones estadísticas; 
sin ellos, las estimaciones no tienen sentido. Por 
ejemplo, sin un margen de error, no sabemos si una 
estadística, por ejemplo “50%”, significa “50% más o 
menos 2%” o “50% más o menos 49%''. El primero de 
estos ejemplos es muy significativo; el segundo casi 
no tiene sentido.

No obstante, como en cualquier investigación, los 
enfoques cuantitativos deben complementarse con 
aportes cualitativos. En el caso de los procesos de 
producción de datos, esto significa que, antes del análisis 
cuantitativo de la incertidumbre, los/as investigadores/
as responsables deben pensar con imaginación sobre 

los procesos de recolección y codificación de los datos, 
anticipar sesgos potenciales específicos, establecer 
si esos sesgos están, o podrían estar, controlados, y 
definir cuidadosamente a qué población (si la hay) 
podrían aplicarse las conclusiones de los datos. Como 
lo hemos visto, inclusive las encuestas basadas en 
cuidadosos métodos de muestreo pueden adolecer 
de sesgos que no pueden controlarse plenamente 
o cuantificarse adecuadamente. Hay que recordar 
que hasta los estudios más ejemplares, como los de 
Johnson et al. (2008) y Swiss et al. (1998), pueden 
dar lugar a cuestionamientos analíticos que surgen de 
las estrategias de muestreo, la capacitación de los/as 
entrevistadores/as, la formulación de las preguntas de 
las entrevistas, el sesgo de respuesta y otros factores. 

La escasez de datos muestreados de manera sistemática 
(por ejemplo, datos de encuesta) representa un 
obstáculo significativo para los/as investigadores/as 
que intentan analizar cuantitativamente la violencia 
sexual. Por no ser muestreados sistemáticamente, los 
datos de conveniencia no cuentan con una medida de 
incertidumbre; por lo tanto, sacar conclusiones sobre 
poblaciones mayores a la muestra es un ejercicio que 
tiene poco sentido.

Los/as investigadores/as que tienen acceso únicamente 
a datos de conveniencia pueden y deben pensar en las 
incertidumbres que están aparejadas a tales datos. 
Al hacerlo, es importante que identifiquen las condi-
ciones que se requerirían para llegar a conclusiones 
responsables.

En general, antes de sacar conclusiones sobre la base 
de cualquier conjunto de datos, el/la investigador/a 
debe preguntar: 

¿La muestra fue obtenida de tal manera que puede 
presentarse una sub- o sobre-representación de 
algunos tipos de población?
¿Es posible que algunos aspectos del proceso de 
recolección de datos (enumeración de los elementos 
de la muestra o de la encuesta, testimonio, registros, 
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etc.) hayan conducido a las personas entrevistadas 
a dar respuestas incompletas o falsas?
¿El proceso de recolección de datos promovió o 
frustró el registro de ciertos tipos de casos?
Dados los posibles sesgos, ¿a qué tipo de población 
pueden referirse estos datos? ¿qué tipo de población 
pueden describir? ¿sobre qué tipo de población 
pueden hacer generalizaciones?
Además de la aseveración o hipótesis que estudian 
los investigadores, ¿los datos sustentan también 
otras alternativas de explicación?

Sin sacar conclusiones sobre la prevalencia relativa 
de la violencia sexual en la población, varios estudios 
han explorado lo que se puede aprender únicamente 
a partir de los casos reportados. Por ejemplo, si una 
pregunta clave es “¿se presentaron más de X episodios de 
violencia sexual?”, un conteo de datos crudos puede ser 
suficiente para responder a la pregunta. Es así porque 
las preguntas sobre mínimos pueden responderse sólo 
con datos crudos, en algunos casos. Con referencia a 
la pregunta anterior, si los datos crudos incluyen por 
lo menos X casos verificables, entonces con seguridad 
el investigador puede responder afirmativamente. Al 

contrario, si los datos no contienen por lo menos X 
casos, el/la investigador/a no podrá responder con 
confianza, pues no se conoce el número de casos por 
fuera del conjunto de datos.

Los/as investigadores/as colombianos/as tienen ideas 
claras y bien fundamentadas, e intuiciones ampliamente 
informadas, sobre la ocurrencia de la violencia sexual 
en lugares y tiempos específicos, así como sobre sus 
posibles responsables. Sin embargo, no es lo mismo 
hacer una interpretación cualitativa de un conjunto 
específico de casos que hacer una inferencia sobre una 
población. Para generar estimaciones precisas de los 
patrones de violencia sexual dentro de la población, 
es de vital importancia que los/as investigadores/as 
entiendan el proceso mediante el cual sus datos fueron 
recopilados, los presupuestos que subyacen a sus 
hipótesis (por ejemplo, que la muestra es representativa 
de la población), así como las posibles limitaciones y 
los sesgos de los datos. Sin una comprensión cabal 
de la relación entre la producción y el análisis de los 
datos, cualquier análisis de este tipo se verá debilitado 
significativamente.
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Evaluación de los datos sobre la 
violencia sexual que existen en 
Colombia

Una vez concluida la discusión general sobre los 
temas relacionados con la investigación cuantitativa 
de la violencia sexual, en este capítulo describimos la 
situación actual de los datos sobre violencia sexual 
existentes en Colombia y evaluamos brevemente 
algunas de las fuentes de información disponibles. 
No tuvimos acceso ni a todas las fuentes de datos que 
existen, ni a todas las que describimos a continuación. 
Obtuvimos algunas de ellas gracias a personas que en-
trevistamos; recibimos otras presentando derechos de 
petición1, o mediante contactos personales con colegas 
de ONG. Al describir cada tipo de fuente de información, 
resaltamos sus fortalezas, sus sesgos estructurales y sus 
limitaciones analíticas. Concluimos que este examen 
detenido de las fortalezas y limitaciones es un paso 
obligatorio antes de usar cualquier información para 
análisis e interpretación, y recomendamos un estudio 
constante de los orígenes, los sesgos, las fortalezas y 
las limitaciones de las fuentes colombianas de datos.

Las recopilaciones de datos en Colombia son bastante 
heterogéneas en términos de cobertura geográfica, 
período histórico y contenido de la información. La red 
de organizaciones de la sociedad civil, muy sólida en 
este país, ha documentado muchos casos de violencia 
sexual cometidos por grupos armados, tanto contra 
combatientes como contra no combatientes, en muchas 
áreas del país. Sin embargo, hemos constatado que, 
con frecuencia, la información se codifica a partir de 
los testimonios de las víctimas, que se distribuyen de 
manera desigual en los departamentos y municipios 

del país, y generalmente se recolectan con fines legales, 
mas no analíticos. Además, la violencia sexual ha sido 
documentada solamente a partir de mediados de la 
década de los años ochenta. Los datos oficiales sobre 
este fenómeno y otros relacionados cubren un período 
aún más corto, por lo general a partir de los primeros 
años del presente milenio, o inclusive más tarde.

El uso de los datos sobre violencia sexual en Colombia, 
como los datos mismos, varía considerablemente. Sin 
embargo, los informes sobre violencia sexual general-
mente citan estadísticas que, en su mayoría, se refieren 
a la violencia intrafamiliar y no a los casos relacionados 
con el conflicto armado. Estas cifras provienen de dos 
fuentes: el INML y los resultados de la Encuesta Nacional 
de Demografía y Salud (ENDS) de Profamilia; se usan 
generalmente sin un mayor análisis de su cobertura y sus 
limitaciones. Como lo describimos más adelante, existen 
muchas otras fuentes de datos que aún no han sido 
utilizadas de manera adecuada. Ahora bien, la existencia 
de más fuentes no necesariamente se traduce en una 
mayor fuerza deductiva. En este capítulo argumentamos 
que los/as investigadores/as, analistas y defensores/
as de los derechos humanos  tener presente que 
ninguna de las fuentes de datos existentes, en particular 
sobre casos reportados, es “representativa” de todos los 
casos. No existe necesariamente una relación entre los 
casos reportados y todos los casos y, en consecuencia, 
no se pueden usar los datos existentes como base de 
afirmaciones más generales sobre los patrones y la 
magnitud de la violencia sexual. 

1  Para mayores detalles sobre estos derechos de petición, ver el Anexo A.
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La producción social de datos sobre 
la violencia sexual

Hasta los datos numéricos más concretos son, 
inevitablemente, el resultado de una producción 
social. Como en cualquier otra situación de conflicto 
o posconflicto armado, en Colombia las víctimas y 
los testigos de violencia sexual tienen incentivos 
o, al contrario, enfrentan obstáculos para reportar 
estos casos, ya sea mediante una denuncia directa 
o dándolos a conocer a organizaciones que captan 
información. Por otra parte, factores propios de 
las organizaciones, que no necesariamente tienen 
relación con los patrones de violencia sexual, pueden 
influir en la información. Una multitud de factores 
afecta la recolección de información en Colombia; 
entre ellos, cabe mencionar los objetivos que se 
buscan por medio de las investigaciones, la diversidad 
de las definiciones usadas, la dotación de personal, el 
acceso a las comunidades o la relación de confianza 
que se establece con ellas. Las relaciones sociales, las 
características culturales, las normas internas de los 
grupos humanos y otros elementos deciden, en gran 
parte, el contenido final de cualquier base de datos.

De manera ilustrativa, las definiciones e interpretaciones 
legales pueden configurar los resultados de muchas 
iniciativas de recolección de datos, aunque estos 
conceptos jurídicos no sean comprensibles o pertinentes 
en la realidad empírica. Por ejemplo: muchas 
investigaciones sobre la violencia sexual ocurrida 
durante la guerra se orientan por las definiciones del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
(Naciones Unidas 1998). Con frecuencia, los grupos 
que recaudan información tienen objetivos de tipo 
legal y buscan presentar argumentos jurídicos ante los 
órganos judiciales o de derechos humanos nacionales o 
internacionales. Sin embargo, las colecciones de datos 
que resultan no siempre reflejan todos los tipos de 
conductas que los/as defensores/as de derechos humanos 
consideran como violencia sexual. En el contexto 

del conflicto armado interno, Humanas-Colombia 
documentó las siguientes violaciones: violación sexual 
e intento de violación, mutilación sexual, desnudez 
forzada, esclavitud sexual, imposición de códigos de 
conducta, acoso sexual, aborto forzado, anticoncepción 
forzada, prostitución infantil, matrimonio forzado, 
manoseos forzados y control de la vida afectiva.

Las discusiones en grupos focales y las entrevistas 
narrativas, actividades intrínsecamente relacionadas 
con las redes sociales, han sido utilizadas exitosamente 
para obtener información cualitativa sobre la violencia 
sexual en Colombia2. Las organizaciones de defensa de 
los derechos de las mujeres han construido redes en 
muchas regiones y, gracias a las relaciones de confianza 
que establecieron, han logrado un conocimiento 
extraordinariamente profundo de la situación local. 
Como resultado de estos avances, se han usado los 
testimonios directos, la información obtenida de los 
grupos focales y otras investigaciones cualitativas 
como fuente principal de datos, a veces sin prestar 
una adecuada atención al origen de los datos. Éstos 
pueden servir para redactar informes cualitativos de 
alcance local, pero no para generalizar sus hallazgos a 
poblaciones más amplias, o para comparar situaciones 
en diferentes regiones, a nivel nacional. Para que los 
datos sirvan de base a interpretaciones adecuadas, 
hay que comprender estas limitaciones.

Otro elemento clave de la producción social de 
información se relaciona con las definiciones. La 
noción de lo que es violencia sexual, y qué violencia 
sexual se relaciona con el conflicto, es culturalmente 
específica y puede variar considerablemente, inclusive al 
interior de una misma zona de conflicto. Dada la larga 
duración y la naturaleza cambiante de la confrontación 
armada, que ha durado ya cerca de medio siglo, los 
grupos colombianos de derechos de las mujeres se 

2 La mayoría de los informes elaborados por las organizaciones colombianas de derechos de las mujeres se basan en testimonios obtenidos en 
entrevistas de campo. Se han utilizado también grupos focales y talleres para lograr conceptualizaciones compartidas sobre la situación de las 
mujeres (ver, por ejemplo, Mesa de Trabajo Mujer y Conflicto Armado, 2003).
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esfuerzan por esclarecer qué tipo de violencia sexual 
“tiene relación con el conflicto”. La gente ha vivido 
por décadas “con” el conflicto, aún en fases de relativa 
paz, y al lado de los combatientes. En un país en el que 
las desigualdades y los estereotipos de género están 
enraizados culturalmente, la presencia permanente 
de los actores armados ha sido percibida como una 
constante reafirmación de ideales militaristas de 
la masculinidad y la sexualidad (ver, por ejemplo, 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
2006: para. 43-46).

Dada la presencia permanente de grupos armados en 
muchas regiones de Colombia, puede resultar difícil 
separar la violencia sexual “relacionada con el conflicto” 
de la violencia sexual en situaciones “normales”. Por 
ejemplo, si en su tiempo libre un soldado viola a 

una mujer con quien tenía una cita amorosa, ¿este 
comportamiento se relaciona con el conflicto? Muchos 
responderían afirmativamente, de acuerdo con la 
literatura sobre la masculinidad militarizada (ver 
explicaciones al respecto en Gill 1997). La presencia del 
soldado en una región determinada está relacionada 
con el conflicto; su profesión le da poder, inclusive 
en contextos privados, y su entrenamiento militar 
normaliza una sexualidad violenta (ver por ejemplo, 
Burke 2004). Pero, ¿es esta la única interpretación 
válida? Analizar el caso como relacionado con el 
conflicto armado, ¿no contribuye simplemente a invi-
sibilizar la violencia sexual cotidiana? Nuestro grupo 
investigador no intentó sacar conclusiones respecto 
a tales preguntas; simplemente desea señalar que el 
conocimiento producido socialmente es vulnerable a 
interpretaciones sociales contradictorias. 

3 Ver http://www.profamilia.org.co
4 Debe señalarse que este análisis no se refiere a la ENDS más reciente de Profamilia, publicada en el 2011.
5  La DHS es una iniciativa de carácter internacional que busca hacer seguimiento a los resultados en materia de salud en los países en desarrollo y 

compararlos. La DHS es una encuesta integral, desarrollada globalmente alrededor de los derechos a la salud primaria y de los derechos reproductivos, 
pero que también mide, hasta cierto punto, factores relacionados con éstos, como la violencia sexual.

Las encuestas de Profamilia

Profamilia es una organización privada sin ánimo 
de lucro que brinda educación y servicios en materia 
de salud sexual y reproductiva a los colombianos en 
todo el país3. Profamilia maneja  33 centros, en 29 
ciudades. Igualmente, lleva servicios especializados, 
productos, educación e información sobre la salud sexual 
y reproductiva a comunidades pobres y marginales de 
Colombia por medio de brigadas móviles de salud.

Los datos de las encuestas de Profamilia son una de las 
dos fuentes más citadas en el país (la otra es la del INML, 
que se examina más adelante). La ENDS (Demographic 
and Health Survey, DHS, en inglés), llevada a cabo por 
su Unidad de Evaluación e Investigación, aporta una 
abundante información recaudada por medio de una 
muestra y un cuestionario estructurados4-5. Estos datos 
no pueden utilizarse para comprender la “violencia 
sexual relacionada con el conflicto armado”, pues no 

se refieren específicamente a los delitos ocurridos en 
este marco. Sin embargo, los datos de la encuesta de 
Profamilia se citan ampliamente para comunicar la 
magnitud de la violencia sexual de manera más general. 
Casi siempre se hace referencia a las estadísticas 
de Profamilia o del INML para presentar estudios 
sobre la violencia sexual asociada al conflicto armado 
colombiano (ver, por ejemplo, Mesa de Trabajo Mujer 
y Conflicto Armado 2008).

Profamilia también realiza encuestas diagnósticas más 
reducidas sobre la salud sexual y reproductiva de las 
poblaciones en zonas marginadas, con especial énfasis 
en las mujeres en situación de desplazamiento por 
causa del conflicto armado interno. Estas encuestas 
representan los mejores intentos de medición de una 
línea de base sobre la violencia sexual en Colombia, en 
particular sobre la violencia sexual intrafamiliar, aunque 
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creemos que la determinación de tal línea de base sigue 
siendo una cuestión no resuelta en el país. Una multitud 
de razones, muchas de las cuales se examinaron en el 
capítulo 3, lo explica. El sesgo de revelación (

 en inglés) es una preocupación central, pero otras 
formas de sesgos, el sesgo de respuesta (por ejemplo, 
el problema de definiciones) y el sesgo de inclusión, 
son también aspectos clave. Estas dificultades no se 
presentan exclusivamente en Colombia; como se vio 
anteriormente, los sesgos que afectan los datos en las 
encuestas sobre la violencia sexual son universales.

Profamilia ha realizado ENDS cada cinco años desde 
1990. Aunque las encuestas DHS (incluyendo las 
ENDS en Colombia) formulan preguntas muy amplias 
sobre la salud sexual y reproductiva, el enfoque de 
estas encuestas en materia de violencia sexual es muy 
limitado, pues se reduce a examinar eventos de violación 
y no contempla otras formas de violencia sexual. Hasta 
hace poco, las ENDS en Colombia incluían una sola 
pregunta específicamente relacionada con la violencia 
sexual: si la encuestada había sido violada por una 
persona diferente a su cónyuge o pareja (la ENDS de 
2005 estima que el 6% de las mujeres han sufrido este 
tipo de violencia). No obstante, la pregunta se le dirige 
solamente a mujeres “en edad fértil”; por ende, no hay 
evidencia disponible sobre otras formas más ocultas 
de violencia sexual, como la que se ejerce contra los/as 
niños/as o los adultos mayores. Además, esta condición 
excluye a las víctimas masculinas de la violencia sexual.
 
El condicionamiento de la “edad fértil” puede afectar 
significativamente los resultados de la encuesta. En 
su estudio de 2005, Profamilia clasificó a todas las 
mujeres entre 13 y 49 años de edad como “en edad 
fértil”, mientras que anteriormente esta categoría 
incluía solamente mujeres entre los 15 y los 49 años. 
Este cambio produjo un resultado interesante: del 
6% de las mujeres entre 13 y 49 años que reportaron 
haber sufrido violaciones (categoría que excluye las 
relaciones sexuales forzadas propiciadas por el cónyuge 
o la pareja), el 47% eran menores de 15 años de edad; 
es decir, que al 47% de las personas que denunciaron 
ser víctimas de violencia sexual no se les hubiera 
interrogado sobre esa vivencia en anteriores ENDS.

Al planear el proceso de ENDS, Profamilia ha decidido 
no incluir preguntas referidas explícitamente a la 
violencia relacionada con el conflicto armado. La 
pregunta que se utiliza con mayor frecuencia para 
aproximarse a este fenómeno es si la mujer que denuncia 
la violencia sexual conocía al perpetrador. Veintiún 
por ciento de las mujeres que reportaron haber sido 
objeto de un episodio de violencia sexual informaron 
no conocer al autor. Sin embargo, se desconoce la línea 
de base en materia de violación, incluyendo la de las 
violaciones perpetradas por un extraño en un episodio 
no relacionado con el conflicto. Por consiguiente, 
sigue sin conocerse la proporción de violaciones por 
extraños en hechos relacionados con el conflicto. 
Urrego (2007) informa que los departamentos con 
las tasas más altas de violencia sexual registrada en la 
ENDS de 2005 son aquellos en que el conflicto armado 
se intensificó durante ese año. Sin embargo, hay que 
recalcar nuevamente que esta relación podría darse 
por diversas razones.

Las encuestas diagnósticas sobre la salud sexual y 
reproductiva de las poblaciones en zonas marginadas 
hacen parte de una iniciativa más amplia, el Proyecto 
Nacional de Servicios de Salud Sexual y Reproductiva 
en Población de Bajos Recursos y Población Desplazada 
(Profamilia 2005). Los objetivos principales de este 
proyecto son evaluar el conocimiento sobre la contra-
cepción, las enfermedades de transmisión sexual, la 
prevención del cáncer cervical y de seno; valorar los 
servicios generales de salud brindados a las mujeres; 
calcular los niveles de violencia intrafamiliar; así como 
estimar el uso de la contracepción y de los servicios 
de salud para las mujeres en las áreas que cubre el 
proyecto. Las encuestas se diseñan principalmente 
para medir los cambios en el conocimiento y el uso 
de los servicios de salud en áreas de cobertura del 
proyecto, y así aportar un componente a la evaluación 
del proyecto. Sin embargo, en este contexto, sólo se 
formula un número limitado de preguntas sobre la 
violencia sexual.

Una diferencia importante entre estas encuestas 
diagnósticas y las ENDS es que las primeras abordan 
un poco más directamente la violencia sexual que las 
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segundas; las respuestas se desagregan por causa del 
desplazamiento (desplazamiento relacionado y no 
relacionado con el conflicto). En 2005, la encuesta 
diagnóstica permitió determinar que el 8,2% de las 
mujeres desplazadas había sido víctima de violación por 
parte de personas diferentes a sus esposos, porcentaje 
que es más alto que el que arrojó la ENDS para este 
mismo año. El tipo de violencia más común reportada 
por las mujeres de esta población es la intimidación y 
la violencia física ejercidas por integrantes de grupos 
armados. Sin embargo, advertimos una vez más que 
este resultado puede estar condicionado por una 
variedad de razones, especialmente por la inseguridad 
generalizada asociada al desplazamiento, ya sea que 
éste se relacione o no con el conflicto armado. Además, 
ambas cifras (8,2% de mujeres desplazadas contra 6% de 
mujeres no desplazadas) corresponden a estimaciones 
de una encuesta y, como tales, son cálculos dentro de 
márgenes de error. Es poco probable que la pequeña 
diferencia entre estos valores esté por fuera de los 

errores asociados: en otras palabras, los dos valores 
no se diferencian en un sentido estadístico. Por ello, 
tenemos dudas con respecto a conclusiones que podrían 
extraerse con base en esta diferencia.

Las encuestas de Profamilia son probablemente la 
mejor aproximación a una “línea de base” sobre el 
fenómeno de la violencia sexual disponible en Colombia. 
No obstante, como se mencionó anteriormente, las 
limitaciones generales de las encuestas y la construcción 
específica de la ENDS sugieren que la línea de base de 
la violencia sexual podría exceder significativamente la 
proporción registrada, aún si se dejan por fuera los casos 
relacionados con el conflicto. Además, en las encuestas 
de Profamilia es imposible establecer con seguridad si un 
reporte determinado de violencia sexual se relaciona o 
no con el conflicto. Sin embargo, los datos de Profamilia 
correspondientes a lugares determinados pueden 
resultar muy útiles para complementar investigaciones 
cualitativas locales más específicas6. 

6 Las autoras desean agradecer a Profamilia por compartir sus datos crudos.
7 Ver http://www.medicinalegal.gov.co

Los datos generados para fines 
legales o de justicia penal

Casi todos los datos sobre violencia sexual en Colombia, 
con la excepción de las encuestas de Profamilia, se 
recaudan con la finalidad última de informar al sistema 
de justicia sobre la ocurrencia de un ataque de carácter 
sexual. Las fuentes incluyen el INML, la Policía Nacional 
(PN), la Fiscalía General de la Nación (FGN) y muchas 
ONG. Aunque algunas de estas fuentes se utilizan 
también en otras investigaciones, el marco legal orienta 
una buena parte de las iniciativas de recolección de 
datos en Colombia.

El INML brinda apoyo investigativo y pruebas forenses 
a la administración de justicia. En el marco de este 
mandato, ofrece servicios forenses y médico-legales a la 
población colombiana y realiza labores de investigación 

científica, educación y peritaje7. El INML brinda 
exámenes ginecológicos y psicológicos a las víctimas 
de violencia sexual interesadas en judicializar al (los) 
perpetrador(es) del crimen (de manera similar al 

 proporcionado en los Estados Unidos).

Al resultado del examen se le llama dictamen pericial 
y, más específicamente, cuando el examen se realiza 
después de una violación, . Dada 
la función específica de la institución, con frecuencia 
el único incentivo para que una víctima de violencia 
sexual recurra al INML es someterse a un examen 
ginecológico para que el informe médico-legal sirva 
como prueba legalmente admisible en una posible 
acción judicial. Aunque no es obligatorio, el informe 
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médico-legal puede facilitar el acceso a otros servicios 
estatales, como la práctica legal de un aborto, atención 
y protección8. 

Además de los exámenes físicos, cada reconocimiento 
médico incluye una entrevista llamada , en 
la que se recauda información sobre la paciente y la 
descripción de las circunstancias en que se produjo 
el crimen. Las personas entrevistadas en el INML 
indicaron que las  contenían información 
demográfica muy nutrida sobre la víctima, además de 
la descripción básica de lo ocurrido. Esta información 
cualitativa podría codificarse para comprender mejor 
la población que denuncia ante el INML, así como la 
naturaleza y los detalles de los hechos.

La finalidad penal de las investigaciones del INML 
suscita serios cuestionamientos en materia de sesgo de 
inclusión de los datos. Como se mencionó anteriormente, 
el INML ofrece exámenes y recauda datos  
de víctimas que se presentan personalmente en una 
oficina de la entidad para denunciar un crimen sexual. 
Según por lo menos dos expertos, el examen se puede 
llevar a cabo sólo si la víctima tiene en su poder una 
denuncia oficial presentada ante el Cuerpo Técnico de 
Investigación (CTI) de la Fiscalía o la Policía Nacional 
(entrevistas con el INML 2010).

Además, por lo general la víctima debe acudir al 
INML casi inmediatamente después de un episodio de 
violencia sexual. Puesto que la finalidad del examen es 
encontrar evidencia física (o, con menor frecuencia, 
psicológica) del abuso sexual, si el ataque no ha dejado 
prueba física o ya no es aparente, no existe mucho 
incentivo para reportar los hechos por esta vía. El INML 
indica claramente que puede establecer la ocurrencia de 
un episodio de violencia sexual solamente si el crimen 
ha dejado evidencia física y si ésta permanece aún en el 
cuerpo de la víctima cuando se presenta ante el personal 
clínico de la institución. Según profesionales de Médicos 

sin Fronteras (MSF) y del INML, la evidencia de abuso 
sexual normalmente permanece hasta 72 horas tras 
el incidente. Sin embargo, algunos tipos de violencia 
sexual no dejan huellas físicas (INML, Masatugó 2008: 
58-59). La posible consecuencia cuantitativa es que 
las víctimas que no tienen la intención de entablar un 
juicio o que no se someten a un examen médico-legal 
inmediatamente después de la agresión no se incluyen 
en las cifras del INML. Esta no es una crítica de los 
datos como tal, sino una advertencia sobre el valor que 
se les puede atribuir en su interpretación.

Los datos del INML adolecen de sesgo de inclusión 
también en cuanto a las poblaciones que reciben 
atención en materia de violencia sexual. En particular, 
además de las que tienen la intención de enjuiciar al 
culpable tras el incidente de violencia sexual, un sector 
de la población se beneficia con regularidad de los 
exámenes del INML: los/as niños/as bajo la custodia 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familial (ICBF). 
El ICBF utiliza los exámenes del INML porque no 
cuenta con médicos propios. Funcionarios del INML 
entrevistados indicaron que, hasta hace poco, las 
estadísticas del INML incluían los exámenes practicados 
a todos los/as niños/as bajo custodia del ICBF. Esto 
representa una fuente importante de sesgo de inclusión 
en la muestra más amplia, y un obstáculo grave para 
analizar estos datos de manera comparativa a través 
del tiempo.

Los sesgos estructurales que conducen a la sobre-
representación de las víctimas más jóvenes en los 
datos del INML resultan no sólo de las relaciones 
institucionales con el ICBF, sino también de las 
circunstancias que rodean la violencia sexual contra 
niños/as y personas adultas. Muchas mujeres adultas se 
creen responsables de las agresiones de las cuales son 
objeto, o piensan que sufrirán represalias por admitir 
haber sido víctimas de tales hechos. Por lo tanto, las 
mujeres pueden llevar a sus hijos que han sufrido 

8 Existe bastante confusión en cuanto a si el dictamen sexológico es un requisito para que una víctima de violencia sexual pueda acceder a un aborto 
legal. A menudo, las entidades gubernamentales y no gubernamentales hacen recomendaciones contradictorias a las víctimas sobre este tema. 
Algunas las animan a someterse al examen aunque la víctima no tenga intenciones de entablar un juicio. Por lo que pudimos averiguar, sólo se 
requiere el informe policial para tener derecho a un aborto legal. Además, como se menciona más adelante, si una víctima no tiene intención de 
interponer una acción judicial, el INML no realiza el examen ginecológico.
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abusos al INML, pero no denunciar los abusos que 
ellas mismas han sufrido. La dependencia económica 
de los esposos y compañeros, el miedo a represalias 
y el temor de perder la custodia del hijo podrían ser 
factores determinantes en la decisión de las mujeres.

Finalmente, un problema clave respecto a los datos del 
INML es que los dictámenes sexológicos reportados 
se limitan a los practicados en víctimas vivas. Al 
INML se le encomienda también la tarea de investigar 
la violencia sexual en cadáveres; sin embargo, un 
funcionario informó que el personal de la policía 
que lleva los cuerpos al INML tiene poco cuidado en 
cuanto a la contaminación o la pérdida de una posible 
evidencia relativa a la violencia sexual (entrevista en el 
INML de Medellín). Otero, Quintero y Bolívar (2009) 
examinaron las barreras que impedían reportar la 
violencia sexual en mujeres sin vida, especialmente 
en mujeres asesinadas en masacres. Encontraron que 
no se buscaba evidencia de violencia sexual y, si se 
encontraba, habitualmente no se registraba.

En términos geográficos, el INML dice contar con 
presencia institucional en el 65% del territorio nacional 
de Colombia; sin embargo, la mayoría de las oficinas 
están situadas en centros urbanos. No está clara la 
proporción de su cobertura con respecto a la población 
total. La entidad también recibe información de otras 
fuentes, entre ellas médicos que brindan servicios 
forenses en áreas donde el INML no tiene presencia 
directa. En las áreas rurales, los servicios ginecológicos 
y forenses del INML a menudo son prestados por 
estudiantes de medicina que desarrollan su año rural 
obligatorio o por las clínicas locales. El INML almacena 
sus datos sobre la violencia sexual en una base de 
datos llamada Sistema de Vigilancia Epidemiológico de 
Lesiones de Causa Externa (SIVELCE). Otero, Quintero 
y Bolívar (2009) constatan que la calidad de los datos 
de SIVELCE varía mucho y, específicamente, que el 
personal profesional del INML produce datos de mejor 
calidad (es decir, más completos) que los estudiantes 
de medicina o las clínicas rurales de escasos recursos.

Muchas organizaciones usan los datos del INML como 
fuente primaria en sus estimaciones de la magnitud y 

los patrones de la violencia sexual en Colombia. Una 
funcionaria de la Secretaría de la Mujer de la Alcaldía 
de Medellín informó que “los mejores datos son los 
de Medicina Legal” (entrevista con la Secretaría de la 
Mujer de Medellín, 2010). Un funcionario del Ministerio 
de la Protección Social se refirió a los datos del INML 
sobre la violencia sexual como “la fuente oficial” 
(entrevistas con el Ministerio de Protección Social, 
2010). Aunque diversos autores típicamente reconocen 
que los datos del INML adolecen de subregistro, los 
citan frecuentemente para sustentar afirmaciones 
cuantitativas. 

Sin embargo, la calidad estadística de la información 
que se obtiene de los datos del INML es discutible. 
¿Qué nos dicen las estadísticas del INML sobre la 
población de víctimas de agresión sexual en Colombia? 
¿Qué significado tienen las comparaciones a través del 
tiempo, dadas las variaciones respecto a la cobertura y 
otros efectos de selección? Observamos, en particular, 
una multitud de factores no relacionados con la violencia 
sexual o el conflicto que pueden afectar seriamente 
los datos. Los cambios en los programas educativos, 
el transporte, el personal disponible para tratar a las 
sobrevivientes en el hospital, los incentivos para las 
víctimas, o los movimientos de población podrían 
fácilmente ser la causa de las diferencias que se 
observan. Por ende (y como es el caso de prácticamente 
cualquier conjunto de datos de conveniencia), ni el 
análisis de tendencias ni el de patrones sería confiable 
si se basara en datos del INML.

En sus propios informes, el INML observa que la 
violencia sexual registrada ha aumentado de 34 a 
71 casos por 100.000 calificando este aumento de 
“significativo”. Sin embargo, la entidad reconoce 
también que esta diferencia puede ser atribuible a un 
mejor acceso a sus servicios o a la educación en materia 
de derechos sexuales y humanos. En otras palabras, este 
cambio en el “patrón” a través del tiempo no constituye 
una tendencia de la violencia sexual misma, sino de 
los factores que influyen en el acceso a la atención en 
salud, así como en las prácticas de registro del INML. 
Desafortunadamente, no todos los usuarios de estos 
datos reconocen este problema. Por ejemplo, un informe 
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de Humanas sobre la violencia sexual en el conflicto 
armado afirma que la violencia sexual aumentó en 
69,5% entre 1997 y 2007. Prácticamente todo informe 
sobre la violencia sexual en Colombia publicado en 
años recientes repite este error.

En 2006, citando cifras del INML, el Equipo de País de 
las Naciones Unidas para Colombia, en su Evaluación 
Conjunta de País, declaró que se había presentado un 
aumento notable en la violencia intrafamiliar y sexual 
contra las mujeres9. Sin embargo, los datos en cuestión 
mostraban que la violencia sexual reportada había 
aumentado en un 23% en comparación con 2003. 
Como lo indicamos previamente, es poco probable 
que la violencia sexual  sea representativa 
de todos los casos que sufre la población. Citando la 
misma fuente, el Equipo de País subrayó también un 
incremento en los hechos de violencia sexual cometidos 
por la guerrilla, los paramilitares y el ejército; pero, de 
nuevo, es imposible saber si los cambios en la violencia 
sexual reportada reflejan cambios en la violencia real 
ocurrida en el país.

De manera similar, algunos autores han utilizado los 
datos del INML para sustentar afirmaciones estadísticas 
sobre el riesgo relativo de violencia sexual en el caso 
de personas jóvenes. Por ejemplo, Devenir (2003) 
afirma, con base en los datos del INML, que “las niñas 
y los niños presentan un riesgo mayor de ser víctimas 
de delitos sexuales, dado que el 71% de las víctimas 
evaluadas eran menores de 15 años”, una inferencia 
que los datos no respaldan. El hecho de que la mayoría 
de las víctimas evaluadas sean menores de 15 años 
significa que es más probable que la victimización de 
los/as niños/as por violencia sexual sea reportada que 
la de los adultos.

En los datos del INML resulta bastante difícil 
detectar casos de violencia sexual específicamente 
relacionados con el conflicto armado. Si consideramos 
“relacionados con el conflicto” todos aquellos casos en 
que se mencionan actores armados como responsables, 

identificamos sólo una pequeña porción de casos 
relacionados con el conflicto. Los grupos de mujeres 
generalmente adoptan esta estrategia en sus reportes 
sobre la violencia sexual relacionada con la guerra.

El INML es una de las pocas entidades que incluye la 
categoría de grupos armados como responsables. Hasta 
2008, los datos del INML incluían una categoría de 
perpetradores llamada “paramilitares”. Sin embargo, a 
partir de 2009, esta categoría fue eliminada; el gobierno 
del ex presidente Álvaro Uribe declaró oficialmente 
que ya no existían organizaciones paramilitares en 
Colombia. Se supone entonces que, en este momento, 
la categoría “bandas criminales” incluye la mayoría de la 
violencia generada por los paramilitares, aunque no está 
claro si corresponde exactamente a la antigua categoría 
de “paramilitares”. Ciertas categorías desaparecen 
en algunos años y reaparecen en otros, y dada la 
politización de las categorías de perpetradores, es 
difícil establecer si esto se debe a una ausencia de casos 
involucrando determinados grupos o a otras razones.

La práctica de examinar la variable de perpetrador como 
el único indicio (proxy) de la violencia relacionada con 
el conflicto presenta por lo menos otro problema im-
portante. A esta variable clave le faltan datos (hasta 9%) 
y, en casos en que los datos no faltan completamente, 
se registra “desconocido” como perpetrador (43%, en 
2003). Esto implica que el análisis de los perpetradores 
en realidad es un análisis de personas que conocen la 
afiliación de sus perpetradores o desean nombrarlos.

La tabla 4.1 (abajo) compara las categorías de per-
petradores utilizadas en el informe anual del INML, 

, durante el periodo comprendido entre 1999 
y 2009. Una aproximación inicial revela todos los 
problemas de categorización de los perpetradores 
descritos anteriormente: vacíos en la información 
y sesgo de inclusión. Con base en esta información, 
parece imposible comparar la responsabilidad de los 
diferentes grupos a lo largo del tiempo.

9 Ver http://www.undg.org/docs/7723/CCA\%20Colombia\%20DEFINITIVO.pdf
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Año 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Policía X X X

Fuerzas Militares X X X

INPEC X X

Miembros de servicio 
de inteligencia

X

X X X

Guerrilla FARC X X X

Guerrilla ELN X X

Otras Guerrillas X X X

Paramilitares X

Miembros de pandilla X X X

Grupos de seguridad 
privada

X X X

Bandas criminales X

Delincuencia común X X X

Pariente X X X X X

Padre X X X X X X X X X X X

Hermano X X X X X X

Hijo X X X X

Madre X X X X X

Madrastra X X X X

Tío X X X X X

Abuelo X X X X X X

Padrastro X X X X X X X X X X

Esposo X X X X X X

Novio X X X X X

Amigo X X X X X X

Conocido de trabajo X X X X

Arrendador X X X X

Arrendatario X X X X

Vecino X X X X

Profesor X X X

Otro desconocido X X X X X X X X X X X

Table 4.1. Categorías de perpetradores usadas en  por año
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Desde luego, el INML no es la única entidad que recopila 
datos para efectos legales y de justicia criminal. Los 
datos de la Policía Nacional resumen los reportes de 
víctimas que podrían entablar un juicio. La Fiscalía 
recolecta información sobre casos de violencia sexual 
que son investigados penalmente. Sin embargo, si una 
víctima no desea judicializar el hecho (y la mayoría no lo 
desea, ver Corporación Humanas 2009c), o no requiere 
documentación para acceder a un servicio, tal como 
un aborto legal, es probable que su información no se 

incluya en los datos de la administración de justicia. 
Las maneras de incentivar y desalentar la denuncia 
cambian en el tiempo y el espacio, lo que tiende a 
distorsionar significativamente el verdadero nivel de 
la violencia sexual. Por tanto, es imposible emplear 
estas colecciones de datos para hacer inferencias sobre 
los patrones o la magnitud de la violencia sexual, y 
menos aún sobre la violencia sexual relacionada con 
el conflicto respecto a la población total.

Datos del sector de salud

El sector de salud ofrece una mayor cantidad de 
información indirecta potencialmente útil para ana-
lizar la violencia sexual que cualquier otra fuente de 
información, debido a la gama de consecuencias de 
salud a las que se expone la persona que ha sufrido 
abuso sexual. Por ejemplo, si el maltrato consistió 
en coito y la víctima es mujer, el acto puede resultar 
en un embarazo no deseado. Algunos estudiosos 
han estimado que aproximadamente el 1% de los 
actos sexuales sin protección resultan en embarazo 
(Swiss y Giller 1993). Tanto hombres como mujeres 
víctimas se exponen a enfermedades de transmisión 
sexual, lesiones físicas y trauma psicológico. Muchas 
de estas consecuencias pueden conducir a una visita 
a un proveedor de servicios de salud.

Otros estudiosos han revelado que los pacientes 
visitan al médico no sólo inmediatamente después 
de la agresión sexual, sino a lo largo de sus vidas por 
problemas relacionados con ella10. Un investigador 
estableció una asociación significativa entre la historia 
de abuso sexual y diagnósticos continuos de desórdenes 

10 Además, representantes de la organización de mujeres Iniciativas de Mujeres Colombianas por la Paz (IMP) observaron que las víctimas de violación 
sexual pueden ir al médico y declarar como razón de su visita dolencias diferentes a la violencia sexual.

11 Los datos de SIVIGILA están disponibles a nivel municipal, pero los datos desagregados del Hospital Militar no se publican. Una persona entrevistada 
sugirió que la restricción en la disponibilidad de los datos se debe a preocupaciones sobre las enfermedades de transmisión sexual (ETS) registradas 
en los hospitales militares. Esta fuente sugiere que los militares podrían tener tasas de ETS superiores a lo que se conoce públicamente y que, por 
lo tanto, publicar esta información podría poner en peligro la seguridad nacional. Nos parece que esta falta de información sobre las ETS en la 
población militar representa un riesgo considerable de salud pública. Junto con informes según los cuales el personal militar estacionado lejos de 
sus bases ha cometido actos de violencia sexual y que a menudo recurre a trabajadoras sexuales, la falta de transparencia sobre la salud sexual y 
reproductiva de este personal es preocupante. Creemos que se requiere mayor investigación.

gastrointestinales, dolor crónico no específico, ataques 
psicogénicos y dolor pélvico crónico (Paras et al. 2009).

En Colombia, los hospitales, las clínicas, los médicos 
y los proveedores de servicios de salud tienen la 
obligación legal de reportar diferentes tipos de eventos 
de salud pública. Existen por lo menos tres requisitos 
de información diferentes para los médicos, además de 
las historias clínicas y los registros médicos que todos 
deben documentar. Éstos incluyen el formulario admi-
nistrativo llamado Registro Individual de Prestación 
de Servicios, o RIPS, en el que se consigna un mínimo 
de datos sobre cada servicio de salud prestado. Este 
formulario incluye un campo para registrar señales de 
violencia. Los RIPS son centralizados por el Ministerio 
de Protección Social. Un segundo esquema de reporte 
es el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública o 
SIVIGILA, un proyecto del Instituto Nacional de Salud. 
Este conjunto de datos incluye reportes semanales de 
hospitales, clínicas y médicos sobre todos los incidentes 
de salud pública monitoreados a nivel nacional11. 
Una tercera iniciativa de recolección de datos, que 
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funciona sólo en algunas regiones de Colombia, recauda 
información con fines de investigación epidemiológica.

SIVIGILA registra eventos respecto a los cuales las 
autoridades exigen de los profesionales de la salud 
notificación obligatoria y que pueden relacionarse con 
la violencia sexual, entre ellos algunas enfermedades 
de transmisión sexual (VIH, sífilis y hepatitis B), así 
como mortalidad infantil y materna. Actualmente, la 
violencia sexual no es un evento sujeto a notificación 
obligatoria. Por otra parte, es importante recordar 
que, aunque la notificación es obligatoria en todo 
el país, el cumplimiento del mandato varía bastante 
según el lugar. Un entrevistado sugirió que las áreas 
con la menor capacidad de notificación son las más 
fuertemente afectadas por el conflicto. Si esto es así 
(y el conflicto ciertamente genera condiciones difíciles 
para los/as trabajadores/as de la salud y para registrar 
la información sobre el tema), estos datos son aún 
menos confiables como indicadores de la variación 
de la violencia en el tiempo y el espacio.

Desde 1998, el Ministerio de Protección Social (diferente 
al Instituto Nacional de Salud) requiere que los médicos 
informen sobre los servicios que brindan y recaudan 
información básica sobre los pacientes que tratan. Los 
datos del RIPS se recopilan y se envían a las Secretarías 
de Salud municipales y departamentales, y después al 
Ministerio de Protección Social. Sin embargo, al igual 
que los datos de SIGIVILA, los reportes de RIPS varían 
considerablemente (y de manera imprevisible) en el 
tiempo y el espacio. Inclusive si estos datos incluyeran 
casos claros de violencia sexual relacionada con el 
conflicto, son tan incompletos que no constituirían 
una base adecuada para realizar estimaciones.

A partir de 1999, el distrito de Bogotá comenzó a 
manejar su propio sistema de información, conocido 
como SIVIM ( v

). 
La estructura de información del SIVIM es similar a 
la de SIVIGILA y requiere la notificación de algunos 
eventos de salud pública. La Secretaría de Salud de 
Bogotá ha hecho un esfuerzo especial para garantizar 

que los informantes del SIVIM usen un vocabulario 
controlado en sus reportes sobre violencia sexual para 
evitar la exclusión de casos por falta de conocimiento 
de las definiciones o las reglas de inclusión. Aunque 
estos datos son extremadamente detallados en ciertos 
aspectos, son difíciles de usar en el seguimiento 
de la violencia sexual relacionada con el conflicto. 
Puesto que el objetivo del sistema es el monitoreo 
de la situación de salud y no una acción judicial, no 
se recauda información sobre los responsables de 
la violencia sexual ni se incluyen indicadores que 
identifiquen la violencia sexual relacionada con el 
conflicto. Adicionalmente, como ocurre con cualquier 
sistema de monitoreo, se han identificado dentro del 
SIVIM ciertas deficiencias en la calidad de los datos, 
en particular en lo relacionado con la identidad de las 
víctimas, pero también con otras variables esenciales 
como la edad de las víctimas y el lugar de los casos de 
violencia. Se han desarrollado iniciativas similares en 
otros lugares (por ejemplo, Cali, Medellín y Sincelejo), 
pero la información recaudada tiene utilidad sólo 
localmente; las categorías empleadas no se incluyen 
en bases de datos de envergadura nacional.

Cada uno de los sistemas de recolección de datos de 
salud en Colombia ha sido diseñado como parte de la 
intervención de las instituciones de salud pública y 
directamente en función de dar aplicación a las políticas 
correspondientes. Por ende, los datos recaudados 
pueden ser extremadamente detallados con relación a 
ciertos resultados específicos en salud (las infecciones 
de transmisión sexual o las circunstancias en torno 
a la mortalidad neonatal, por ejemplo), pero puede 
contener poca información relevante en cuanto al 
contexto en que se producen los eventos.

Por otra parte, en cada uno de los sistemas de recolección 
de datos mencionados anteriormente la responsabilidad 
final del reporte está en manos del médico individual. 
Desafortunadamente, los médicos están demasiado 
ocupados para garantizar la calidad de los datos. 
La notificación obligatoria se percibe simplemente 
como “más papeleo”, y varias personas entrevistadas 
declararon que la documentación del monitoreo de 
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salud puede ser inconsistente. Las consecuencias 
de no notificar son mínimas y rara vez se cumplen. 
Asimismo, aunque los médicos están obligados a 
reportar inclusive casos en que  la presencia de 
violencia sexual, es posible que los casos no evidentes 
se registren con menor frecuencia que los evidentes; la 
voluntad y la habilidad de un médico para interrogar 
a sus pacientes sobre asuntos tan personales varían 
de manera significativa. Esto es especialmente cierto 
cuando interrogar y notificar pueden conducir a que 
el médico se vea involucrado en un proceso legal, un 
desenlace que la mayoría de los médicos prefiere evitar.
Desde la perspectiva de la víctima, aunque puede 

haber muchas razones de buscar ayuda médica tras 
la violencia sexual, muchas personas optan por no 
hacerlo. Las personas sobrevivientes de la violencia 
sexual pueden no tener conciencia de sus conse-
cuencias físicas y psicológicas, pueden creer que no 
necesitan ayuda, o pueden temer involucrarse en un 
proceso jurídico. En algunas regiones como el Chocó, 
las personas entrevistadas sugirieron que las mujeres 
pueden sentirse más seguras denunciando ante una 
organización como MSF que ante un proveedor estatal 
de servicios de salud. Así, es poco probable que estas 
poblaciones se vean adecuadamente representadas en 
los sistemas estatales de monitoreo.

Otras fuentes

Varios otros tipos de entidades y organizaciones 
también brindan sus servicios a las víctimas de violencia 
sexual. Por ejemplo, la mayoría de los municipios 
colombianos tienen una Comisaría de Familia, una 
Defensoría de Familia o una entidad de investigación. 
Aunque los registros que mantienen estas oficinas 
con frecuencia son mínimos, sirven como fuente 
importante de conocimiento sobre la violencia sexual 
porque conocen un gran número de casos. Al igual 
que los proveedores de servicios de salud, las escuelas 
también tienen la obligación de reportar los casos de 
violencia sexual que encuentren. En las entrevistas, 
los/as educadores/as mencionaron varias razones 
por las cuales un/a maestro/a o director/a de escuela 
puede no denunciar (falta de confianza, temor a la 
retaliación, falta de conocimiento de los procesos de 
denuncia); sin embargo, como la Comisaría, las escuelas 
pueden ofrecer información contextual clave sobre la 
dinámica local de la violencia sexual.

Las colecciones de datos más importantes 
específicamente sobre la violencia sexual 

 son las de las ONG y las organizaciones 
de defensa de los derechos humanos. Los mapas que 
siguen (figura 4.1) describen los datos que compartieron 
con nosotros Sisma Mujer y la Comisión Colombiana 
de Juristas (CCJ). 

Son significativas las diferencias en las fechas y tasas 
de cubrimiento entre estas dos organizaciones. Sisma 
Mujer, que registra sólo los casos de víctimas que 
apoya directamente, cubre el doble de años que la CCJ. 
Sin embargo, la información de la CCJ, que incluye 
también informes de prensa y casos registrados en la 
revista Noche y Niebla del CINEP, contiene bastantes 
más casos. Como es de esperarse, las dos colecciones 
de datos implican dos evaluaciones muy diferentes, 
tanto de la magnitud como de los patrones de la 
violencia sexual.

Un aspecto esencial de los datos de las ONG sobre la 
violencia sexual es su extrema escasez. En la figura 4.1 
abajo, el departamento de Norte de Santander muestra 
la más alta densidad de violencia sexual registrada, 
con sólo 20 casos en un período de 12 años. ¿Por qué 
tan pocos registros? Esta dinámica puede deberse a 
la capacidad de reporte de las ONG, cuyos recursos 
son limitados; o talvez estos datos reflejen un nivel 
realmente mínimo de violencia sexual relacionada 
con el conflicto. Sólo queremos dejar constancia de 
que, a falta de datos sistemáticamente muestreados, 
los datos existentes, ya sea de las ONG o de otras 
fuentes, no sustentan los informes sobre una violencia 
sexual relacionada con el conflicto “generalizada” o 
“sistemática” en Colombia. 
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Figura 4.1. Reportes de violencia sexual relacionada con el conflicto registrada por ONG

A finales de 2010, la ONG Casa de la Mujer, en asocio 
con Oxfam Colombia, publicó un informe con el título 
de “Violencia Sexual en Contra de las Mujeres en el 
Contexto del Conflicto Armado Colombiano”, en que 
se presentan los resultados de una nueva e importante 
encuesta a más de 2.500 mujeres colombianas. Se 
supone que la muestra de Casa de la Mujer/Oxfam es 
representativa específicamente de las mujeres en los 
municipios afectados por el conflicto. Sin embargo, 
nuestros investigadores no tuvieron acceso a estos 
datos para efecto de comparación; tampoco está claro 
si los resultados de la Casa de la Mujer, aunque muy 
valiosos, constituyen un reflejo fiel de la población de 
interés (todas las mujeres en edades entre 15 y 44 años, 
residentes en áreas de conflicto entre 2001 y 2009). 

Hay dos razones para dudar de la representatividad 
de esta muestra. Primero, no está claro hasta qué 
punto el proceso de administración de la encuesta 
refleja las mejores prácticas en la investigación de la 
violencia sexual (ver el capítulo 3 arriba). Por ejemplo, 
hasta la fecha de redacción del presente estudio, el 
informe publicado no incluía una enumeración de 
todos los elementos que comprendía la muestra ni 

menciona las estrategias de muestreo que se usaron. 
Segundo, y más importante aún, observamos que la 
encuesta extrajo su muestra de sólo 15 de los 407 
municipios de Colombia identificados como “afectados 
por el conflicto”. Los investigadores no aportan una 
descripción de esta primera fase del muestreo ni los 
detalles de la estrategia que se utilizó para muestrear 
las mujeres individuales en estos municipios. Así, es 
difícil o hasta imposible juzgar si la muestra representa 
adecuadamente la población de interés. La cuestión 
de la representatividad es fundamental. A no ser que 
se pueda verificar la representatividad de la muestra, 
resulta prematura cualquier aseveración sobre los 
patrones de violencia sexual a nivel de población.

Finalmente, constatamos que no se recaudó infor-
mación de las mujeres en municipios no afectados por 
el conflicto. Por ende, como casi todas las colecciones 
de datos sobre la violencia sexual en Colombia, esta 
colección no demuestra de manera concluyente una 
relación entre el conflicto y la violencia sexual. Tampoco 
ofrece comparaciones entre los patrones de violencia 
sexual relacionada con el conflicto y los que se presentan 
por fuera de éste. 
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Comparación de las fuentes de datos 
colombianas

La tabla 4.2 (abajo) resume algunos aspectos clave de 
los conjuntos de datos a los que tuvimos acceso durante 
este estudio. Como revelan los datos, la inconsistencia 
entre conjuntos de datos es una característica central 
de la información sobre la violencia sexual en Colombia. 
Tanto los conteos de incidentes como las unidades de 
análisis varían considerablemente de un conjunto de 
datos a otro, lo que hace casi imposible comparar los 
datos. Por ejemplo, algunos datos se registran de tal 
manera que cada incidente individual de violencia sexual 
se representa como una única observación; en algunos, 

la unidad de observación es el informe individual en 
los medios de comunicación (cada uno de los cuales 
puede abarcar múltiples hechos de violencia); otros 
codifican por “evento”, una unidad de observación que 
puede incluir más de un hecho de violencia y puede 
coincidir con los reportes de prensa. Ninguna fuente 
presenta una historia coherente sobre la violencia 
sexual en Colombia porque cada fuente capta una 
fracción específica (y probablemente muy reducida) 
de todos los casos de abuso. 

Más allá de la imposibilidad de compararlos, observa-
mos varios problemas endémicos en estos datos. Los 
conjuntos de datos que pretenden ser de cobertura 
nacional a menudo no incluyen información de todos 
los departamentos. Los períodos de cubrimiento 
no siempre coinciden. Los tamaños relativos de los 
conjuntos varían enormemente. Ni una sola categoría 
de delitos se usa de manera sistemática en todos los 
conjuntos; por lo tanto, establecer relaciones entre unos 

Fuente Período Cobertura # de 
Depts. Edad Categorías

de edad
Perpe-
trador

Unidad de 
análisis

# 
Registros Población

PN 2003-2010 Nacional 32/32 No Mayores/
Menores No Crímenes 125,888 Población 

General

MPS 2005-2008 Nacional 32/32 1-112 No No Consultas 
Médicas 28,248 Población 

General

FGN 2005-2010 Bogotá 1/32 0-81 Menor niño /
Menor niña No Víctimas 13,935 Población 

General

Humanas 1992-2008 Nacional 25/32 Si
Niña/ 
Adolescente/ 
Jóven/ adulta

Si
Reportes 
de Prensa/
Denuncias

276 Relacionada al 
Conflicto

PGN 2005-2010 Nacional 25/32 No No Si Procesos 
Disciplinarios 162 Empleados 

Públicos

CCJ 1996-2008 Nacional 18/32 No Menor/
Jóven/adulto Si Víctimas 141 Violencia 

Socio-política

Sisma 1984-2008 Nacional 19/32 10-44 No Si Víctimas 52 Relacionada al 
Conflicto

Table 4.2. Resumen de las fuentes de datos disponibles

y otros resulta difícil y, en algunos casos, imposible. 
Los grupos de edad de las víctimas a los que se refieren 
los datos a veces son exhaustivos, pero con frecuencia 
representan sólo un subconjunto de grupos de edad, 
o categorías cualitativas (por ejemplo, “ancianos”, 
“jóvenes”). Los datos disponibles captan diferentes 
subconjuntos de violencia sexual, no sólo por la edad de 
la víctima sino también por la población de referencia 
(víctimas de violencia intrafamiliar, violencia sexual 
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relacionada explícitamente con el conflicto, víctimas 
con complicaciones médicas, etc.). 

Además de las variaciones expuestas en la tabla 4.2, 
cada uno de estos conjuntos de datos utiliza una 
definición diferente de “violencia sexual”. La Policía 
Nacional, la Procuraduría General de la Nación (PGN) 
y la Fiscalía General sólo contemplan la violación y 
distinguen entre categorías de violación por edades, 
diferenciando entre “acceso carnal abusivo” y “acceso 
carnal violento”12. 

La CCJ incluye una categoría llamada “violencia sexual” 
que abarca casos de embarazo forzado y esclavitud 
sexual. Los datos de Sisma Mujer incluyen cinco catego-
rías: violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 
embarazo forzado y una categoría general “hechos de 
violencia sexual”. Humanas utiliza una tipología que 
distingue entre 15 formas diferentes de violencia 
sexual, incluyendo desnudez forzada, contracepción 
forzada, intento de violación y prostitución forzada. 
Los datos de salud del Ministerio de Protección Social 
no incluyen una categoría que codifique el tipo de 
violencia sexual. Los datos de la encuesta de Casa de 
la Mujer/Oxfam (2010) se desagregan por tipo de 
violencia sexual, pero no estaban disponibles para 
revisión directa. 

Sería erróneo utilizar cualquiera de estos conjuntos 
de datos para comprender los patrones de la violencia 
sexual. Por ejemplo, en los mapas abajo (figuras 
4.2 y 4.3), comparamos los dos conjuntos de datos 
nacionales más grandes sobre violencia sexual: los RIPS 
del Ministerio de Protección Social (a la izquierda) y 
las denuncias presentadas ante la Policía Nacional (a 
la derecha). 

Primero, en la figura 4.2, comparamos la distribución 
de los reportes por departamento para los cuatro 
años comunes a ambos conjuntos de datos, es decir, 
2005 a 2008. 

El MPS registra muchos casos en Antioquia, donde la 
PN recibe pocos registros de violencia sexual. En los tres 
departamentos con mayor población, Cundinamarca 
(Bogotá), Antioquia (Medellín), y Valle del Cauca (Cali), 
el MPS registra muchos casos, mientras que la PN 
parece registrar una verdadera densidad de casos sólo 
en Cundinamarca. Asumiendo que el reporte sea una 
simple función de la población, calculamos las tasas 
poblacionales (casos de violencia sexual reportados por 
100.000 habitantes del departamento) tomando como 
base los datos generales del censo de 2005. Los mapas 
de la figura 4.3 reflejan estas tasas por departamento. 

Al comparar los reportes del MPS y la PN correspon-
dientes al período 2005-2008 con los resultados de la 
ENDS de Profamilia (2005), se constatan divergencias 
notables. La figura 4.4 muestra los resultados de la ENDS 
para compararlos con los datos anteriores13. Recordemos 
que la ENDS pregunta a las mujeres solamente si 

 han sido violadas por alguien diferente a su esposo 
o compañero. Los datos del MPS y de la PN, por el 
contrario, registran incidentes según el año específico en 
que ocurrieron. El primer mapa (a la izquierda) traza el 
número de casos conocido por medio de la encuesta (y no 
el número total estimado usando los pesos muestrales). 
Aunque aquí también los reportes se concentran en los 
departamentos más poblados (Cundinamarca, Antioquia 
y Valle) muestran muchos casos en todo el país, algo 
que los datos del MPS y la PN no reflejan. El segundo 
mapa (a la derecha) muestra el porcentaje de mujeres 
que reportan haber sido violadas (por alguien diferente 
a su esposo o compañero) por departamento. 

12  En el Código Penal colombiano, se usa la designación “abusivo” cuando la víctima es menor de 14 años o incapaz de resistir.
13 Estos datos se obtuvieron de los resultados de la ENDS publicados en línea en http://www.profamilia.org.co/encuestas/02consulta/13violencia/0

4violacion.html
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Figura 4.3. Tasas poblacionales de violencia sexual con base en los datos del Ministerio de Protección Social (datos del 
RIPS) y de la Policía Nacional, 2005-2008

Figura 4.2 Conteos de reportes de violencia sexual con base en los datos del Ministerio de Protección Social (datos del 
RIPS) y de la Policía Nacional, 2005-2008
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Figura 4.4

Los datos de la ENDS muestran grandes cantidades 
de mujeres en todo el país que han sido víctimas de 
violencia sexual, como lo muestra la figura 4.4. Los 
departamentos con los porcentajes más altos son 
Casanare, Guaviare, Risaralda y Quindío. Curiosamente, 
los dos últimos no figuran en absoluto en los datos del 
MPS y de la PN correspondientes al periodo 2005-2008. 

Claramente, cada conjunto de datos sobre la violencia 
sexual en Colombia cuenta una historia diferente; 

juntos, arrojan muchas más preguntas que respues-
tas sobre los patrones y la magnitud de la violencia 
sexual en Colombia. Dado que Casanare y Guaviare 
son departamentos con una presencia notoriamente 
fuerte de grupos armados, podríamos preguntar: 
¿Cómo se relacionan las altas tasas de violación que 
se observan allí con el conflicto? ¿Existe una relación? 
Podemos formular cualquier cantidad de hipótesis, 
pero sin mejores datos simplemente no podemos dar 
respuestas cuantitativas a estas preguntas. 

Víctimas que faltan, datos que faltan, 
oportunidades perdidas

Como resultado del conocimiento tan limitado y 
fragmentado sobre la violencia sexual en Colombia, 
los datos oficiales callan sobre algunas de las más 
importantes poblaciones de víctimas, entre ellas, 
los hombres y los/las trabajadores/as sexuales. 
Esta situación es especialmente problemática en el 
caso de la violencia sexual en la guerra, pues dichas 
poblaciones se ven fuertemente afectadas por este 

tipo de violencia sexual. Por otra parte, datos que 
hubieran sido pertinentes para el estudio de la violencia 
sexual relacionada con el conflicto fueron descartados 
o pasados por alto, menoscabando los esfuerzos 
de los investigadores por comprender los detalles 
del problema. En esta sección examinamos estas 
oportunidades perdidas y consideramos cómo se puede 
mejorar la recolección de datos. 
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Víctimas que faltan: los hombres

Sivakumaran (2007: 255) escribe:

Esta declaración es tan pertinente en Colombia como 
en cualquier otro contexto. Los grupos que con mayor 
frecuencia estudian la violencia sexual relacionada con el 
conflicto (usualmente grupos feministas y defensores/
as de los derechos de la mujer) generalmente no 
consideran la violencia sexual contra los hombres. La 
ENDS de Profamilia sólo interroga a las mujeres sobre 
incidentes de violación. Sin embargo, entre los casos 

 de violencia sexual, los hombres y los niños 
conforman una población significativamente afectada 
por tales eventos. En 2009, el Comité Internacional 
de la Cruz Roja (CICR) atendió a 82 víctimas de abuso 
sexual relacionado con el conflicto, de las cuales 45 
eran niños y niñas, 6 eran hombres y 31 mujeres. Un 
funcionario del CICR nos dijo que entre las víctimas 
menores de edad, los niños constituyen hasta un 
40% de la población de víctimas14. Finalmente, según 
Acción Social, una tercera parte de las solicitudes de 
reparación administrativa por violación contra “la 
libertad o integridad sexual” fueron presentadas por 
hombres15. Esta es una cifra desconcertante y muy 
diferente del tipo de cifras de otras fuentes de datos. 

Aunque estos datos no pueden usarse para hacer 
inferencias a nivel poblacional, las diferencias entre 
estas fuentes de datos y otras sugieren la necesidad 
de mayores investigaciones. 

Víctimas que faltan: los/las trabajadores/
as sexuales

Varias personas entrevistadas se refirieron a los altos 
niveles de violencia sexual contra los/las trabajadores/
as sexuales en Colombia, específicamente en Antioquia, 
Urabá y Montes de María. Sin embargo, que sepamos, 
ningún estudio ha enfocado la victimización de los/
los/las trabajadores/as sexuales como grupo, a pesar 
de que el trabajo sexual a menudo se asocia con un 
mayor riesgo de violencia de género, incluyendo la 
violación (ver, por ejemplo, Dunkle et al. 2004, Lutnick 
y Cohan 2009). Como en muchos otros conflictos, la 
prostitución se asocia al conflicto armado colombiano 
de varias maneras. Por ejemplo, Molano (2009:12) cita 
a una excombatiente que frecuentaba a las trabajadoras 
sexuales por información, no por sexo: “El Bachiller 
[jefe paramilitar] me mandaba cada rato a la , 
donde me encargaban de conversar con las mujeres 
del oficio. Ellas siempre saben mucho y si uno se hace 
amiga de ellas, cuentan lo que les han contado. Los 
hombres son flojos en la cama y para compensar cuentan 
cosas que hacen fuera de ella”. Algunas trabajadoras 
sexuales entraban a los campamentos paramilitares 
voluntariamente, pero entonces las violaban repetida-
mente; otras simplemente desaparecieron (como en 
el caso de la tristemente famosa masacre de El Tigre, 
Putumayo)16.

Dado que los/las trabajadores/as sexuales sufren la 
violencia sexual con mayor frecuencia que muchos 
otros grupos, y dada la fuerte asociación del trabajo 
sexual con el conflicto colombiano, recolectar datos 
sobre esta subpoblación podría resultar una estrategia 
útil para obtener datos más densos que los que se 

14 Entrevista con personal del CICR de Medellín, mayo de 2009.
15 Entrevista con personal de Acción Social, Bogotá, abril de 2010.
16 Entrevista con CODHES, Bogotá, mayo de 2010; ver también CODHES 2010.
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obtienen sobre la población en su totalidad. A nuestro 
entender, esto no se ha hecho. Además, algunos de las 
personas entrevistadas plantearon como hipótesis que 
la violencia contra los/las trabajadores/as sexuales 
ocurría con mayor frecuencia en áreas donde había 
instalaciones militares; de nuevo, no se ha investi-
gado esta hipótesis, específicamente. Además, como 
se mencionó arriba, los datos de salud disponibles 
están insuficientemente desagregados para permitir 
investigar tal hipótesis, y nuestras solicitudes de datos 
desagregados fueron negadas. 

Debido a que muchos de los casos que involucran a 
trabajadores/as sexuales ocurrieron en áreas rurales, 
donde no están organizados/as, como sí ocurre en 
contextos urbanos, nadie ha registrado adecuadamente 
su victimización. Puesto que el trabajo sexual es tabú, 
las familias no denuncian la desaparición de parientes 
que participan en sexo transaccional; si lo denuncian, 
la víctima no se registra como trabajador/a sexual. 
En este sentido, los/las trabajadores/as sexuales que 
sufren la violencia sexual llevan un doble estigma17. 

Datos que faltan: exhumaciones

De acuerdo con la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía, 
hasta 2010 se habían exhumado 3.131 cadáveres de 
2.579 fosas a través del proceso de exhumaciones en 
curso en Colombia ( , 9 de mayo 2010). 
La violencia sexual es extremadamente difícil de 
establecer a partir de evidencia ósea; aun así, hubiera 
podido obtenerse información valiosa del proceso de 
exhumación. Por ejemplo, una fractura del pubis puede 
ser un indicio de violencia sexual. En Guatemala, por 
ejemplo, se obtuvo evidencia indirecta de violencia 
sexual a partir de la ausencia de ropa interior en 
cadáveres femeninos. 

En el departamento de Antioquia, antropólogos 
forenses encontraron que algunos cadáveres tenían 

impactos de balas en los genitales (tanto hombres 
como mujeres), información que puede ser un indicio 
de un crimen de carácter sexual18. Otra información 
indirecta, posiblemente pertinente para establecer 
la violencia sexual, es la posición de los cadáveres, el 
número de mujeres y de hombres en la fosa, etc. Sin 
embargo, también es importante mencionar que todos 
estos indicadores indirectos se podrían interpretar 
de una manera diferente, que puede o no incluir la 
violencia sexual como componente de los homicidios; 
no existe necesariamente una relación entre tales datos 
y la naturaleza del crimen que se cometió. 

La violencia sexual es parte de la información que 
debería recogerse en el protocolo de exhumación 
establecido por la Fiscalía General. Sin embargo, 
según un funcionario involucrado19, el proceso de 
exhumación, como se lleva a cabo actualmente, está 
orientado principalmente a recuperar los cadáveres; los 
reportes no se centran ni en las causas de muerte ni en 
otras heridas. La información encontrada en las fosas 
no se recoge sistemáticamente. Más bien, el análisis 
se deja en manos de los patólogos en los laboratorios. 

Datos que faltan: combatientes desmovilizados

De acuerdo con los datos entregados por la Alta 
Consejería para la Reintegración Social y Económica 
de Personas y Grupos Alzados en Armas, entre 2003 y 
2010, 51.133 personas abandonaron oficialmente los 
grupos armados, incluyendo 5.415 mujeres, es decir, 
el 10,6% del total de combatientes desmovilizados.

Tanto hombres como mujeres combatientes pueden haber 
sido víctimas de la violencia sexual, tanto por parte de 
sus pares como por combatientes enemigos. Una persona 
entrevistada que trabajó con mujeres desmovilizadas 
en Ciudad Bolívar (Bogotá) recordó informes según los 
cuales a las mujeres combatientes se les habría obligado 
a tener relaciones sexuales, o eran violadas20.

17 Revisamos las actividades declaradas de las víctimas del Bloque Norte de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) con la fiscal encargada del 
caso. Nadie registro su actividad (trabajo) como trabajo sexual.

18  Entrevista con personal de Equitas, Bogotá, septiembre 2008.
19  Entrevista con un fiscal de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía.
20 Entrevista a una investigadora de la Universidad Nacional, Bogotá, 15 de marzo de 2010.
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Los y las excombatientes también pueden haber sido 
perpetradores de violencia sexual. Sin embargo, no se 
ha llevado a cabo ninguna investigación sistemática 
de las experiencias de violencia sexual de los o las 
combatientes desmovilizados/as, ni durante el conflicto 
armado ni después; tampoco se ha priorizado su salud 
sexual y reproductiva. 

Con esa población se hubieran podido, y aún se podrían, 
llevar a cabo diversas investigaciones durante el proceso 
de desmovilización o después. Por ejemplo: 

Se hubiera podido recoger información cualitativa 
sobre las condiciones de vida y prácticas sociales y 
sexuales al interior de los grupos armados;
Se hubiera podido indagar confidencialmente sobre 
su conocimiento de la violencia sexual que se practica 
entre los grupos armados o contra los civiles;
Hubieran podido usarse las patologías sexuales y re-
productivas entre los combatientes desmovilizados 
para establecer si fueron víctimas de abuso sexual. 
Esta información hubiera podido servir también 
para efectos de reparación y atención;

Una buena información sobre las tasas de enferme-
dades de transmisión sexual entre los combatientes 
desmovilizados podría contribuir al análisis de la 
correlación entre la presencia de grupos armados 
y el incremento de las tasas de ETS;
Exámenes médicos voluntarios o entrevistas 
podrían esclarecer las afirmaciones sobre la 
contracepción forzada al interior de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC).

Estas oportunidades pueden haberse perdido por 
muchas razones. Quizás los hombres víctimas, y las 
víctimas cuyo trabajo lleva un estigma social (por 
ejemplo los trabajadores y trabajadoras sexuales) no 
denunciaron sus experiencias de violencia sexual. Las 
víctimas asesinadas tras ser sometidas a violencia sexual 
obviamente no pueden informar; resulta difícil obtener 
evidencia de violencia sexual . Finalmente, 
algunas víctimas eran también perpetradoras de 
violencia sexual. Y, sin embargo, cada una de estas 
categorías de víctima o perpetrador juega un papel 
en la dinámica de la violencia sexual en Colombia.

Los datos actuales no respaldan 
afirmaciones numéricas

Con base en nuestra valoración de los datos existentes, 
debemos enfatizar nuestro principal hallazgo en térmi-
nos contundentes: actualmente 
para formular ninguna afirmación cuantitativa sobre 
el fenómeno de la violencia sexual en Colombia a nivel 
poblacional. No obstante, esto  quiere decir que los 
datos no sean útiles. Si los/as  analistas reducen el 
alcance de sus hipótesis, tomando en consideración 
cuidadosamente los sesgos potenciales, la información 
cuantitativa puede contribuir a mejorar significa-
tivamente la comprensión de la violencia sexual en 
Colombia. 

Sin embargo, evitar las afirmaciones estadísticas 
no es la solución. En 2008, Donald Steinberg de la 
organización International Crisis Group afirmó que 

“necesitamos cifras duras” (“ ”) 
para apoyar los esfuerzos de cabildeo. Steinberg tiene 
razón en una cosa: la comunidad de defensores de los 
derechos humanos cree, cada vez más, que necesita 
datos numéricos para realizar campañas exitosas, ya 
sea que éstas apunten a prevenir la violencia sexual, 
acabar con la impunidad o simplemente sensibilizar a 
la opinión pública sobre el tema. Sin embargo, hay una 
suposición errónea, aunque implícita, en la afirmación 
de Steinberg, y es que las “cifras duras” existen. 

Tomando en cuenta los estímulos existentes para 
hacer afirmaciones audaces (ver, por ejemplo, Cohen 
y Hoover Green 2010 sobre los informes relativos a las 
violaciones en Liberia), y las limitaciones estructurales 
de la investigación sobre la violencia sexual, estos 
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informes a menudo infieren demasiado o generalizan 
inadecuadamente a partir de datos muy escasos. De 
hecho, como lo hemos descrito, resulta extremada-
mente difícil avanzar afirmaciones concretas sobre 
los patrones o la magnitud de la violencia sexual, aun 
para investigadores que no tienen que hacer frente a la 
exigencia adicional de realizar campañas de cabildeo. 

Con frecuencia tales reportes incluyen un reconocimien-
to de las limitaciones de la cuantificación - aunque a 
veces este reconocimiento es seguido inmediatamente 
por afirmaciones cuantitativas infundadas. Por ejemplo, 
Oxfam Colombia (2009) afirma que “[e]stos datos 
no son más que un reflejo parcial de la magnitud del 
problema, pues la mayoría de las fuentes coincide 
al señalar que la violencia sexual a nivel nacional 
presenta un importante subregistro de casos…”, pero 
a continuación procede a hacer una estimación de la 
tasa de subregistro sin ningún respaldo.
 
En nuestra revisión de los informes sobre violencia 
sexual y conflicto armado en Colombia, encontramos 
por lo menos cuatro referencias a tasas estimadas de 
subregistro. Sin embargo, la búsqueda del estudio o 
de la referencia que las respalde no produjo resultados 
concretos. Generalmente las referencias conducen a 
otros informes, y esos a otros, en un círculo que a veces 
lleva de nuevo al informe consultado originalmente. 
Por ejemplo Oxfam (2009) menciona “más de un 
90%” de subregistro y cita los informes del INML. 
La afirmación que “...sólo alrededor del 9% [de las 
mujeres] ha realizado una denuncia” hace referencia al 
Informe de Desarrollo Humano de 2000 del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
pero sus autores no presentan ninguna sustentación 
de la estimación. 

Otro ejemplo de estimaciones sin fundamento se 
encuentra en informes de CERAC (2009) y de la 
Corporación Sisma Mujer (2008), cada uno de los cuales 
cita el INML que, a su vez, se refiere a un estudio en 
la Revista Colombiana de Obstetricia y Ginecología 
(Devenir 2003). Todas estas fuentes mencionan un 
“subregistro de 95%” de la violencia sexual en Colombia. 

No obstante, el artículo original se refiere a una  
tasa de subregistro . La estimación 
que más obviamente sobreinterpreta los datos se 
presentó en Watchlist (2004), donde se dice que las 
“[e]stimaciones indican que sólo se reporta el 17 por 
ciento de los casos de violencia sexual”, sin referirse 
a ningún estudio o informe.

Otros informes pueden no especificar tan concreta-
mente la posible tasa de subregistro pero, lo que es 
más preocupante, hacen afirmaciones sin fundamento 
sobre los patrones relativos y la gravedad de la violencia 
sexual. Pero ¿qué significan en realidad estos patrones? 
De nuevo, dada la debilidad de los datos que las 
subyacen, no hay manera de saber si tales afirmaciones 
son correctas. Oxfam Colombia (2009) escribe, “dentro 
de estas cifras las indígenas y las afrocolombianas 
junto a las mujeres cabeza de familia son los sectores 
de población más afectados por el desplazamiento”. La 
Defensoría del Pueblo (2008) declara que “la violencia 
sexual se ha traducido en una de las armas de guerra 
más frecuentemente usadas por los actores armados del 
conflicto interno colombiano”. El uso de expresiones 
como “más afectadas” o “más frecuentemente” implica 
afirmaciones muy contundentes e intrínsecamente 
cuantitativas. Los datos existentes no apoyan tales 
afirmaciones. 

La sobreinterpretación de los datos sobre el subregistro, 
el patrón y la magnitud es el síntoma de una tendencia 
más general de sobreinterpretar los datos. Consideramos 
que las organizaciones colombianas que desarrollan 
actividades de cabildeo deberían cuidarse mucho de 
reutilizar citas de un informe a otro, de reciclar cifras 
y referencias, sin examinar cuidadosamente su validez 
estadística o su significado básico. Las afirmaciones 
sobre la violencia sexual, por ejemplo las que se refieren 
a su magnitud, sus víctimas o su gravedad relativa en 
determinados contextos, pueden afectar profundamente 
las políticas públicas y, a través de ellas, las vidas de las 
personas. Por consiguiente, aunque las afirmaciones 
estadísticas y cuasi-estadísticas tienen una enorme 
fuerza retórica, no deben percibirse simplemente como 
un recurso argumentativo.
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La precisión técnica de una afirmación estadística 
determinada es también una cuestión de sobrevivencia 
en un entorno político a menudo antagónico. Las 
organizaciones de derechos humanos se encuentran en 
una difícil situación estructural, pues deben formular 
afirmaciones contundentes pero están sujetas a un 
intenso escrutinio por parte de “observadores” hostiles 
que intentan desprestigiarlas desacreditando sus 
métodos. En esta dinámica, el reciclaje de citas es 
políticamente tan peligroso como la simple invención; 
las organizaciones de defensa de los derechos humanos 
deben tener cautela al avalar las afirmaciones de otros 
grupos. 

Un actor especialmente poderoso en este ámbito es 
la comunidad internacional, entendida de manera 
amplia. Con “comunidad internacional” nos referimos 
a los donantes privados y estatales, como también 
a organizaciones multilaterales como las Naciones 
Unidas. Las organizaciones internacionales deben 
fijar objetivos realistas en la utilización de datos 
sobre la violencia sexual para evitar propiciar - o 
hasta exigir - una sobreinterpretación contraprodu-
cente. Por ejemplo, la Resolución 1889 del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas (2009) solicita 
específicamente que “los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, en colaboración con los Estados 
Miembros y la sociedad civil, reúnan datos sobre las 
necesidades particulares de las mujeres y las niñas en 
las situaciones de conflicto y posteriores a éstos, y que 
analicen y evalúen sistemáticamente dichos datos”. En 
la práctica, “reunir” datos generalmente ha significado 
recopilar datos , normalmente datos de 
conveniencia. En cumplimiento de esta petición, las 
solicitudes de programas con frecuencia se basan en 
interpretaciones sobredimensionadas de datos de 
conveniencia. El equipo de investigadores advierte que 
incentivar el uso de datos sin desarrollar capacidades 
de recolección y análisis puede producir efectos no 
deseados, como decisiones de política basadas en 

hechos incorrectos y pérdida de credibilidad a niveles 
local, nacional e internacional. 

Los ejemplos mencionados arriba deben entenderse 
como indicios de un fenómeno mucho más generalizado 
que resulta de las condiciones estructurales que enfren-
tan las organizaciones que realizan cabildeo. En el caso 
de la violencia sexual en el conflicto, tales limitaciones 
son extremadamente difíciles de superar; los medios 
de comunicación, los profesionales del derecho, los 
responsables de políticas públicas, las agencias de 
financiamiento, todos exigen datos cuantitativos que, 
en el caso de la violencia sexual, son muy difíciles, 
costosos y demorados de producir con seriedad. A corto 
plazo, las afirmaciones numéricas sin fundamento y 
el reciclaje de citas pueden ser percibidos por los/as 
defensores/as  de derechos humanos como ventajosos 
(Cohen y Hoover Green 2010), pero a largo plazo 
resultan muy preocupantes, pues tales afirmaciones 
pueden perjudicar a las organizaciones que realizan 
actividades de cabildeo y fortalecer a sus adversarios. 

La solución no es alejarse totalmente de la cuantificación. 
Más bien, abogamos por una mayor inversión por 
parte de la comunidad internacional y de los donantes 
clave que apoyan acciones en derechos humanos. 
Recomendamos inversión no sólo en el desarrollo de 
las técnicas de recolección y análisis de datos , 
sino en investigaciones cuantitativas específicas de 
nivel local, a largo plazo, e inspiradas en las mejores 
prácticas. El beneficio es doble: las organizaciones de 
ámbito local pueden desarrollar contactos nacionales y 
transnacionales, así como adquirir habilidades rigurosas 
para llevar a cabo investigaciones, al mismo tiempo 
que crece enormemente la cantidad de datos de alta 
calidad disponibles sobre este importante problema. 
Como lo veremos más adelante, diversos aspectos de 
la situación de Colombia hacen de este país el punto 
de partida ideal para tales inversiones. 
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Los datos indirectos: 
¿Un camino a seguir?

¿A qué nos referimos exactamente con la expresión 
“datos indirectos”? Son datos que miden algo distinto 
del fenómeno de interés, pero que pueden usarse 
para entenderlo. Por ejemplo, los investigadores que 
estudiaron las muertes de prisioneros políticos en Chad 
codificaron el flujo de documentos para examinar la 
estructura de mando y control del presidente chadiano 
Hissène Habré. El flujo de documentos estableció quién 
o qué oficina autorizaba cada documento, a quién estaba 
dirigido y a quién se le enviaban copias. Indirectamente 
permitió establecer el grado de mando y control: como 
tal, el flujo de documentos no estableció un vínculo 
entre las muertes y el sistema carcelario, ni demostró 
que Habré contaba con información específica sobre 
dicho sistema. Sin embargo, a la luz de otro tipo de 
información pertinente, incluyendo la mortalidad 
diaria en la cárcel, estos flujos de documentos se 
convirtieron en un componente importante de la 
campaña de cabildeo que buscó el enjuiciamiento del 
antiguo presidente Habré (Silva, Klingner y Weikart 
2010). En otro ejemplo, los defensores de los derechos 
humanos en la región india de Punjab tenían cono-
cimiento cualitativo de la participación de la policía 
en desapariciones forzadas y asesinatos, pero no 
contaban con los datos necesarios para sustentar 
sus convicciones. Sin embargo, obtuvieron datos 
sobre compras de leña, hechas por la policía, con la 
finalidad de realizar cremaciones, y lograron demostrar 
coincidencias entre los patrones de las desapariciones 
registradas y los de compra de leña (Silva, Marwaha 
y Klingner 2009). 

Los datos indirectos por sí solos no son suficientes para 
confirmar los patrones o la magnitud de la violencia, 

pero pueden ser muy útiles para respaldar o refutar 
las hipótesis de trabajo de los investigadores a nivel 
local. Debe señalarse que, como cualquier otro tipo de 
información estadística, los datos indirectos nunca 
comprueban una hipótesis, pero sí pueden servir 
para producir observaciones que concuerden con unas 
hipótesis determinadas o que las refuten.

A partir de los datos directos disponibles, conocemos 
detalles importantes sobre las dinámicas locales de 
la violencia y sobre casos individuales de violencia 
sexual. Sin embargo, a nivel poblacional, queda mucho 
por establecer. Dada la información disponible, el 
equipo investigador puede reportar con confianza 
solamente que los patrones de violencia relacionada 
con el conflicto, incluida la violencia sexual, varían de 
manera significativa de una región a otra en Colombia; 
la información disponible no permite hacer estima-
ciones precisas sobre la magnitud y los patrones de 
la violencia a nivel poblacional. Además, resulta muy 
difícil separar, tanto conceptual como empíricamente, 
la violencia sexual relacionada con el conflicto de la 
no relacionada con él. 

Volvemos, entonces, a la pregunta que dio origen al 
presente estudio: ¿podemos derivar de datos indirectos 
información adicional de utilidad para entender la 
violencia sexual relacionada con el conflicto? Nuestra 
respuesta es afirmativa, aunque con matices. La 
factibilidad de usar datos indirectos para estudiar la 
violencia sexual en Colombia depende de los objetivos 
del/ de la investigador/a. Si el objetivo es complementar, 
y no suplantar, las iniciativas de recolección de datos 
directos, los datos indirectos pueden ser un recurso 
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valioso para juntar piezas del rompecabezas de la 
violencia, incluso de la violencia sexual, que ha azotado 
el país. No obstante, el uso aislado de datos indirectos, 
como fuente primaria de evidencia, en general no resulta 
posible porque las huellas que deja la violencia sexual 
en la sociedad pueden dejarlas también otros tipos 
de cambio: cambios demográficos no relacionados, 
transformaciones socio-económicas, culturales o 
políticas, variaciones en la asignación de recursos para 
reportar información de salud, y muchos otros. Sin 
embargo, como complemento de la evidencia directa, 
los datos indirectos pueden llenar vacíos importantes 
de información, reforzar o poner en duda las hipótesis 
existentes. 

Al considerar la factibilidad de usar datos indirec-
tos, primero tenemos que examinar varios tipos de 
información que pueden constituir datos indirectos 
sobre la violencia sexual. Más adelante presentamos 
diversas fuentes de información indirecta. Formulamos 
preguntas como: ¿Qué fenómenos sociales se asocian a 
la violencia sexual? ¿Qué cambios demográficos pueden 
asociarse a la violencia sexual, ya sea a nivel local o 
nacional? ¿La violencia sexual conduce a cambios en 
la participación en la economía o la educación? ¿Quién 
puede conocer casos de violencia sexual que no hayan 
sido denunciados? Podría decirse que responder a 
tales preguntas es más fácil que medir la violencia 
sexual directamente, pero advertimos que una variable 
indirecta mal medida puede desorientar tanto como 
una medida directa sesgada.

Las investigadoras examinaron un posible uso de 
datos indirectos, pero no encontraron evidencia de 

que los datos indirectos puedan vincularse de manera 
concluyente con la violencia sexual en Colombia. 
Inicialmente, planteamos la hipótesis que la variación 
en el uso del abortivo Misoprostol podría indicar 
una variación en la incidencia de la violencia sexual. 
Sin embargo, tanto en el caso de los datos sobre 
Misoprostol como de manera más general, nuestros 
hallazgos sugieren que no es probable que los datos 
indirectos aporten evidencia clara de violencia sexual; 
es más, tales datos no nos brindan información sobre 
la relación entre el conflicto armado y la violencia 
sexual. En un principio, el equipo investigador planteó 
como hipótesis que la violencia sexual relacionada 
con el conflicto en Colombia, como las desapariciones 
forzadas en la India, podrían dejar huellas evidentes 
en registros cuantificables. Adentrándonos más en 
el tema, con el ejemplo de la India en mente, no 
encontramos ninguna evidencia indirecta que nos 
ayudara a entender la violencia sexual ocurrida en el 
país tan claramente. 

A continuación abordamos en mayor detalle varias 
maneras de incluir, en Colombia, los datos indirectos 
en el estudio de la violencia sexual relacionada con el 
conflicto armado. Comenzamos con una discusión 
general sobre cómo los datos indirectos pueden 
integrarse en la investigación sobre la violencia 
sexual, resaltando la importancia de generar y verificar 
hipótesis específicas, locales. Los datos indirectos no 
son útiles para responder preguntas macro, tales como 
“¿Cómo han cambiado los patrones de la violencia 
sexual en Colombia a lo largo del tiempo?”. Pero sí 
pueden ser muy útiles si la pregunta es más específica: 
“¿La presencia del grupo armado X se asocia con un 
aumento de la violencia sexual en el municipio Y?”.

Perspectiva general: los datos 
indirectos sobre la violencia sexual

Diversos investigadores han intentado medir fenómenos 
relacionados con la violencia sexual, más que la violencia 
sexual directamente, en una variedad de contextos y con 
diversos métodos. En particular, Swiss y Giller (1993) 
utilizaron tasas de embarazo para establecer un número 

mínimo de violaciones sexuales ocurridas durante la 
guerra en Bosnia. Según las estadísticas generales de 
salud, por lo menos el 1% de los incidentes de coito 
sin protección resultan en embarazo. Utilizando esta 
tasa, los autores extrapolaron del número observado 
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de embarazos resultado de una violación (119) y 
concluyeron que por lo menos 11.900 mujeres fueron 
violadas durante el conflicto de los Balcanes. Sin 
embargo, Swiss y Giller señalan que el objetivo de 
su trabajo no es generar una prevalencia exacta de la 
violación, sino usar datos médicos para sugerir una 
posible escala de violaciones, un número mínimo, 
que no puede establecerse a partir de testimonios 
individuales solamente o de otros datos incompletos 
de muestreos de conveniencia. De manera similar, 
Swiss y Giller dedujeron la prevalencia de la violación, 
durante el conflicto armado en Sarajevo, comparando 
el número de abortos durante el conflicto y antes de 
éste (Swiss y Giller 1993). Tal medición indirecta de la 
violación depende, sin embargo, de la disponibilidad y 
confiabilidad de datos del periodo anterior al conflicto. 
Además, los métodos que usan las tasas de embarazo 
no sirven para establecer la magnitud de la violencia 
sexual que no involucró una violación. 

Mediante diálogos en grupos focales, Jennings y 
Swiss (2000:5) descubrieron que algunas mujeres 
de Liberia habían sido forzadas a servir de cocineras 
para los grupos armados, situación que las ponía en 
riesgo de ser víctimas de violencia sexual. Al incluir 
preguntas sobre la servidumbre doméstica forzada 
en su encuesta, las autoras descubrieron que esa 
experiencia tenía una alta correlación con la violación, 
el intento de violación y la coerción sexual. Jennings y 
Swiss advierten también que este patrón específico de 
agresión sexual relacionada con el servicio doméstico 
puede ser un comportamiento específico de los soldados 
que combatieron en la guerra civil de Liberia. Así, 
asociar eventos o fenómenos relacionados con la 
violencia sexual en un conflicto armado específico 
puede requerir una investigación de tipo cualitativo 
sobre los patrones de comportamiento y las prácticas 
de los combatientes.

Además de explorar experiencias por fuera de lo que 
normalmente se entiende como violencia sexual, 
algunos investigadores han indagado sobre experi-
encias de violencia sexual contra otras personas, que 
pueden haber sido presenciadas por el/la encuestado/a, 
asumiendo que los/as participantes en la encuesta 
están más dispuestos/as  a hablar de las experiencias 

de los demás que de las suyas propias (Reproductive 
Health Response in Crises Consortium 2006:11). 
Por ejemplo, un estudio registró que el 23% de las 
personas encuestadas fueron testigos de violencia 
sexual, mientras que el 16% dijeron haber sido víctimas 
de violencia sexual (Vinck et al. 2008). Boesten, al 
revisar el proceso de investigación de la Comisión de 
la Verdad del Perú, señaló: “Pocas mujeres rindieron 
testimonio abiertamente sobre sus experiencias de 
violencia sexual, pero tanto los hombres como las 
mujeres se refirieron al carácter generalizado de la 
violación en tercera persona” (Boesten 2010: 117. 
Traducción nuestra). 

Hay evidencia que sugiere que, en ciertos contextos, 
algunas personas pueden estar enteradas de incidentes 
de violencia sexual que ocurren en su entorno. Por 
ejemplo, el Estudio multipaís de la Organización 
Mundial de la Salud sobre salud de la mujer y violencia 
doméstica contra la mujer estableció que las mujeres 
tienden a buscar la ayuda de fuentes informales como 
parientes y vecinos más que de los proveedores de 
servicios sociales (García Moreno et al. 2005:87). El 
Programa sobre Migración Forzada y Salud (

) de la Universidad de 
Columbia y ChildFund International desarrollaron una 
“metodología barrial” (“

), que implica un muestreo aleatorio de hogares 
en un área determinada y formular preguntas sobre la 
violencia sexual que han sufrido los encuestados así 
como sus hermanas y vecinas (Stark et al. 2010). Stark 
y sus colegas usaron una metodología similar en el 
norte de Uganda y no encontraron ninguna diferencia 
entre la prevalencia calculada por los vecinos y la 
calculada mediante autorespuesta. Solicitarles a los 
vecinos reportar incidentes de violación ocurridos en 
sus vecindarios dio como resultado aproximadamente 
la misma prevalencia que pedirles a los habitantes de 
los hogares revelar ellos mismos sus experiencias de 
violación directamente. 

El hecho que no exista ninguna diferencia entre las 
respuestas de los vecinos y las autorespuestas ni 
confirma ni descalifica la confiabilidad de los métodos 
de barrio. Es más, Stark et al. pueden simplemente haber 
probado la fuerza del sesgo de revelación: las víctimas 
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que ya son conocidas como tales en sus comunidades 
son precisamente aquellas que no tienen nada qué 
perder revelando lo ocurrido. 

Los efectos físicos de la violencia sexual han sido 
ampliamente documentados respecto a diversos con-
flictos armados y representan otro posible indicador 
indirecto de la violencia sexual (por ejemplo, Swiss y 
Giller 1993: 614; Amowitz et al. 2002: 520). En Sierra 
Leona, investigadores de Médicos por los Derechos 
Humanos ( ) observaron que 
las lesiones físicas, las enfermedades de transmisión 
sexual y las complicaciones reproductivas, entre ellas, 
especialmente los abortos espontáneos, fueron las 
consecuencias médicas de la violencia sexual más 
frecuentemente reportadas (Amowitz et al. 2002). 
Kerimova, en su análisis de la violencia contra las 
mujeres en Azerbaiyán, observó una correlación entre 
las úlceras genitales, el dolor del abdomen bajo y una 
historia de relaciones sexuales forzadas (Kerimova 
2003: 1069). Aunque los efectos físicos pueden ser 
un indicio de violencia sexual, otros traumas pueden 
producir muchos de los mismos problemas (por 
ejemplo, las fístulas pueden surgir de una violación o 
de problemas del parto). De manera similar, algunas 
víctimas pueden ocultar los efectos físicos de la violencia 
sexual como parte de sus esfuerzos por ocultar que 
han sufrido la agresión, por lo que estas mediciones 
indirectas pueden ser objeto de sesgo de divulgación.
 
El impacto psicológico negativo de la violencia sexual 
ha sido documentado ampliamente en contextos de 
conflicto armado y en ausencia de éste (ver, por 
ejemplo, Johnson et al. 2008, Cardozo et al. 2009). El 
RHRC ha utilizado el Cuestionario de Salud General 
-12 ( en inglés) para 
evaluar la aflicción psicológica de los entrevistados 
e identificar mujeres profundamente afectadas que 
podrían beneficiarse de una evaluación o intervención 
más rigurosa (RHRC 2006: 10). Johnson utilizó una 
entrevista de 17 elementos para evaluar la escala de 
gravedad de los síntomas del Trastorno de Estrés 
Postraumático (PTSD, por su sigla en inglés) entre los 
entrevistados y encontró que los combatientes que 

sufrieron violencia sexual obtuvieron un resultado 
más alto que los demás en la escala de gravedad de 
PTSD (Johnson et al. 2008). 

Sin embargo, como sucede con los síntomas físicos, 
puede ser difícil encontrar la correlación entre la 
aflicción mental y un hecho específico de violencia 
sexual, a diferencia de otras causas de trauma. Hynes 
et al. (2000:821) advierten: “Aunque varios estudios 
han identificado las consecuencias para la salud de 
las mujeres de los traumas de guerra, entre ellos la 
violación, esta investigación no ha podido atribuir con 
certeza tales efectos a la violación sexual únicamente” 
(traducción nuestra). Puesto que la violencia sexual 
ocurrida durante los conflictos armados a menudo se 
produce junto con otras formas de violencia y trauma, 
puede resultar difícil deducir incidentes de violencia 
sexual a partir de síntomas físicos o emocionales 
únicamente. Esto puede ser especialmente cierto si 
la fuente de información viene de respuestas de un 
sobreviviente a una encuesta, y no de la observación 
clínica de un médico, quien puede distinguir entre 
el trauma de la violencia sexual y otras lesiones. De 
manera más general, la distancia entre las medidas 
indirectas (en este caso, los datos sobre la salud física o 
mental) y el fenómeno de interés (la violencia sexual) 
limita seriamente la capacidad de análisis indirecto. 

Los datos indirectos pueden adolecer de los mismos tipos 
de sesgos que los datos directos; es más, generalmente 
los tienen. Su principal ventaja es la posibilidad de medir 
fenómenos relacionados con la violencia sexual sin 
(necesariamente) retraumatizar a las víctimas, exponerlas 
a riesgos innecesarios, o indagar directamente sobre temas 
tabú. Adicionalmente, si no hay datos directos disponibles, 
los datos indirectos pueden aportar información 
extremadamente valiosa. Como lo señalamos más adelante, 
los datos indirectos deben usarse con por lo menos la 
misma cautela que los datos directos, especialmente si 
es grande la distancia entre el fenómeno de interés y la 
medida indirecta utilizada. Al igual que los datos directos, 
los indirectos no deben usarse para inferir hipótesis a 
nivel poblacional, ni pueden servir de sustento único ni 
siquiera a la más local de las hipótesis. 
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Los principales retos al identificar y medir la 
violencia sexual relacionada con el conflicto 
armado utilizando fuentes de datos indirectos

La violencia sexual es un fenómeno elusivo, oculto  
de la vista pública tanto por las víctimas (dado el 
estigma que se asocia a ese tipo de violencia) como 
por los perpetradores (quienes buscan garantizar 
la continuidad de la impunidad). La medición de 
fenómenos sociales a nivel poblacional implica la 
identificación, clasificación y agregación de datos 
individuales. 

Desde una perspectiva demográfica, la medición 
indirecta de la violencia sexual es retadora pues, a 
diferencia de la estimación demográfica clásica de 
eventos vitales como la mortalidad, la fertilidad o la 
migración, el fenómeno de la violencia sexual no tiene 
visibilidad en el ámbito público. Cuando las personas 
nacen, se casan, mueren o cruzan fronteras, a menudo 
hay procesos de registro (aunque éstos adolezcan 
de subregistro) o rituales religiosos o culturales que 
marcan el proceso. Como resultado, los nacimientos, 

las muertes, los matrimonios y la migración se pueden 
identificar y ubicar en el tiempo mucho más fácilmente 
que los hechos de violencia sexual. Algunos de estos 
hechos, como la desnudez forzada, se cometen en 
público para humillar abiertamente a la víctima. Sin 
embargo, mucha, quizás la gran parte, de la violencia 
sexual en tiempos de guerra se comete en privado 
y, por ende, es mucho más difícil de registrar. Los 
perpetradores con frecuencia ocultan sus actos y las 
víctimas pueden tener muchas razones para ocultar 
sus experiencias. Por ello, resulta difícil hasta hacer 
una descripción cuantitativa burda de los patrones y 
la magnitud de la violencia sexual. 

Al usar fuentes de datos indirectos para construir 
conclusiones sobre la violencia sexual, con base en 
inferencias, es importante comprender las consecuen-
cias demográficas de los diferentes tipos de violencia 
sexual. La tabla 5.1 aporta algunas generalizaciones, 
comentarios y discusiones relativos a las diferentes 
manifestaciones de violencia sexual, y cómo hechos y 
procesos que afectan a una persona pueden sumarse 
y tener impacto a nivel poblacional. 

Tabla 5.1

Tipo de violencia Efectos demográficos potenciales Comentarios y discusiones

Violación

El impacto directo a corto plazo de la 
violación, ocurrida durante el conflicto 
armado puede ser un aumento inicial de 
la tasa de fertilidad debido a un aumento 
inmediato de los embarazos no deseados. En 
términos de fertilidad, las consecuencias a 
largo plazo son probablemente ambiguas; la 
fertilidad general puede o no verse afectada. 

Las consecuencias a largo plazo de la violación 
dependen probablemente del contexto cultural. 
En poblaciones donde la violación lleva consigo 
un fuerte estigma, las mujeres pueden ser objeto 
de discriminación por su comunidad y parejas 
potenciales, lo que podría llevar a una disminución 
general de su fertilidad. La fertilidad de las víctimas 
también puede disminuir cuando la violación se 
acompaña de una fuerza extrema, generando daños 
físicos de largo aliento en los órganos reproductivos 
de la víctima. La edad de las víctimas de violación 
también puede influir de manera importante en su 
nivel de fertilidad, pero se desconoce en qué sentido 
se podrían dar tales efectos. En las sociedades en las 
cuales tener hijos ocurre casi exclusivamente dentro 
del matrimonio, las víctimas solteras de violación 
pueden ver reducidas sus opciones de casarse, con 
lo cual se reduce la expectativa de fertilidad en el 
curso de la vida.
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Tipo de violencia Efectos demográficos potenciales Comentarios y discusiones

Esclavitud 
sexual

El artículo 7(2)(c) del Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional define la esclavitud 
como “el ejercicio del derecho de la propiedad 
sobre una persona”. Incluye el “acceso sexual 
mediante la violación y otras formas de 
violencia sexual”1. Al igual que la violación, 
es probable que la consecuencia a corto 
plazo de la esclavitud sexual sea un aumento 
inicial de la fertilidad. Las consecuencias 
a largo plazo parecen ambiguas, dada la 
heterogeneidad de las manifestaciones de 
la esclavitud sexual. Algunas se parecen 
a la prostitución forzada, mientras que 
otras se asemejan al matrimonio forzado. 
Es por ello que, en algunas situaciones, la 
esclavitud sexual puede producir un aumento 
de la fertilidad de las mujeres afectadas, 
mientras que, en otros casos, puede tener 
pocos efectos, o ninguno.

El carácter de este tipo de violencia es continuo y 
puede implicar relaciones sexuales forzadas con una 
o más parejas a lo largo de un período prolongado.

Aborto y 
contracepción 
forzados

Es probable que el impacto del aborto forzado 
a corto y largo plazo sea la disminución de 
la fertilidad de las víctimas. Puede ser que 
este efecto sea especialmente pronunciado, 
si las reclutas en los grupos armados, que 
están expuestas a abortos forzados, son 
mayormente mujeres de áreas rurales con 
una educación formal limitada, pues en 
la mayoría de los países en desarrollo las 
mujeres de estas características tienden a 
tener altos niveles de fertilidad.

Según los reportes, el aborto forzado y la contracepción 
forzada son practicadas generalmente por los grupos 
insurgentes no estatales y paramilitares, como parte 
de su repertorio de violencia contra las mujeres 
combatientes. 

Desnudez 
forzada

Puesto que el propósito de la desnudez 
forzada es humillar públicamente a la víctima, 
en algunas comunidades puede conducir a 
oportunidades reducidas de matrimonio para 
las mujeres afectadas. De tal manera, puede 
causar una reducción de la fertilidad por la 
vergüenza y humillación de la víctima. No 
obstante, debido a que la desnudez forzada 
a menudo se practica en conjunto con otras 
formas de violencia sexual, es posible que 
estas otras formas (como la violación y la 
esclavitud sexual) tengan un efecto notable 
en la fertilidad de la víctima a corto y largo 
plazo.

La desnudez forzada se ha registrado en varias 
situaciones de conflicto armado (por ejemplo, en 
Perú y en Liberia). En la mayoría de las situaciones, 
la desnudez forzada se acompaña de otras formas 
de violencia sexual (como la violación y la esclavitud 
sexual). 

1 Informe final presentado por Gay McDougall, Relatora Especial sobre las Formas Contemporáneas de Esclavitud, Violación Sistemática, Esclavitud 
Sexual y Prácticas Similares a la Esclavitud Sexual durante los Conflictos Armados, E/CN.4/Sub.2/1998/12, 22 de junio de 1998.
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Mutilación 
genital

El daño a los órganos sexuales puede 
provocar la reducción de la capacidad 
de fecundación, concepción y/o de 
llevar el embarazo a término, dando 
lugar a una menor fertilidad general 
de las mujeres que sufren esta forma 
de violencia.

En Sierra Leona y Liberia, por ejemplo, hay reportes de 
mutilación de los órganos sexuales de la víctima, lo que 
puede ocasionar daños temporales o permanentes de 
sus órganos sexuales y reproductivos.

La tabla 5.1 muestra la complejidad y ambigüedad de 
las posibles consecuencias, a corto y largo plazo, de las 
diferentes formas de violencia sexual. En particular, 
la evaluación del impacto de la violencia sexual se 
complica por factores contradictorios. Además de 
los retos que se presentan al identificar y medir 
tales fenómenos, debido al estigma que enfrentan 
las víctimas, la violencia sexual a menudo ocurre en 
conjunto con otras formas de violencia y violaciones 
de los derechos humanos. Esto dificulta la atribución 
de efectos a nivel de población a una única forma de 
violencia. 

Además de los factores contradictorios, el efecto general 
en la fertilidad puede ser bajo. Holmes et al. (1996) 
reportaron que la tasa de embarazos producto de 
violación en Estados Unidos es de 5,0% por violación 
en las víctimas en edad reproductiva (12 a 45 años). En 
comparación, una misión de expertos encargada por las 
Naciones Unidas de la evaluación de la magnitud de la 
violación a inicios de los años noventa, en la antigua 
Yugoslavia, se basó en estimaciones públicas de Cates 
y Blackmore que sugieren una tasa de embarazos de 
aproximadamente 1 por 100 hechos de violación 
sexual, o cinco veces menor que la estimación de 
Estados Unidos. 

Puede presentarse mucha heterogeneidad en las 
prácticas de salud reproductiva y sexual al interior 
de las poblaciones nacionales. La dinámica de los 
conflictos prolongados puede afectar procesos como 
el mercado matrimonial, la formación de hogares, las 
intenciones y preferencias con respecto a la fertilidad, 
la fertilidad como tal, la composición de los hogares y 

la asignación de recursos. McGinn (2000) ha señalado 
que las prácticas de salud reproductiva pueden variar 
sustancialmente entre poblaciones que se encuentran 
en lugares estables, o en campamentos destinados a 
desplazados internos y refugiados. Tal heterogeneidad 
presenta retos sustanciales para la medición indirecta 
de fenómenos como la violencia sexual ocurrida durante 
los conflictos armados, pues los cambios en las cifras 
globales a nivel poblacional pueden ser el resultado 
de esta heterogeneidad y no un resultado directo de 
actos masivos de violencia sexual.

Algunos de los efectos demográficos que resultan 
de diferentes formas de violencia sexual operan en 
direcciones opuestas. Por ejemplo, es probable que el 
impacto de los abortos forzados en la fertilidad y en el 
tamaño de la población conduzca a una reducción de 
la fertilidad de las víctimas y también a una reducción 
en el tamaño global de la población. Sin embargo, 
es también probable que formas de violencia sexual 
como la violación y la esclavitud sexual conduzcan 
inicialmente a un aumento en los niveles de fertilidad. 
Para usar los resultados observados a nivel poblacional 
(como la fertilidad o el tamaño de la población) en 
función de obtener conclusiones sobre la violencia 
sexual relacionada con el conflicto con base en datos 
indirectos, el analista debe descomponer estos efectos 
contradictorios. Además, es probable que las consecuen-
cias a largo plazo en la fertilidad y la población sean 
susceptibles de enorme incertidumbre (medida como 
error estadístico). Tales consecuencias demográficas 
a largo plazo dependen en gran parte de si la víctima 
está en las primeras fases de su vida reproductiva (por 
ejemplo en su adolescencia o alrededor de los veinte 
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años) o hacia el final (alrededor de los cuarenta). Por 
lo tanto, se requieren conocimientos o supuestos 
específicos sobre los patrones de edad de las víctimas 
de las diferentes formas de violencia sexual. 

Para concluir, aunque los datos demográficos indirectos 
pueden ser útiles y atractivos, dados los retos que 

presenta la recolección de datos directos sobre la 
violencia sexual, las inferencias conclusivas sobre la 
magnitud y el patrón de la violencia sexual derivadas 
de datos indirectos requieren o de datos adicionales o 
de supuestos sólidos sobre la naturaleza y la dimensión 
relativa de diferentes formas de violencia sexual, como 
también del perfil de edades de la población de víctimas. 

El uso de datos indirectos: las mejores 
prácticas

Imagínese que usted, el/la investigador/a, cuenta con 
una importante colección de datos indirectos (por 
ejemplo, datos sobre enfermedades de transmisión 
sexual), que pueden aportar evidencia sobre la violencia 
sexual relacionada con el conflicto armado. Estos 
datos se refieren a un periodo de varios años y a un 
municipio determinado. Imagínese también que un 
grupo armado específico estuvo presente allí, durante 
algunos años de los correspondientes al período al que 
se refieren sus datos. En esta sección reflexionamos 
sobre cómo utilizar estos datos de manera responsable 
para investigar una hipótesis local o preguntas como 
la siguiente: ¿El grupo armado en cuestión cometió 
actos de violencia sexual en ese municipio? En la 
discusión que sigue, proponemos tres criterios para 
el uso responsable de datos indirectos: especificidad, 
complementariedad y pruebas iterativas. 

 significa usar los datos indirectos única-
mente cuando la pregunta de investigación es específica 
y localizada. Como se mencionó anteriormente, en 
la actualidad no es posible hacer inferencias sobre 
poblaciones grandes con datos cuantitativos. Sin 
embargo, el/la investigador/a que tiene acceso a 
datos locales y un conocimiento abundante de los 
contextos locales podría usar datos indirectos de 
manera constructiva. Con base en lo que sabemos de 
los grupos armados específicos, en lugares concretos, 
y, de hecho, de enfermedades de transmisión sexual, 
podemos establecer qué observaciones pueden ser 
consistentes con nuestras hipótesis. Por ejemplo, 

si formulamos como hipótesis que el grupo armado 
X cometió actos de violencia sexual cuando estuvo 
apostado en la comunidad, esto implica que la tasa de 
reportes de violencia sexual deberían aumentar durante 
los años del periodo en que dicho grupo armado tuvo 
presencia en ese municipio.

Inmediatamente surgen varias inquietudes relativas 
a la implicación de esta observación. Si la correlación 
esperada entre las tasas de ETS y la presencia del grupo 
armado se reflejara en los datos, los investigadores 
críticos tendrían que preguntarse si algún otro factor 
diferente a la presencia de los combatientes causó el 
aumento registrado en la tasa de ETS. Por ejemplo, 
¿podría ser que el control que ejerció el grupo armado 
sobre la comunidad se asocia con un mayor nivel de 
orden y estabilidad, lo que permite a las víctimas de 
ETS acceder a tratamiento médico? Si no se observa 
la correlación esperada, un observador crítico debería 
preguntar: ¿puede ser que las tasas de violencia sexual 
y ETS hayan aumentado, pero algún otro factor 
(violencia, estigma social, disminución de recursos 
médicos, falta de disponibilidad de medicamentos para 
el tratamiento) incidió en la reducción de las tasas de 
reporte durante los años en que ejerció control el grupo 
X? De manera más general, los investigadores deben 
buscar activamente teorías causales alternativas que 
expliquen adecuadamente la información observada. 
¿Es posible que las mujeres hayan tenido relaciones 
sexuales consensuales con el grupo armado? ¿Se 
presentó un aumento en los servicios sexuales 
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brindados a la comunidad? ¿Existen otras razones 
por las cuales las ETS aumentaron en ese tiempo y 
espacio independientemente de la violencia sexual 
perpetrada por el grupo armado?

 significa que el investigador usa 
datos indirectos únicamente como complemento de 
otras fuentes y otros tipos de datos. El planteamiento 
de explicaciones alternativas requiere un conocimiento 
significativo de la realidad local. Que una hipótesis sea 
plausible o no puede depender de detalles que pueden 
no encontrarse en los datos cuantitativos y deban 
buscarse en otras fuentes, entre ellas las historias orales 
sobre las prácticas tradicionales de la comunidad en 
materia de relaciones íntimas, o el conocimiento de la 
comunidad sobre migrantes que hayan sido infectados 
con alguna ETS. La complementariedad es imposible 
sin especificidad. 

¿Se ha producido un nuevo incentivo que no existía 
anteriormente para que las personas infectadas con 
una ETS denuncien o busquen atención médica? Para 
volver a nuestro ejemplo, aunque los datos cuantitativos 
sobre las ETS no pueden distinguir entre hipótesis 
alternativas, es posible descartar algunas de ellas 
por medio de métodos cualitativos. Por ejemplo, los 
investigadores podrían interrogar a informantes clave 
sobre los niveles de orden y estabilidad que hubo en 
la comunidad durante los años en que el grupo X 
permaneció en el municipio. Podrían buscar registros 
administrativos que demuestren cambios ocurridos 
en la población durante los años en que ese grupo 
armado ejerció control. Esta información cualitativa 
podría alterar, o reforzar, nuestra evaluación inicial 
de la información cuantitativa. 

 se refiere a las múltiples “rondas” 
de investigación que se necesitan para poner a prueba 
una hipótesis determinada sobre los patrones de 
violencia sexual. Además de los datos indirectos 
iniciales, la hipótesis local concreta e información 
cualitativa complementaria, los/as investigadores/as  
a menudo requieren datos cuantitativos adicionales 
para distinguir entre teorías causales. La verificación 

iterativa puede implicar recoger datos directos adiciona-
les (por ejemplo, por medio de una encuesta) o buscar 
indicadores indirectos adicionales. Por ejemplo, si se 
sabe que el grupo X es portador de una ETS específica 
(y no de una enfermedad cualquiera), podríamos 
considerar como hipótesis que las tasas de esa ETS 
deberían aumentar durante o tras la presencia de ese 
grupo armado y, en consecuencia, prestarle mayor 
atención a la enfermedad identificada. 

De manera similar, si pensáramos que el grupo armado 
ha estado atacando a mujeres que participan con 
regularidad en alguna actividad (ir a pie a la escuela, 
vender en un mercado, etc.), podríamos contemplar 
como hipótesis cambios en las tasas de ETS de esos 
grupos específicos. Si se reporta que el grupo armado 
agredió a un grupo específico de mujeres, ¿los cambios 
demográficos reflejan patrones de migración de esas 
mujeres (huida) o actividades de protección? ¿Han 
“desaparecido” mujeres adolescentes de los registros 
escolares? ¿Exhiben estas mujeres mayores tasas de 
fertilidad que se relacionen con la presencia del grupo 
armado?

Al tomar en cuenta los datos disponibles, las 
circunstancias locales y las explicaciones alternativas 
pueden hacer necesario que se lleven a cabo nuevas 
investigaciones. Por ejemplo, si es poco probable 
que segmentos específicos de la población reporten 
infecciones de transmisión sexual y hechos de violencia 
sexual, se requerirá recolectar datos adicionales. Los 
investigadores deberían preguntarse quién tiene 
acceso a los grupos en cuestión, y considerar si el uso 
de una encuesta o técnica de entrevista más compleja 
podría mejorar el reporte. Si no, la recolección de datos 
adicionales podría incluir entrevistas a los líderes o 
las liderezas del grupo en cuestión para indagar sobre 
las razones de la ausencia de datos: ¿refleja la falta de 
datos una ausencia de violencia sexual, o simplemente 
la negativa o la renuencia a denunciar? Tal recolección 
de datos debe diseñarse tomando en consideración los 
resultados anteriores; debe practicarse con cuidado 
para no reproducir el sesgo de los datos existentes. 
El proceso de crear, verificar y refinar las hipótesis 
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locales puede repetirse un número ilimitado de veces.
En la siguiente sección abordamos un estudio de caso 
sobre datos indirectos en el contexto colombiano. 
Específicamente, examinamos la siguiente hipótesis: 

¿la violencia sexual puede medirse indirectamente 
utilizando datos sobre la venta y el uso de un medi-
camento para enfermedades gastrointestinales que 
también induce el aborto?

Estudio de caso de datos indirectos: 
el uso del Misoprostol

Nuestro estudio de caso se refiere al uso del medicamento 
abortivo Misoprostol. Durante el proceso inicial de 
entrevistas, algunas personas sugirieron la hipótesis 
que el Misoprostol podría ser una medida indirecta 
eficaz para estimar la magnitud la violencia sexual 
relacionada con el conflicto. No obstante, como lo 
describimos en esta sección, establecimos que no 
es posible usar los datos sobre el uso y la venta del 
Misoprostol con ese propósito.

Antecedentes

En mayo de 2006, la Corte Constitucional colombiana 
despenalizó el aborto en tres casos: (1) cuando la 
salud del feto está en peligro; (2) cuando la salud de 
la madre está en riesgo; y (3) cuando el embarazo es el 
resultado de la violencia sexual (Sentencia C-355, 10 de 
mayo, 2006). No obstante, el aborto sigue siendo un 
tema tabú en Colombia, y las mujeres que han sufrido 
violencia sexual encuentran muchos obstáculos para 
acceder a un aborto legal. Además de los considerables 
obstáculos legales, muchos médicos se niegan a practicar 
abortos, invocando la objeción de conciencia. Lo más 
inquietante es que se han reportado muertes como 
resultado de falta de asistencia médica en casos de 
abortos incompletos; en tales casos, los médicos se 
niegan a asistir oportunamente a la mujer porque 
sospechan que el aborto incompleto fue auto-inducido 
intencionalmente2. Finalmente, en algunos casos la 
autorización para el procedimiento tomó tanto tiempo 

que el aborto se tuvo que descartar por la edad avanzada 
del feto. Por estas razones y otras, muchas mujeres 
todavía recurren a abortos ilegales, aun cuando su 
embarazo sea el producto de una violación. 

El Misoprostol es un medicamento gastrointestinal 
que produce hemorragia vaginal y dilatación uterina 
cuando se administra a mujeres embarazadas3. En 2007, 
el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (INVIMA) autorizó el uso del Misoprostol 
durante la práctica de abortos legales en hospitales (Acta 
20/2007). Por otra parte, sus propiedades abortivas son 
conocidas por muchas mujeres en casi todo el territorio 
colombiano y, por ello, se utiliza con frecuencia sin 
supervisión médica. Es más, puesto que el Misoprostol 
se vende a precios inferiores que los que tienen las 
pruebas de embarazo, muchas mujeres lo utilizan 
como una especie de contracepción de emergencia. 
En Colombia, el Misoprostol o Citotec se considera un 
medicamento restringido bajo “controles especiales” 
(según la Resolución 004651 del 15 de diciembre de 
2005 del Ministerio de Protección Social). Como tal, 
debería venderse únicamente bajo receta médica, más 
aún cuando su importación, distribución y venta están 
supuestamente bajo el control del Fondo Nacional de 
Estupefacientes.

Inicialmente consideramos como hipótesis que el 
Misoprotol podía ser una fuente de datos indirectos 
sobre la práctica de abortos ilegales, junto con la 

2 Entrevista, Grupo Jurídico de Antioquia, 2010
3  En Estados Unidos, el Misoprostol se usa como el segundo paso en un aborto químico después del Mifepristone (conocido popularmente como 

RU-486). (Ver, por ejemplo, la información de la Administración de Drogas y Alimentos de Estados Unidos - US Food and Drug Administration - sobre 
el Mifepristone en http://www.fda.gov/drugs/drugsafety/postmarketdrugsafetyinformationforpatientsandproviders/ucm111323.htm
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información del INML sobre las muertes de fetos 
debido a intoxicación por medicamentos. De estar 
disponibles, los datos sobre la venta del Misoprostol 
(por fuera de los hospitales) podrían aportar indicios 
sobre las prácticas del aborto en determinado lugar y 
en un período de tiempo definido. Un aumento brusco 
en el número de abortos correspondientes a un área y 
tiempo específicos podría indicar violencia sexual de 
manera indirecta. Los indicios indirectos de violencia 
sexual, junto con evidencias de la presencia de grupos 
armados, serían coherentes con la hipótesis según la 
cual un grupo armado determinado cometió violencia 
sexual muy “por encima de la línea de base”. 

Los datos sobre el uso del Misoprostol

La ausencia de datos precisos sobre el uso del Misoprostol 
fue el obstáculo más serio que se enfrentó durante la 
investigación para determinar si esa información podría 
servir como indicio de violencia sexual. Primero, como 
lo señalan Swiss y Giller (1993), los embarazos que 
resultan de la violencia sexual son poco frecuentes; 
adicionalmente, no todas las mujeres que quedan 
embarazadas a consecuencia de actos de violencia sexual 
abortan, lo que reduce la posibilidad de que los datos, 
si estuvieran disponibles, muestren una tendencia 
perceptible. Segundo, aunque el Misoprostol es, en 
principio, un medicamento de uso restringido, no parece 
que el Estado colombiano (u otras autoridades) ejerzan 
un control efectivo de su venta. Esto ha permitido 
el desarrollo de un floreciente mercado negro de 
Misoprostol. Aunque en muchos casos los compradores 
están registrados, es difícil distinguir el propósito 
de la compra. Como consecuencia, es probable que 
los datos de las secretarías de salud regionales estén 
incompletos. Una encuesta de farmaceutas locales 
podría arrojar respuestas más claras, pero el sesgo de 
revelación podría distorsionar los resultados también. 

Hipótesis alternativas

Asumiendo por un momento que se pudiera obtener 
una cantidad significativa de datos sobre los patrones 

de compra del Misoprostol (lo cual no creemos posible), 
¿podrían dichos datos establecer una relación con 
el aumento de la violencia sexual relacionada con el 
conflicto? Si los datos no mostraran un incremento 
en las compras de Misoprostol, serían muy poco con-
cluyentes, dados los sesgos mencionados arriba. 

Los datos que indicaran aumentos en el uso del 
Misoprostol, por fuera del rango normal de variación 
(reportada), podrían sustentar la tesis de un aumento 
en la violencia sexual; pero, como lo describimos 
arriba, sólo en lugares y tiempos específicos, sólo 
como complemento de otros datos y únicamente 
tras repetidas (iterativas) rondas de verificación de 
las hipótesis. Si el resultado inicial fuera un aumento 
reportado en el uso del Misoprostol, el primer paso de 
nuestra investigación sería generar hipótesis alterna-
tivas compatibles con esa observación. Por ejemplo:

¿El aumento en el uso del Misoprostol fue realmente 
el resultado de un incremento de los abortos? 
¿O coincidió con, por ejemplo, un brote de una 
enfermedad gastrointestinal contagiosa?

¿El aumento en el uso del Misoprostol fue en realidad 
el resultado de un incremento de los abortos? ¿O 
coincidió, por ejemplo, con la ausencia de personal 
médico dispuesto a practicar abortos quirúrgicos, 
dando a entender que la tasa general de abortos 
permaneció constante?

Asumiendo que el aumento en el uso del Misoprostol 
fue el resultado de un incremento en los abortos, 
¿tal aumento fue consecuencia de embarazos no 
planificados que resultaron de relaciones sexuales 
consensuales con integrantes del grupo armado?

Asumiendo que el aumento en el uso del Misoprostol 
fue el resultado de un incremento en los abortos, 
¿tal aumento fue consecuencia de una mayor 
aceptación del aborto como respuesta al embarazo 
no planeado? ¿El aumento del uso del Misoprostol 
fue consecuencia de la sustitución del Misoprostol 
por alguna técnica utilizada anteriormente?
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Asumiendo que el aumento en el uso del Misoprostol 
fue el resultado de un incremento en los abortos, 
¿tal aumento fue consecuencia del crecimiento del 
fenómeno de la violencia sexual no relacionada con 
el conflicto, quizás secundaria frente a la inseguridad 
generalizada?

Asumiendo que el aumento en el uso del Misoprostol 
fue el resultado de un incremento en los abortos, 
¿tal aumento fue consecuencia de la inseguridad 
financiera o física asociada con el conflicto y no de 
la violencia ejercida directamente?

Se registra que las FARC han practicado abortos 
forzados en sus filas. ¿Se debe el aumento del 
aborto a la presencia local de tropas de las FARC? 

Estas son solamente algunas de las muchas cadenas 
causales que podrían aparecer en los datos como un 
vínculo entre la presencia de los grupos armados y el 
uso del Misoprostol. Si los investigadores lograran 
obtener cantidades importantes de datos sobre el uso 
del Misoprostol, estos datos no podrían analizarse 
seriamente sin una investigación adicional significativa. 
En particular, los/as investigadores/as deberían no 
sólo evaluar la precisión de los datos mismos, sino 
considerar como posibilidad que tal resultado se 
haya podido dar a consecuencia de la violencia no 
relacionada con el conflicto o de problemas de salud 
sin relación con la violencia sexual. Como lo señalamos 
en la sección anterior, estos tipos de investigación 
complementaria, en lo posible, deben llevarse a cabo 
en un lugar específico, confrontando una hipótesis 
local concreta. 

Las posibles investigaciones locales

Las investigaciones complementarias que podrían 
fortalecer el vínculo entre el uso del Misoprostol 
y la violencia sexual deberían incluir recuentos 

orales de líderes locales, entre ellos personal médico, 
religiosos y, talvez lo más importante, farmaceutas 
que despachan el medicamento con mayor frecuencia. 
Enfocando el período específico de tiempo en que el 
uso del Misoprostol parece haber aumentado, los/as 
investigadores/as  podrían preguntar: ¿Se presentó una 
epidemia de enfermedades gastrointestinales durante 
ese período? ¿Ocurrió algo que haya motivado a los 
médicos y enfermeras a irse del lugar? ¿Cuál fue el 
género de las personas que compraron Misoprostol? 
¿Alguien compró una gran cantidad de una sola vez?

Preguntas cualitativas como las anteriores pueden 
ayudarnos a identificar vacíos en los datos así como 
a distinguir entre hipótesis alternativas. Si los líderes 
locales sugieren que el aborto, inclusive el aborto 
químico, es un tema tabú, se podría ver reforzada 
una hipótesis secundaria en el sentido de que los 
datos que indican que no hubo aumento en el uso 
del Misoprostol están incompletos. Los informes 
cualitativos que indican la existencia de un mercado 
negro de Misoprostol significativo podrían tener el 
mismo efecto. Tales preguntas podrían sugerir la 
necesidad de mayores esfuerzos de recolección de 
datos y formulación de hipótesis; es decir, podrían 
(y deberían) conducir a procesos de prueba iterativa. 

Sin embargo, queremos resaltar que, por lo menos ahora, 
todas estas posibles investigaciones son aún hipotéticas. 
Antes de tomar en consideración cualquiera de las 
hipótesis alternativas que se esbozan arriba, se requieren 
datos fiables sobre la compra o el uso del Misoprostol, 
y esta información no está disponible en la actualidad 
por una multitud de razones. De acuerdo con nuestro 
hallazgo general sobre los datos indirectos, no parece 
que hoy resulta factible usar datos sobre el empleo de 
Misoprostol como indicio de la ocurrencia de violencia 
sexual. Sin embargo, investigaciones específicas y locales 
que examinen diversas aproximaciones a las hipótesis 
en cuestión, podrían hacer un uso eficaz de los datos 
sobre Misoprostol, si éstos estuvieran disponibles. 
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Datos indirectos: Conclusiones

Los datos indirectos pueden ser sorprendentemente 
útiles en circunstancias adecuadas. No obstante, tam-
bién pueden ser muy engañosos; que una medición sea 
indirecta no la exime de satisfacer todas las condiciones 
que se plantearon en el capítulo 3. Reiteramos nuestro 
hallazgo principal: en el momento actual, no hemos 

encontrado ninguna fuente de datos indirectos que 
pueda apoyar inferencias sobre el nivel, el patrón, o las 
causas de la violencia sexual en Colombia. No obstante, 
pensamos que este tipo de datos surgirán; cuando 
aparezcan, su eficacia analítica y teórica dependerá de 
inferencias cuidadosas y responsablemente elaboradas. 
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Conclusiones y recomendaciones

El proceso de investigación que desarrollamos, 
comenzando con una búsqueda minuciosa de los 
indicios indirectos de la violencia sexual, nos condujo 
finalmente a una reflexión más amplia sobre la utilidad 
de diferentes fuentes de datos (tanto “directos” como 
“indirectos”) para hacer afirmaciones sobre la violencia 
sexual en los conflictos armados. Nuestro estudio 
elucidó también los complejos retos metodológicos 
ocultos tras los datos disponibles. Las personas que 
investigamos el fenómeno de la violencia sexual 
deberíamos preguntarnos, sistemática y rigurosamente, 
qué factores influyen en la evidencia a la que podemos 
acceder. Por ejemplo, deberíamos preguntarnos: ¿Qué 
no sabemos y por qué no? ¿Qué podrían decirnos los 
vacíos de conocimiento que tenemos sobre cómo se 
generó tal conocimiento? ¿Qué podrían decirnos sobre la 
distribución (desconocida) de la violencia? Resumiendo, 
¿cómo influyó en los datos el proceso de recolección de 
la información? Buena parte de este estudio considera 
la variación en los procesos de generación y análisis 
de los datos de múltiples instituciones colombianas. 
Creemos que es fundamental comprender mejor el 
estado actual de nuestra información para mejorar el 
análisis de los datos hacia el futuro.

Consideramos que tanto los datos cuantitativos 
directos como los indirectos pueden mejorar 
nuestros conocimientos sobre la violencia sexual en 
contextos de conflicto y posconflicto. Sin embargo, 
tal mejoría requiere de una descripción matizada 
tanto de las limitaciones como de las fortalezas de 
cada una de las fuentes de datos. Argumentamos 
que las interpretaciones son necesariamente de 
alcance local, y que no se logran hallazgos a nivel 

local sin información cualitativa y cuantitativa, y sin el 
desarrollo de un grado importante de experticia local. 
No obstante, como lo explicamos más adelante, nos 
anima la posibilidad de usar datos cuantitativos como 
un componente de investigaciones que conduzcan a una 
mejor comprensión de la violencia sexual en Colombia, 
incluida la relacionada con el conflicto.

Lecciones aprendidas

A partir de la pregunta inicial de investigación sobre la 
factibilidad de usar datos indirectos para el estudio de la 
violencia sexual relacionada con el conflicto en Colombia, 
nuestro equipo investigador debió tomar conciencia 
de diversas realidades metodológicas, algunas muy 
alentadoras y otras menos. Estas lecciones aprendidas 
incluyen observaciones generales sobre el estado de las 
investigaciones en materia de violencia sexual, como 
también preguntas y reflexiones específicas sobre 
el contexto colombiano. A continuación resumimos 
nuestros principales hallazgos y presentamos nuestras 
recomendaciones.

Patrones de reporte complejos y heterogéneos

Los patrones de la violencia sexual en Colombia 
parecen extremadamente complejos y heterogéneos, 
aunque la heterogeneidad de los verdaderos patrones 
no se distingue claramente de las variaciones del 
reporte. Evaluar y, en algunos casos, reconocer esta 
heterogeneidad es una de las tareas más difíciles que 
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enfrentan los/as defensores/as de derechos humanos 
en Colombia. Como lo documentamos anteriormente, 
las organizaciones colombianas han recopilado una 
cantidad significativa de datos, documentando una 
variedad de contextos en que se presenta la violencia 
sexual. Sin embargo, no todos estos contextos se 
relacionan con el conflicto, ni siquiera con los grupos 
armados. Por lo tanto, es poco lo que podemos decir 
sobre las tendencias o comparar a nivel nacional.

Otra importante área de ambigüedad tiene que ver con 
las definiciones de la violencia sexual como tal y de 
la violencia sexual relacionada con el conflicto como 
subcategoría. Las organizaciones colombianas pueden 
recolectar información sobre eventos radicalmente 
diferentes clasificándolos como “violencia sexual”, 
sin definir de manera consistente cuáles casos se 
relacionan, y cuáles no, con el conflicto. Comprender 
qué violencia sexual está “verdaderamente” relacionada 
con el conflicto, en un país acosado tanto por el conflicto 
armado como por la violencia sexual y doméstica 
endémica, representa un gran reto para la investigación. 
En nuestro criterio, se requiere una mayor indagación 
sobre las características y los efectos diferenciales de 
la violencia sexual relacionada y no relacionada con 
el conflicto.

Aunque los patrones de la violencia sexual en Colombia 
son muy complejos, los patrones del reporte de la 
violencia sexual pueden serlo aún más. Reconocer esta 
complejidad y sus efectos en nuestra comprensión de 
la violencia sexual es, quizás, la lección más importante 
para los/as investigadores/as y los/as defensores/
as de derechos humanos que trabajan sobre el tema 
de la violencia sexual relacionada con el conflicto. 
Como ya ha sido documentado, las circunstancias 
del conflicto, así como las normas culturales locales, 
afectan considerablemente los patrones de reporte. 
Aunque reconocer esta complejidad es una lección 
decisiva, actualmente no podemos decir con certeza 
cuáles pueden ser sus efectos. No podemos estimar 
qué regiones, lugares o grupos de víctimas se ven más 
afectados por el subregistro (como tampoco por el 
“sobre-registro”).

Los beneficios de la investigación local

Tanto las variaciones reales de los patrones de la 
violencia como la imprevisibilidad de los niveles de 
reporte implican que las evaluaciones de la violencia 
sexual a nivel nacional probablemente adolecen de 
sesgos imprevisibles. Por consiguiente, como se señaló 
anteriormente, a corto plazo, no parece que sea posible 
lograr una comprensión amplia y de carácter nacional 
acerca de los patrones propios de la violencia sexual. 
No obstante, los sesgos de los datos pueden ser un 
tanto más fáciles de entender y predecir a nivel micro, 
en gran parte porque las organizaciones que recaudan 
datos pueden asociarse con expertos locales para 
comprender las características fundamentales del 
contexto (por ejemplo, la religión, las costumbres 
y normas locales, la historia local, etc.) que pueden 
afectar los patrones de reporte.

Por otra parte, puede haber más datos disponibles a 
nivel local que a nivel nacional, y éstos podrían usarse 
para confirmar o refutar hipótesis específicas. Por 
ejemplo, las autoridades y entidades locales, tales como 
educadores/as, líderes religiosos y comisarías de familia 
en las municipalidades, entre otras posibles, pueden 
tener acceso a una cantidad de información cualitativa 
y cuasi-cualitativa que puede resultar importante para 
aceptar o rechazar hipótesis específicas.

Otro beneficio de la investigación a nivel local es que 
el trabajo con poblaciones reducidas, durante períodos 
prolongados, permite a los investigadores acceder 
y ganarse la confianza de la gente, incrementar el 
rigor analítico de sus estrategias de recolección de 
datos y, lo que probablemente es más importante, 
generar hipótesis específicas contando con experticia 
local. Nuestra revisión de la literatura reveló que 
las investigaciones a pequeña escala (incluyendo 
investigaciones basadas en muestreos aleatorios de 
pequeña escala, como en Swiss et al. 1998) pueden 
resolver parcialmente los problemas del subregistro 
y del sesgo de inclusión.
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Con base en estos hallazgos, concluimos que las 
investigaciones locales cuidadosas y detalladas, 
aunque no arrojen soluciones inmediatas respecto 
a la formulación y aplicación políticas nacionales, 
son más precisas que los estudios con pretensiones 
geográficas más amplias y, por ende, aportan una base 
más sólida para la investigación y, a la postre, para la 
formulación y aplicación de políticas de largo aliento.

Limitaciones de los datos cuantitativos, 
incluyendo los datos indirectos

Las complejidades de los patrones y del reporte, al 
igual que las ventajas de las investigaciones locales 
cuidadosamente diseñadas, nos sugieren una lección 
adicional: ni los datos cuantitativos directos ni los 
indirectos nos pueden garantizar una comprensión 
total de la violencia sexual, incluyendo la violencia 
sexual relacionada con el conflicto. En efecto, como 
planteamos anteriormente y enfatizamos aquí una vez 
más, 

Es posible lograr una mejor comprensión mediante 
el uso de datos cuantitativos, entre ellos datos 
indirectos. Como lo resaltamos anteriormente, los 
datos cuantitativos deben servir para complementar 
las investigaciones que usan diversas clases de datos 
y enfoques analíticos, y no deben constituirse en la 
principal fuente de evidencia de la violencia sexual. 
Además, para comprender plenamente, tanto los 
datos cualitativos como los cuantitativos, resulta más 
provechoso que tales investigaciones tengan alcance 
local.

El presente estudio revela que, a menudo, la confianza 
que se le atribuye a la información numérica resulta 
inapropiada. Existe una gran demanda de información 
cuantitativa en la medida en que los/as defensores/as 
de derechos humanos intentan exponer argumentos 
que apoyan su(s) área(s) de interés, pero la búsqueda 
de “pruebas” cuantitativas, con frecuencia, conduce a 
un uso equivocado de datos incompletos o sesgados. 
Como lo vimos anteriormente, muchos análisis de 

los datos existentes en Colombia sobre la violencia 
sexual asociada al conflicto armado carecen del rigor 
necesario. Tanto los datos como la literatura a los que 
se hizo referencia a lo largo de este documento sugieren 
que los analistas de la violencia sexual, incluyendo 
los de la violencia sexual relacionada con el conflicto, 
deben comprender las limitaciones de los datos antes 
de intentar utilizarlos como base para elaborar una 
argumentación. 

Oportunidades y recomendaciones

No hacer afirmaciones sobredimensionadas

Observamos una preocupante desconexión entre, 
por un lado, la información cuantitativa y cualitativa 
disponible, y por el otro, las generalizaciones que se 
hacen sobre la base de tal información. Con pocas 
excepciones, los datos existentes para medir la violencia 
sexual en Colombia, incluyendo la violencia sexual 
relacionada con el conflicto, no están diseñados para 
permitir su generalización. Estas fuentes describen 
únicamente la población directamente registrada en los 
datos. Especialmente preocupantes son las afirmaciones 
cuantitativas o cuasi-cuantitativas específicas sobre 
el patrón (por ejemplo, “sistemático”) o la magnitud 
(“generalizada”) de la violencia sexual en Colombia, 
afirmaciones que no pueden sustentarse o defenderse 
con base en los datos existentes. En particular, queremos 
llamar la atención sobre la politización de los debates 
sobre las víctimas del conflicto en Colombia (ver, por 
ejemplo, la discusión en Price y Guzmán 2010), y sobre 
la posibilidad de que los analistas contrarios a las 
organizaciones de derechos humanos pudieran intentar, 
y eso es muy probable, desacreditar las afirmaciones 
de los defensores de los derechos humanos criticando 
sus métodos estadísticos.

En consecuencia, nuestra primera recomendación 
a los/as defensores/as  de las víctimas y a otros/as 
analistas de la violencia sexual es evitar las afirmaciones 
sobredimensionadas. Animamos a los/as usuarios/as 
de datos sobre violencia sexual en Colombia a proceder 
con cautela y rigor en materia de hallazgos sobre la 
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violencia sexual, en particular respecto a aseveraciones 
que puedan hacer sobre los requerimientos jurídicos de 
los crímenes internacionales. En efecto, actualmente 
no existen datos cuantitativos que puedan sustentar 
aseveraciones sobre la violencia sexual relacionada con 
el conflicto a nivel nacional; por ende, instamos a los/as  
defensores/as de derechos humanos a enfocar hipótesis 
específicas, locales, en lugar de hacer afirmaciones 
generales que pretendan predicarse de toda la población 
colombiana.

No incentivar las afirmaciones 
sobredimensionadas

Como lo hemos señalado anteriormente, la base 
cuantitativa de muchas de las afirmaciones sobre 
la violencia sexual relacionada con el conflicto en 
Colombia es débil. Por ejemplo, la aseveración según la 
cual la violencia sexual es “generalizada” o “sistemática” 
en el conflicto armado colombiano puede ser cierta, 
pero no puede establecerse con seguridad a partir de 
la evidencia cuantitativa existente. Hemos señalado 
también que las organizaciones locales y nacionales 
que abogan en contra de la violencia sexual tienen 
fuertes incentivos para formular tales aseveraciones. 
Por tal razón, hacemos un llamado a aquellos que 
institucionalizan estos incentivos (la comunidad 
internacional y los donantes en el área de derechos 
humanos, por ejemplo) a replantearse sus exigencias 
de datos cuantitativos a corto plazo.

A largo plazo, recomendamos invertir de manera 
significativa en experticia metodológica local. Al 
plantear el “desarrollo de experticia local” no nos 
referimos a ofrecer capacitación en análisis estadístico, 
sino más bien a fomentar la comprensión del origen 
y los límites de los conjuntos de datos sobre derechos 
humanos. Las mejores prácticas, como las de generar 
hipótesis alternativas y comprender posibles sesgos, son 
de carácter lógico, no técnico: pero pueden conducir a 
mejorar sustancialmente la capacidad de los defensores 
de derechos humanos para formular afirmaciones 

defendibles. Las organizaciones de derechos humanos 
no son, ni tienen que ser, expertas en estadística; pero 
los líderes locales deben comprender las limitaciones 
de sus datos y los posibles caminos hacia una mejor 
información. En la era de los datos cuantitativos y la 
retórica, los/as  defensores/as de derechos humanos 
van a encontrarse con antagonistas políticamente 
sesgados que atacarán la validez de sus denuncias en 
derechos humanos y su habilidad metodológica para 
formularlas.

Para apoyar tales iniciativas, la comunidad internacional  y  
los donantes deben ser conscientes de las limitaciones de 
la información cuantitativa. Además, deben reflexionar 
detenidamente sobre los incentivos que están ofreciendo. 
¿Tales incentivos se orientan a contribuir al logro de 
objetivos a largo plazo como comprender la violencia 
sexual y acabar con la impunidad? ¿O apuntan más 
bien a señalar, a corto plazo, la emergencia existente 
en un lugar o la agudeza de un problema determinado? 
Si la estructura de dichos incentivos tiende más a la 
producción a corto plazo de “grandes” afirmaciones 
que a la generación de conocimiento a largo plazo, la 
comunidad internacional compartiría la responsabilidad 
de nuestra falta de comprensión.

Utilizar un enfoque multidisciplinario

Aclaramos anteriormente la importancia de realizar 
una verificación iterativa de los datos cuantitativos 
disponibles (y específicamente de los datos indirectos), la 
cual permite elaborar y considerar hipótesis alternativas. 
No obstante, esta verificación requiere ir bastante más 
allá de la información, ya sea cualitativa o cuantitativa, 
que puede haber motivado la hipótesis original. De 
manera similar, el criterio de complementariedad 
sugiere que, en muchos casos, la verificación iterativa 
puede requerir muchos más datos que la evaluación 
cuantitativa inicial. Es más, en virtud de la dificultad 
de documentar la violencia sexual y los vacíos de 
cualquier fuente de datos, resulta adecuado abordar 
el fenómeno desde diferentes perspectivas analíticas. 
Enfocar cada hipótesis a partir de múltiples perspectivas 
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no es benéfico sólo analíticamente: esclarece las múltiples 
maneras en que podrían superarse los obstáculos al reporte 
de la violencia sexual en Colombia. La violencia sexual 
deja diversas huellas en la sociedad, algunas evidentes 
y otras más sutiles. Para evaluarlas correctamente, 
se requiere un pensamiento multidisciplinario, 
aunque no necesariamente un equipo investigador 
multidisciplinario. Nuestra recomendación no se dirige 
a que cada investigador/a trabaje con un grupo de 
abogados/as, estadísticos/as y cientistas sociales, sino 
que considere muchas fuentes diferentes y diversos 
tipos de información sobre la violencia sexual.

Realizar estudios rigurosos a nivel local

En lugar de intentar aplicar un enfoque unificado 
a nivel poblacional para medir la violencia sexual, 
los/as analistas deberían apoyarse firmemente 
en el conocimiento cualitativo y contextual de los 
expertos locales. Este tipo de experticia local es de vital 
importancia, pues depender de una única estrategia 
de recolección de datos y de estimación (o hasta de 
un sólo tipo de datos) conduce muy probablemente a 
representaciones sesgadas sobre el carácter, la escala 
y el patrón de toda la violencia sexual relacionada con 
el conflicto.

Como lo sugerimos anteriormente en nuestros ejemplos 
locales, los períodos de tiempo reducidos y las áreas 
limitadas ofrecen a los/as investigadores/as la mejor 
oportunidad de aprovechar la riqueza interdisciplinaria 
que permite una evaluación coherente de los datos 
cuantitativos. Los análisis que emplean datos 
cuantitativos sobre la violencia sexual no permiten 
llegar a conclusiones responsables a niveles amplios 
(nacional, departamental o regional). Sin embargo, si 
la investigación enfoca hipótesis locales específicas, en 
las evaluaciones de la calidad de los datos, los sesgos, las 
hipótesis alternativas y otros factores se puede utilizar 
información cualitativa de muchos tipos. Por cierto, 
a nivel local las hipótesis específicas pueden sentar 
las bases para un plan para la recolección adicional 
de datos cuantitativos. Ambos tipos de investigación 

pueden conducir a conclusiones útiles y rigurosas sobre 
la dinámica local de la violencia sexual. 

Esperamos que con el tiempo una mayor experticia a nivel 
local conduzca a mejores estudios comparativos (por 
ejemplo, entre municipios). Las actuales afirmaciones 
comparativas (por ejemplo, “el departamento X 
tiene más violencia sexual que el departamento Y”) 
generalmente se basan en la sobreinterpretación de 
datos no aptos para las inferencias estadísticas a nivel 
poblacional.

Seguir investigando el fenómeno de la 
violencia sexual en Colombia

Dadas la complejidad y la heterogeneidad descritas en 
el presente informe, algunos observadores podrían 
considerar que Colombia es un lugar inadecuado 
para investigar el fenómeno de la violencia sexual 
relacionada con el conflicto. Sin embargo, como lo 
demuestra nuestra evaluación, la heterogeneidad 
puede aportarles a los investigadores algunas ventajas 
importantes. Por ejemplo, la comparación de diversos 
patrones de violencia o de reportes sobre la violencia 
entre comunidades relativamente parecidas es posible 
al interior de un país, pero muy difícil en un contexto 
transnacional, pues muchos factores entorpecen la 
investigación. Además, la heterogeneidad de los lugares 
puede ofrecer evidencias importantes de los diferentes 
efectos y la variabilidad de las causas de los diversos 
patrones de reporte y de la violencia sexual asociada 
al conflicto armado.

Por otra parte, nuestra investigación resalta la 
extraordinaria fortaleza de la sociedad civil colombiana, 
su compromiso con los temas y su capacidad para 
realizar el cambio. También, muchas instituciones 
estatales funcionan bien en el día a día, lo que aumenta 
la precisión y la accesibilidad de los datos. Los bajos 
niveles de violencia en muchas áreas del país permiten 
el acceso de los/as investigadores/as a las zonas de 
conflicto y, por ende, contribuye a que se reduzcan 
los problemas de reporte. Además, Colombia ofrece 
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una combinación única de riqueza de datos y acceso 
(relativamente) fácil a las áreas en conflicto. 

De la manera más enfática, pedimos que se siga 
investigando las poblaciones marginalizadas que 
puedan ser objeto de violencia sexual, incluyendo las 
comunidades indígenas y afrocolombianas. La reciente 

violación y el asesinato de una niña de catorce años 
en el departamento de Arauca, aparentemente por 
miembros del Ejército colombiano (ver El Espectador 
2011), resalta también la necesidad de una mayor 
investigación de la violencia sexual perpetrada por 
todas las partes en el conflicto armado, tanto estatales 
como no estatales.
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Intentos por obtener datos 
oficiales sobre la violencia sexual

El artículo 23 de la Constitución colombiana garantiza 
el derecho “a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular 
y a obtener pronta resolución”. Para recaudar la mayor 
cantidad posible de información sobre la violencia 
sexual, nuestro equipo investigador envió 49 diferentes 
solicitudes de información a instituciones nacionales, 
regionales y locales1. Solicitamos toda la información 
sobre la violencia sexual y otros crímenes para los 
años entre 1990 y 2010, pidiendo que se desagregara 
por sexo, edad, departamento y municipalidad, año 
y perpetrador. 

Once respuestas a nuestras solicitudes contenían 
información concreta y desagregada. Entre ellas estaban 
las de las organizaciones especializadas tales como 
oficinas de administración de salud, el Departamento 
Nacional de Planeación y el sistema de información 
criminal de la Policía Nacional, la Procuraduría General 
de la Nación, la Unidad de Delitos Sexuales de Bogotá 
de la Fiscalía General de la Nación y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. Algunas de estas 
instituciones nos dieron acceso a sus datos crudos. 
Otras nueve entidades respondieron con estadísticas 
amplias y agregadas que no pudieron utilizarse en 
el análisis. Otras instituciones no respondieron, o 
remitieron una y otra vez las solicitudes a unidades 

1 El equipo investigador envió derechos de petición al Ministerio de Defensa Nacional, al Ministerio de Protección Social, a la Fiscalía General de la 
Nación, a la Procuraduría General de la Nación y a entidades especializadas tales como Acción Social, el Departamento Nacional de Planeación, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Policía Nacional. De la misma manera, se solicitó información a oficinas regionales y municipales 
encargadas del orden público, salud y educación en cinco tipos diferentes de municipalidades en diversas áreas del país: Bogotá (Cundinamarca), 
Medellín (Antioquia), Sincelejo (Sucre), El Carmen de Bolívar (Bolívar), Cartagena (Bolívar) y a sus respectivas administraciones regionales (excepto 
Cundinamarca).

diferentes sin que ninguna respondiera. El Ministerio de 
Defensa Nacional, Acción Social y la Unidad de Justicia 
y Paz de la Fiscalía General de la Nación utilizaron esta 
técnica. Tampoco contestaron varias administraciones 
regionales y locales (por ejemplo El Carmen de Bolívar, 
Cartagena). En cambio, las administraciones locales 
de salud de los departamentos de Antioquia y Sucre, 
y de las ciudades de Medellín, Bogotá y Sincelejo 
respondieron rápidamente, con evidente interés y 
esfuerzo. Quizás no sea casualidad que las respuestas 
más completas vinieron de agencias estatales regionales 
que habíamos visitado previamente. 

Con base en esta pequeña muestra, observamos que 
la información de las agencias gubernamentales 
nacionales parece ser la más difícil de obtener. La 
mayoría de las instituciones estatales no respondió a 
nuestras solicitudes de datos. Resultó especialmente 
difícil obtener información relacionada con el conflicto 
armado interno (por ejemplo, información sobre 
el desplazamiento forzado, casos de violaciones 
de derechos humanos, reparación administrativa, 
desmovilizados y fuerzas armadas). 

Notamos en particular la falta de información proveni-
ente de las fuerzas militares sobre la violencia sexual. 
En muchas regiones del país, los/as defensores/as 
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de derechos humanos han denunciado la ocurrencia 
de violencia sexual por parte de las fuerzas militares 
contra la población civil, en particular contra mujeres 
adolescentes e indígenas. Hasta que la comunidad 
internacional planteó el tema, los militares colom-
bianos parecían no haber considerado el problema ni 
haber intentado resolverlo. No encontramos ninguna 
investigación que analizara específicamente el impacto 
en la salud sexual y reproductiva de la presencia de 
las Fuerzas Armadas cerca de alguna población. Para 
evaluar la disponibilidad de datos indirectos al respecto, 
solicitamos información oficial sobre las ETS entre los 
militares, pero no recibimos respuesta alguna. Según 
una persona entrevistada en el Instituto Nacional de 
Salud, la información de los hospitales militares (por 
ejemplo sobre las ETS que afectan a los combatientes 
del Estado) es confidencial. 

Otro reto es el acceso a datos desagregados. Muchos de 
los datos recibidos como respuesta a nuestras solicitudes 
de información no pudieron desagregarse como se 
había pedido. Además, la mayoría de las instituciones 
gubernamentales parecen no haber mantenido registros 
digitales anteriores al año 2000 (en algunos casos, son 
posteriores). Por tanto, los investigadores no logran 
confirmar ni refutar el aparente aumento en la violencia 
en los años 1990 e inicios de los 2000. El hecho que sí 
haya información más reciente disponible en medio 
digital sin duda es un resultado del progreso tecnológico. 
También puede ser el resultado de la insistencia de la 
administración del ex presidente Uribe en el uso de 
datos numéricos en los debates nacionales, entre ellos 
los debates sobre los derechos humanos. Aunque esta 
modernización es un avance útil, advertimos que los 
datos mismos deben producirse con transparencia 
y ponerse a disposición del público para su examen. 
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Abreviaturas

CAIVAS Centro de Atención Integral a las Víctimas de Violencia Sexual

CAVAS Centro de Atención a Víctimas de Violencia Sexual

CERAC Centro de Recursos para el Análisis de Conflictos 

CICR Comité Internacional de la Cruz Roja

CINEP Centro de Investigación y Educación Popular 

CODHES Consultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento

CPI Corte Penal Internacional

CPV Corporación Punto de Vista 

CTI Cuerpo Técnico de Investigación

DHS Demographic and Health Survey

ENDS Encuesta Nacional de Demografía y Salud

EPS Entidad Promotora de Salud 

ESM Estimación por Sistemas Múltiples

ETS Enfermedad de transmisión sexual

FARC Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia

FGN Fiscalía General de la Nación 

HRP The Benetech Human Rights Program

ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

INML Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

INS Instituto Nacional de Salud 

IRR Inter-Rater Reliability

MPS Ministerio de Protección Social 

MSF Médicos Sin Fronteras

OACNUDH Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos

OMS Organización Mundial de la Salud 

ONG Organización No Gubernamental

OSI Open Society Institute 

PGN Procuraduría General de la Nación 

PN Policía Nacional 
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PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

RDC República Democrática del Congo

RHRC The Reproductive Health Response in Crises Consortium 

RIPS Registro Individual de Prestación de Servicios 

SIVELCE Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Lesiones de Causa Externa 

SIVIGILA Sistema de Información para la Vigilancia en Salud Pública

SIVIM Sistema de Vigilancia Epidemiológica de la Violencia Intrafamiliar, Maltrato Infantil y Violencia Sexual

SSRR Survey on Sexual and Reproductive Rights of Vulnerable Populations

UNDAW División de las Naciones Unidas para el Adelanto de la Mujer 

UNFPA Fondo de Población de las Naciones Unidas

USAID Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional
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